
SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00705

Demandante:    Yolima Esther Narváez Vásquez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba 

La  señora  Yolima  Esther  Narváez  Vásquez, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Yolima Esther Narváez Vásquez contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia
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005

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00706

Demandante:    Yusmaira Del Cristo López Arroyo

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Yusmaira Del Cristo López Arroyo, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Yusmaira Del Cristo López Arroyo contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00707

Demandante:    Nafer Enrique Arrieta Páez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El  señor  Nafer  Enrique  Arrieta  Páez, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada por  el  señor  Nafer  Enrique  Arrieta  Páez  contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00708

Demandante:    José Bernardo Díaz Álvarez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba.

El señor José Bernardo Díaz Álvarez, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor José Bernardo Díaz Álvarez contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00710

Demandante:    Carlos Andrés Llorente Castro

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba.

El señor Carlos Andrés Llorente Castro, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor Carlos Andrés Llorente Castro contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00711

Demandante:    Consuelo Esther Hernández Monterroza

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba.

La señora Consuelo Esther Hernández Monterroza, a través de apoderado judicial presentó medio
de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Consuelo Esther Hernández Monterroza contra la Nación-
Ministerio de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00712

Demandante:    Yorladis Del Carmen Pardo Reyes

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación.

La señora Yorladis Del Carmen Pardo Reyes, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Yorladis Del Carmen Pardo Reyes contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00714

Demandante:    Yohemy Urango Meléndez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Yohemy Urango Meléndez, a  través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho instaurada por la señora Yohemy Urango Meléndez  contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00715

Demandante:    Yazmin Yulieth Rivero Díaz

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Yazmin Yulieth Rivero Díaz, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Yazmin Yulieth Rivero Díaz  contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00682

Demandante:    Jorge Luis Espitia Castillo

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El  señor  Jorge  Luis  Espitia  Castillo, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  el  señor  Jorge  Luis  Espitia  Castillo  contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00683

Demandante:    Ketty María Madrid Barreto

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Ketty María Madrid Barreto, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Ketty María Madrid Barreto contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00684

Demandante:    José Domingo Montero Altamiranda

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El señor José Domingo Montero Altamiranda, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor José Domingo Montero Altamiranda contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

   Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 
Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00685

Demandante:    José Tomas Macea Díaz 

Demandado:    Municipio de Montería

Vinculado: Ariel Antonio Vega Berrocal

El  señor  José  Tomas  Macea  Díaz,  a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  Contencioso Administrativo  -CPACA-  contra  el  Municipio  de
Montería por lo cual se procede a estudiar previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.  

Ahora, advierte el Despacho que se hace necesaria la vinculación del señor Ariel Antonio Vega
Berrocal, quien fue nombrado en el cargo que cargo que desempeñaba el demandante, por lo cual,
le asiste un interés en el resultado del proceso debido a que sus derechos e intereses podrían
verse afectados con la decisión que expida este Despacho Judicial en el evento que prosperen las
pretensiones.  

De otra parte, advierte el Despacho que la parte actora presentó solicitud de amparo de pobreza.
En ese sentido, tenemos que el amparo de pobreza está regulado en los artículos 151 al 158 del
Código  General  del  Proceso,  para  aquellas  personas que  no  se  encuentren  en  capacidad  de
atender “los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las
personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso
a título oneroso”.

El  objeto  del  amparo  de  pobreza  es  asegurar  a  los  pobres  la  defensa  de  sus  derechos,
colocándolos  en  condiciones  de  acceder  a  la  administración  de  justicia,  derecho  fundamental
consagrado en el artículo 228 de la Constitución Política.

El artículo 152 del C.G.P. establece que la solicitud del amparo de pobreza puede presentarse por
el demandante antes de la presentación de la demanda o por cualquiera de las partes durante el
transcurso del proceso y para su concesión es necesario que el solicitante afirme que se encuentra
en condiciones de penuria económica.
 
Ahora,  en el presente asunto, el señor José Tomas Macea Díaz solicita a este despacho que se
conceda el beneficio del amparo de pobreza.

Revisado la solicitud del amparo de pobreza, se observa que la demandante manifiesta bajo la
gravedad de juramento que no se encuentran en condiciones económicas de sufragar con los
gastos del proceso.



Por lo anterior, este Despacho concederá el amparo de pobreza deprecado por la demandante. En
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor José Tomas Macea Díaz contra el Municipio de Montería.

SEGUNDO:  Vincular  al  señor Ariel  Antonio  Vega Berrocal al  presente proceso, conforme a lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO:  Conceder el  beneficio del  amparo de pobreza solicitado por  el  señor José Tomas
Macea Díaz en su calidad de demandantes dentro del proceso de la referencia.

CUARTO: Requiérase al Departamento de Córdoba para que, en el término de 10 días, aporte el
correo del señor Ariel Antonio Vega Berrocal, a efectos que esta unidad judicial pueda proceder a
notificarlo. 

QUINTO:   NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces del Municipio de Montería y al señor Agente del Ministerio
Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del
CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021 y al señor Ariel Antonio Vega Berrocal
conforme al artículo 200 del CPACA, modificado por el artículo 49 de la ley 2080 de 2021. 

SEXTO:  Efectuadas las notificaciones,  córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
parte  vinculada  y  al  Agente  del  Ministerio  Público,  por  el  término  de  treinta  (30)  días,  de
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la parte
demandada y vinculada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso
cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

SEPTIMO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
   

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

OCTAVO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   
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NOVENO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de
los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes.   

DECIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Dinectry Andrés Aranda Jiménez
identificado con C.C. N° 1.130.672.034, portador de la T.P.  No.  226.922 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

DECIMO PRIMERO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
DECIMO SEGUNDO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones
y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                         (firmado electrónicamente)

                                                      LUZ ELENA PETRO ESPITIA
                                                                      JUEZ 
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

   Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 
Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00686

Demandante:    Luzmila Estela Galaraga Burgos 

Demandado:    Departamento de Córdoba

Vinculado: Yohanna Cristina Berrocal Martínez

La  señora  Luzmila  Estela  Galaraga  Burgos,  a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra el  Departamento de
Córdoba por lo cual se procede a estudiar previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.  

Ahora, advierte el Despacho que se hace necesaria la vinculación de la señora Yohanna Cristina
Berrocal Martínez, quien fue nombrado en el cargo que cargo que desempeñaba el demandante,
por lo cual, le asiste un interés en el resultado del proceso debido a que sus derechos e intereses
podrían verse afectados con la  decisión que expida este  Despacho Judicial  en el  evento que
prosperen las pretensiones.  

De otra parte, advierte el Despacho que la parte actora presentó solicitud de amparo de pobreza.
En ese sentido, tenemos que el amparo de pobreza está regulado en los artículos 151 al 158 del
Código  General  del  Proceso,  para  aquellas  personas que  no  se  encuentren  en  capacidad  de
atender “los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las
personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretende hacer valer un derecho litigioso
a título oneroso”.

El  objeto  del  amparo  de  pobreza  es  asegurar  a  los  pobres  la  defensa  de  sus  derechos,
colocándolos  en  condiciones  de  acceder  a  la  administración  de  justicia,  derecho  fundamental
consagrado en el artículo 228 de la Constitución Política.

El artículo 152 del C.G.P. establece que la solicitud del amparo de pobreza puede presentarse por
el demandante antes de la presentación de la demanda o por cualquiera de las partes durante el
transcurso del proceso y para su concesión es necesario que el solicitante afirme que se encuentra
en condiciones de penuria económica.
 
Ahora, en el presente asunto, la señora Luzmila Estela Galaraga Burgos solicita a este despacho
que se conceda el beneficio del amparo de pobreza.

Revisado la solicitud del amparo de pobreza, se observa que la demandante manifiesta bajo la
gravedad de juramento que no se encuentran en condiciones económicas de sufragar con los
gastos del proceso.



Por lo anterior, este Despacho concederá el amparo de pobreza deprecado por la demandante. En
mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Luzmila Estela Galaraga Burgos contra el Departamento de
Córdoba.

SEGUNDO:  Vincular  a  la  señora  Yohanna  Cristina  Berrocal  Martínez al  presente  proceso,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: Conceder el beneficio del amparo de pobreza solicitado por la señora Luzmila Estela
Galaraga Burgos en su calidad de demandantes dentro del proceso de la referencia.

CUARTO: Requiérase  al Departamento de Córdoba para que, en el término de 10 días, aporte
dirección física o electrónica (correo) de la señora Yohanna Cristina Berrocal Martínez, a efectos
que esta unidad judicial pueda proceder a notificarla. 

QUINTO:   NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces del Municipio de Montería y al señor Agente del Ministerio
Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en el artículo 199 del
CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021 y al señor Yohanna Cristina Berrocal
Martínez  conforme al artículo 200 del CPACA, modificado por el artículo 49 de la ley 2080 de
2021. 

SEXTO:  Efectuadas las notificaciones,  córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
parte  vinculada  y  al  Agente  del  Ministerio  Público,  por  el  término  de  treinta  (30)  días,  de
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la parte
demandada y vinculada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso
cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

SEPTIMO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
   

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

OCTAVO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
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la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

NOVENO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley
1564 de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les
asiste el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de
los cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes.   

DECIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Dinectry Andrés Aranda Jiménez
identificado con C.C. N° 1.130.672.034, portador de la T.P.  No.  226.922 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo poder.

DECIMO PRIMERO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
DECIMO SEGUNDO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones
y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                         (firmado electrónicamente)

                                                      LUZ ELENA PETRO ESPITIA
                                                                      JUEZ 
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00687

Demandante:    Luz Adriana Villalba González

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Luz Adriana Villalba González, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Luz Adriana Villalba González contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia
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Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00689

Demandante:    Marcela Teresa Lozano Herrera

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La  señora  Marcela  Teresa  Lozano  Herrera, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Marcela Teresa Lozano Herrera contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00690

Demandante:    Margarita Elena Castillo Santos

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La  señora  Margarita  Elena  Castillo  Santos, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Margarita Elena Castillo Santos contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00691

Demandante:    María Eugenia de la Ossa Madera

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora María Eugenia de la Ossa Madera, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora María Eugenia de la Ossa Madera contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62c81dfd6a438578115b22c7aab9618feaed130df98530a9e36ad03ae728a440

Documento generado en 03/11/2022 01:34:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
mailto:adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00692

Demandante:    Marta Elena Vásquez Alemán

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Marta Elena Vásquez Alemán, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Marta Elena Vásquez Alemán contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00693

Demandante:    Yudys Carmenza Villadiego Muñoz

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Yudys Carmenza Villadiego Muñoz, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Yudys Carmenza Villadiego Muñoz contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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Luz Elena Petro Espitia
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005
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00694

Demandante:    Roger Steve Domínguez Mercado

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El  señor  Roger  Steve  Domínguez  Mercado, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor Roger Steve Domínguez Mercado contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

 
AUTO INADITE DEMANDA  

 
Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     
Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00695
Demandante:    Cristóbal Manuel Maza Palomo
Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG,

Departamento de Córdoba – Secretaria de 
Educación

El señor Cristóbal Manuel Maza Palomo, a través de apoderado judicial presentó medio de
control  de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la
Nación-Ministerio  de  Educación  Nacional-FOMAG  y  el  Departamento  de  Córdoba  –
Secretaría de Educación, por lo que se procede a realizar estudio de admisión, previas las
siguientes,
  

CONSIDERACIONES

Conforme el artículo 170 del CPACA y por las siguientes razones se procede a inadmitir
la demanda, a efectos que sea corregida por el apoderado de la parte actora: 

INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS:

De conformidad con el numeral 1 del artículo 166 del CPACA, con la demanda, deberán
aportase “Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación,
notificación o ejecución, según el caso”. En ese orden, la parte actora, solicita la nulidad
Oficio  sin  número  de  fecha  16  de  abril  de  2022,  a  través  del  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora. Sin embargo, revisado los anexos no se
advierte  la  constancia  de  notificación  del  citado  acto,  anexo  que  se  requiere  para
determinar si en el presente asunto ha operado o no el fenómeno de la caducidad. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de
Montería, dispone: 

RESUELVE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, según lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, concédase a la parte actora el término de
10  días  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente  decisión  a  fin  de  que  subsane  la
presente demanda. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López
Quintero, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No.
112.907, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los
fines conferidos en el respectivo poder.

CUARTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
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demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                              LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00697

Demandante:    Wilson Enrique Polo Coneo

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El  señor  Wilson  Enrique Polo  Coneo, a  través  de  apoderado judicial presentó medio  de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho instaurada por  el  señor Wilson Enrique Polo  Coneo contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00698

Demandante:    Yaneth Lucia Avilez Ruiz

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La  señora  Yaneth  Lucia  Avilez  Ruiz, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  la  señora  Yaneth  Lucia  Avilez  Ruiz  contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00699

Demandante:    Yaneth Moreno Rodríguez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Yaneth Moreno Rodríguez, a  través de apoderado judicial presentó medio  de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho instaurada por  la  señora Yaneth Moreno Rodríguez contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00700

Demandante:    Yenifer Rosario Estrada

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La  señora  Yenifer  Rosario  Estrada, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  la  señora  Yenifer  Rosario  Estrada  contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00701

Demandante:    María Del Carmen Gómez Flórez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora  María  Del  Carmen Gómez Flórez, a  través de apoderado judicial presentó  medio  de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora María Del Carmen Gómez Flórez contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia
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Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00702

Demandante:    Yesit Javier Paternina Avilez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El señor Yesit  Javier Paternina Avilez, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor Yesit  Javier Paternina Avilez contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00703

Demandante:    Yolanda Irene Noriega Rincón

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Yolanda Irene Noriega Rincón, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Yolanda Irene Noriega Rincón contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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Luz Elena Petro Espitia
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  
    

Montería, tres (3) de octubre del año del mil veintidós (2022)

Asunto: Conciliación Prejudicial

Radicado: 23 001 33 33 005 2022 00564
Convocante: Asdrubal Enrique Ortega Betin

Convocado: Nación – Ministerio de Educación – FNSPM.

Procede el  Despacho a decidir  de fondo sobre el acuerdo conciliatorio  extrajudicial
celebrado  ante  la  Procuraduría  189  Judicial  l  Para  Asuntos  Administrativos  de  la
ciudad de Montería, entre la apoderada del señor Asdrubal Enrique Ortega Betin y la
Nación – Ministerio de Educación – FNSPM. 

I. ANTECEDENTES.

1. La solicitud de conciliación prejudicial. 

La parte convocante presentó a través de apoderada judicial solicitud de convocatoria
de conciliación prejudicial en asunto Contencioso Administrativo cuyos fundamentos
se exponen a continuación: 

Expresa la apoderada de la parte convocante que el señor Asdrubal Enrique Ortega
Betin,  presentó  el  día  31  de  mayo  de  2016,  solicitud  de  pago  de  cesantía.
Seguidamente, manifiesta que mediante Resolución No. 002782 del 31 de octubre de
2016, se le reconoció y ordeno el pago de la cesantía definitiva. Sin embargo, señala
que solo hasta el 27 de enero de 2017, le fue cancelada la misma.

Así indica que el 31 de diciembre 2019, realizó solicitud de reconocimiento y pago de
la sanción moratoria, sin que la entidad accionada diera respuesta.

Refiere que el  día 27 de julio  de 2020,  le  fue  cancelado  un pago parcial  de esta
sanción por mora, por la suma de 9.152.986, quedando como saldo liquido el valor de
5.096.548, correspondiente a la totalidad de la sanción moratoria.

Así,  manifiesta  que  después  de  haber  solicitado  la  cancelación  a  la  entidad
convocada, esta resolvió cancelando de manera PARCIAL el reconcomiendo y pago
de la Sanción por mora de su representado, por tal motivo, continuó con el proceso
con el fin de que las entidades convocadas le cancelen a su representado(a) el valor
total de la Sanción por mora en Cesantías que tiene derecho y que hasta la fecha le
adeudan.

2. Pretensiones. 

La  parte  convocante  a  través  de  la  presente  solicitud  de  conciliación  prejudicial,
solicita:

PRIMERO: Que se reconozca y pague la sanción por mora establecida en la ley 1071
de 2006 al convocante, restante del pago parcial que hubo, equivalente a un (1) día de
su salario  por  cada  día  de  retardo,  contados  desde  los  setenta  (70)  días  hábiles
después de haber  radicado la  solicitud  de la  cesantía parcial  y/o definitiva  ante la
entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.
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SEGUNDO: Que, sobre el  monto de la sanción por mora reclamada, se ordene el
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago
de esta obligación a cargo de la convocada.

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN.

La parte convocante presentó mediante apoderado judicial el día 17 de mayo de 2022,
solicitud de convocatoria de audiencia de conciliación extrajudicial, correspondiéndole
su conocimiento a la Procuraduría 189 Judicial I para Asuntos Administrativos de la
ciudad de Montería, radicada bajo el número 00556, audiencia que se llevó a cabo en
forma virtual por la plataforma MICROSOFT TEAMS el día 25 de julio de 2022, la cual
fue suspendida motivado en que, era necesario que las partes intervinientes aportasen
una serie de documentos, decidiendo así aplazar dicha audiencia y mediante auto No
290 de 19 de agosto de 2022, se fijó fecha para continuar la misma, el 29 de agosto de
2022 ; lográndose acuerdo conciliatorio entre la parte convocante y la parte convocada
Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, y el acta fue remitida por la Procuraduría
para ser sometida al conocimiento de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, a
efectos  de  que  se  imparta  su  aprobación  o  improbación,  correspondiéndole  su
conocimiento a esta Unidad Judicial. 

III. DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO.

En la audiencia de conciliación prejudicial, la parte convocante y la convocada Nación
-Ministerio de Educación FNPSM, llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:

“De la manera más respetuosa solicito a la PROCURADURIA la fijación de fecha
para  audiencia  de  conciliación  prejudicial,  a  efectos  de  agotar  el  requisito  de
procedibilidad a que se refiere el artículo 13 de la ley 1285 de 2009, reglamentado
por el decreto 1716 de 2009 con el propósito de procurar un acuerdo con LA NACION
–  MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL  –  FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-, sobre lo siguiente: PRIMERO: El reconocimiento y
pago  de  la  SANCION  POR  MORA  establecida  en  la  ley  1071  de  2006  a  mi
mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados
desde los setenta (70)  días hábiles después de haber  radicado la  solicitud de la
cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago
de  la  misma.  SEGUNDO:  Que,  sobre  el  monto  de  la  SANCION  POR  MORA
reclamada, se ordene el reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en
que se efectúe el pago de esta obligación a cargo de la convocada. La cuantía de la
solicitud es la siguiente:

Radicado Radicado
interno

Convocant
e

Valor de la
cuantía 

E-2022-
274366

556 ASDRUBAL
ENRIQUE
ORTEFA

BETIN

5.096.548

INTERVENCION  DE  LA  PARTE  CONVOCADA.  FNSPM.  Seguidamente,  se  le
concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocada, con el fin de que
se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en
relación  con  la  solicitud  incoada,  quien  propone  un  acuerdo  conciliatorio  en  los
siguientes términos:
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La  entidad  convocada  propone  el  pago  de  la  siguiente  forma:  Tiempo  de  pago
después  de  la  aprobación  judicial  de  la  conciliación:  1  MES  (DESPUÉS  DE
COMUNICADO  EL  AUTO  DE  APROBACIÓN  JUDICIAL).  No  se  reconoce  valor
alguno por indexación. La presente propuesta de conciliación no causará intereses
entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes
siguiente en que se haga efectivo el pago.

INTERVENCION  DE  LA  PARTE  CONVOCANTE:  La  apoderada  de  la  parte
convocante  ACEPTA  LA  PROPUESTA  DONDE  LA  ENTIDAD  CONVOCADA
REALIZÓ PROPUESTA DE ARREGLO”.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

 La conciliación prejudicial en materia contencioso-administrativa.

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia Contencioso
Administrativa podrán conciliar total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial,
las  personas  de  derecho  público,  a  través  de  sus  representantes  judiciales  o  por
conducto  de  su  apoderado1,  sobre  conflictos  de  carácter  particular  y  contenido
económico  de  que  conozca  o  pueda  conocer  la  jurisdicción  de  lo  Contencioso
Administrativa. Así mismo, el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, norma modificada por
el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en la cual se expresa que  “En los asuntos
susceptibles de conciliación,  la conciliación extrajudicial  en derecho es requisito  de
procedibilidad  para  acudir  ante  las  jurisdicciones  civil,  de  familia  y  contencioso
administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de
estas áreas”2. 

1 Parágrafo 3° del Art. 1° de la Ley 640 de 2001: “en materia de lo Contencioso Administrativo el trámite conciliatorio, desde la misma
presentación de la solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las audiencias en que
se lleve a cabo la conciliación”
2
 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. Diario

Oficial  No.  44.303  de  24  de  enero  de  2001.  Artículo  35.  Modificado  por  el  artículo  52  de  la  Ley  1395  de  2010.  Requisito  de
procedibilidad.   
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Por su parte, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada por el artículo
13 de la Ley 1285 de 2009 señaló la obligatoriedad de agotar la conciliación cuando
los asuntos sean conciliables y hayan de ser tramitados mediante las acciones de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  reparación  directa  y  controversias
contractuales antes reguladas por los artículos 85, 86 y 87 del CCA, hoy 138, 140 y
141 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, el  Decreto Reglamentario 1716 de 2009,
cuerpo  normativo  que  regula  la  conciliación  extrajudicial  en  asuntos  contencioso
administrativos y desarrolla el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, consagra en su
artículo 2º los conflictos susceptibles de conciliación y aquellos sobre los cuales no es
posible  predicar  tal  posibilidad4.  En  concordancia  con  lo  anterior,  el  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011),
en el artículo 161, modificado por el artículo 34 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021
recoge lo antes expuesto cuando precisa la conciliación extrajudicial como requisito de
procedibilidad en los asuntos que le compete conocer a ésta jurisdicción, disponiendo:
“cuando  los  asuntos  sean  conciliables,  el  trámite  de  la  conciliación  extrajudicial
constituirá  requisito  de  procedibilidad  de  toda  demanda  en  que  se  formulen
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y
controversias  contractuales”.  Finalmente,  el  Decreto  1069  de  2015,  Decreto  Único
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho compiló las normas procedentes que
actualmente regulan el trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos contencioso
administrativos,  texto  normativo  que  fue  modificado  posteriormente  por  el  Decreto
1167 de 2016 y el cual es aplicable en este caso5. 

De  los  requisitos  de  la  conciliación  extrajudicial  en  materia  contencioso
administrativa. 

Estatuida la conciliación como un mecanismo de solución de conflictos y establecida
igualmente  su  procedencia  ante  ésta  jurisdicción  en  los  asuntos  indicados  con
anterioridad, se debe tener en cuenta los presupuestos que la Ley ha establecido para
que el acuerdo que efectúen las partes y en especial las entidades de derecho público
quienes efectúan un acto de disposición de los dineros del Estado, no sea contrario a

3
 “ARTÍCULO  42A. CONCILIACIÓN  JUDICIAL  Y  EXTRAJUDICIAL  EN  MATERIA  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo

adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los
asuntos sean conciliables,  siempre constituirá  requisito  de procedibilidad de las  acciones previstas en los artículos  85, 86 y 87 del
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”.
4
 “ARTICULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos
órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los través de las
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 
“PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo:
“- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario.
“- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993.
“- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado (…)”.
5
 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Modificado Art.1 Decreto 1167 de 2016. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas
que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter
particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo.
PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo:
* Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario.
* Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993.
* Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.
PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e
intransigibles.
PARÁGRAFO 3. Cuando el  medio de control  que eventualmente se llegare a interponer fuere el de nulidad y restablecimiento de
derecho,  la  conciliación  extrajudicial  sólo  tendrá  lugar  cuando  no  procedan recursos  en vía  gubernativa  o  cuando  esta  estuviere
debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.PARÁGRAFO 4. En el agotamiento del requisito de
procedibilidad  del  medio  de  control  de  que  trata  el  artículo  140  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  Contencioso
Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada en el inciso tercero de dicho artículo. 
PARÁGRAFO 5º. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante
tribunales de arbitramento encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.”.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
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derecho y no resulte lesivo al patrimonio del Estado. Al respecto, el Consejo de Estado
ha  señalado  de  manera  reiterada  que  el  acuerdo  conciliatorio  se  someterá  a  los
siguientes supuestos de aprobación:

i) Que la jurisdicción contencioso administrativa y el Juzgado Administrativo
sean competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del CPACA, 70 y 73 de la
Ley 446 de 1998); 

ii) Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 1998); 
iii) Que  las  partes  estén  debidamente  representadas  y  que  se  encuentren

legitimadas (artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del C.P.C. y 149 del
C.C.A.); y 

iv) Que existan pruebas suficientes de la responsabilidad de la demandada y
que  el  acuerdo  no  sea  violatorio  de  la  ley  ni  lesivo  para  el  patrimonio
público  o  para  los  intereses  del  particular  afectado  por  la  actuación  u
omisión del Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 1991 y 73 de la Ley 446
de 1998) 6.

En ese orden de ideas, corresponderá al Juez Administrativo el estudio del acuerdo
conciliatorio celebrado por las partes, a fin de impartir la correspondiente aprobación o
improbación según si se cumplen o no los requisitos indicados en el inciso 3° del
artículo 73 de la Ley 446 de 1998 el cual expresa que “La autoridad judicial improbará
el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para
ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público”. Para lo cual
procede al estudio de cada uno de ellos.

Competencia

Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23
de  la  Ley  640  de  2001  en  concordancia  con  las  disposiciones  del  Decreto  Único
Reglamentario  DUR 1069  de  2015  ,  que  las  conciliaciones  extrajudiciales  de  que
conoce la jurisdicción contencioso administrativa solo podrán ser adelantadas ante los
Agentes del Ministerio Público asignados a esta, tal y como aconteció en el caso en
estudio, por cuanto el acuerdo estuvo mediado por el Procuraduría 189 Judicial I para
Asuntos  Administrativos  de  Montería,  quien  remitió  a  esta  Unidad  Judicial  dicho
acuerdo para su estudio y aprobación. Así mismo, es competente ésta Judicatura para
conocer del presente asunto conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 640 de
20017 y Art. 156 numeral 38 del CPACA, por cuanto el medio de control aplicable es el
de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Representación de las partes y capacidad para conciliar.

Parte Convocante: El (La) abogado(a) Kristel Xilena Rodríguez Remolina identificada
con C.C. N° 1.093.782.642 de los Patios, portadora de la T.P.  No.  326.792, expedida

6
 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente:  DANILO

ROJAS BETANCOURTH, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 73001-23-31-000-2009-00479-
01(44653)
7
 ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN MATERIA  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas

que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de  los tres (3) días siguientes al de
su  celebración,  al  Juez  o  Corporación  que  fuere  competente  para  conocer  de  la  acción  judicial  respectiva,  a  efecto  de  que  imparta  su  aprobación  o
improbación. El auto aprobatorio no será consultable.
8
 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del territorio  se observarán las siguientes reglas: (…)

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los
servicios.
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por el Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa conforme al poder de sustitución
conferido por el abogado Yobany Alberto López Quintero, identificado con cedula de
ciudadanía N° 89.009.237 y portador de la T.P. No. 112.907 del C.S de la J, como
apoderado judicial de la parte convocante.

Parte Convocada: NACIÓN - MINEDUCACIÓN – FNPSM: El (La) abogado(a) Gina
Paola Garcia Flórez, identificada con cédula de ciudadanía número N° 1.018.496.314 y
T.P. número 366.593, quien actúa conforme al poder de sustitución conferido por el
abogado  Luis  Alfredo  Sanabria  Ríos  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°
80.211.391  y  portador  de  la  T.P.  No.  250.292  del  C.S.  de  la  J,  como apoderado
principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

Además,  se  pudo  verificar  de los  poderes  conferidos  por  las  partes  convocante  y
convocada  a  sus  apoderados  judiciales,  que  los  mismos  están  revestidos  de  la
facultad para conciliar respecto del asunto objeto de conciliación.

Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos que
las partes puedan disponer.

Para el Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto
de  carácter  particular  y  de  contenido  económico.  Ciertamente  la  pretensión  está
encaminada a conseguir el pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de
las cesantías parciales. 

Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.

Este requisito tiene que ver con la oportunidad para presentar la demanda. En relación
con las conciliaciones prejudiciales, la caducidad se determina de conformidad con el
medio de control que procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo,
que el sub judice sería de nulidad y restablecimiento del derecho. 

En ese sentido, como quiera que se pretende la nulidad de un acto ficto, se tiene que
acorde con el literal d del numeral 1 del artículo 164 del CPACA, la demanda podrá
presentarse  en  cualquier  tiempo  cuando  se  trate  de  actos  productos  del  silencio
administrativo, por lo cual, es claro que en este caso no hay caducidad.

4.5 Respaldo probatorio.

Respecto del material probatorio se aportaron al plenario los siguientes documentos:

- Poder para actuar en conciliación prejudicial.
- Resolución No. 002782 de 2016, mediante la cual se reconoce y paga una

cesantía definitiva a favor del convocante.

- Constancia de Notificación de la Resolución.
- Certificado de pago de la cesantía definitiva, expedido por la Fiduprevisora. 
- Cedula de convocante
- Poder Reclamación Administrativa
- Derecho  de  petición  solicitando  el  reconocimiento  y  pago  de  la  sanción

moratoria.
- Certificado de pago parcial de sanción moratoria al convocante. 
- Certificación suscrita  por el  secretario  Técnico del  Comité de Conciliación y

Defensa  Judicial  del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  mediante  el  cual
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certifica “la posición del Ministerio es CONCILIAR en la audiencia programada
por  el  Despacho  con  ocasión  a  la  convocatoria  a  conciliar  promovida  por
ASDRUBAL ENRIQUE ORTEGA BETIN”.

La sanción moratoria por falta de pago oportuno de cesantías parciales o definitivas a
favor de servidores oficiales, aparece regulada en el artículo 1º de la Ley 244 de 1995,
subrogado por el artículo 4º de la Ley 1071 de 2006, el cual señala que “Dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de
las  cesantías  definitivas  o  parciales,  por  parte  de  los  peticionarios,  la  entidad
empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías,
deberá  expedir  la  resolución  correspondiente,  si  reúne  todos  los  requisitos
determinados en la ley”.A su vez, el artículo segundo ibídem subrogado por el artículo
5º de la Ley 1071 de 2006, consagra que “La entidad pública pagadora tendrá un
plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme
el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales
del  servidor  público,  para  cancelar  esta  prestación  social,  sin  perjuicio  de  lo
establecido para el Fondo Nacional de Ahorro”.

Sobre la aplicación de esas disposiciones a favor de los docentes por pago tardío de
las cesantías, el Consejo de Estado en sentencia de unificación de fecha 18 de julio
de 2018 con radicado 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15)CE-SUJ2-012-18 y
ponencia de la consejera Sandra Lisset Ibarra Vélez, señala lo siguiente: 

“PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA  en la sección  segunda  del  Consejo  de Estado,  para
señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y
sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por mora en el pago de las cesantías.

SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar
en cuanto a la exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, las siguientes
reglas: 

i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas y parciales se expida por
fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles
después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días
para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el
pago.

ii) Así  mismo,  en  cuanto  a  que  el  acto  que  reconoce  la  cesantía  debe  ser  notificado  al
interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación,
iniciará  el  cómputo  del  término  de  ejecutoria.  Pero  si  el  acto  no  fue  notificado,  para
determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley
para  que  la  entidad  intentara  notificarlo  personalmente,  esto  es,  5  días  para  citar  al
peticionario  a  recibir  la  notificación,  5  días  para  esperar  que  compareciera,  1  para
entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por este medio. Por su parte,
cuando  el  peticionario  renuncia  a  los  términos  de  notificación  y  de  ejecutoria,  el  acto
adquiere firmeza a partir  del  día que así lo manifieste.  En ninguno de estos casos, los
términos de notificación correrán en contra del empleador como computables para sanción
moratoria.

iii) Cuando se interpone recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto
que lo resuelva.  Si  el  recurso no es resuelto,  los 45 días  para el  pago de la cesantía,
correrán pasados 15 días de interpuesto.

TERCERO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar
que, en tratándose de cesantías definitivas, el salario base para calcular la sanción moratoria será la
asignación básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a
diferencia  de las cesantías  parciales,  donde se deberá  tener  en cuenta  para  el  mismo efecto  la
asignación básica vigente al momento de la causación de la mora sin que varíe por la prolongación en
el tiempo.
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CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar
que es improcedente  la indexación  de la sanción  moratoria por  pago tardío  de las  cesantías.  Lo
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA.

QUINTO: Señalar que el efecto de la presente sentencia de unificación será retrospectivo, y por ende,
aplicable de manera obligatoria los trámites pendientes de resolver en sede gubernativa y judicial. Por
lo anterior, esta providencia no podrá aplicarse de manera retroactiva, respetando así la cosa juzgada
de los conflictos decididos con antelación.

Así mismo, que al reconocer un derecho, será extensible en los términos previstos en los artículos 10,
102 y 269 del CPACA”9. 

Adicionalmente, se establece en la providencia que si bien el trámite de reconocimiento
y pago de prestaciones sociales contiene una regulación particular en el Decreto 2831
de 2005 que difiere del establecido en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071
de 2006, prevalece el procedimiento indicado en estas últimas por cuanto gozan
de mayor jerarquía normativa que el citado decreto, por lo que deberá aplicarse la
disposición legal en lo concerniente a términos para el reconocimiento de las cesantías
parciales o definitivas de docentes en atención a su naturaleza jurídica de servidores
públicos, al igual que en el caso de la sanción moratoria. 

Finalmente,  el  Alto  Tribunal  estableció  una  serie  de  reglas  sobre  los  términos
administrativos  para  contabilizar  el  inicio  de  la  causación  de  la  sanción  moratoria
conforme  el  procedimiento  surtido  en  el  reconocimiento  y  pago  de  las  cesantías
parciales o definitivas,  los cuales se resumen a continuación conforme el recuadro
extraído de la sentencia de unificación. 

HIPOTESIS NOTIFICACION CORRE EJECUTORIA TÉRMINO PAGO
CESANTÍA

CORRE
MORATORIA

PETICIÓN SIN
RESPUESTA

No aplica 10 días, después de 
cumplidos 15 para expedir
el acto 

45 días posteriores 
a la ejecutoria

70 días posteriores
a la petición

ACTO ESCRITO
EXTEMPORANEO

(después de 15 días)

Aplica pero no 
se tiene en 
cuenta para el 
computo del 
termino de 
pago

10 días, después de 
cumplidos 15 para expedir
el acto 

45 días posteriores 
a la ejecutoria

70 días posteriores
a la petición 

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Personal 10 días, posteriores a la 
notificación

45 días posteriores 
a la ejecutoria

55 días posteriores
a la notificación

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Electrónica 10 días, posteriores a 
certificación de acceso al 
acto

45 días posteriores 
a la ejecutoria

55 días posteriores
a la notificación

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Aviso 10 días, posteriores al 
siguiente de entrega del 
aviso

45 días posteriores 
a la ejecutoria

55 días posteriores
a la entrega del 
aviso

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Sin notificar o 
notificado fuera 
de término

10 días, posteriores al 
intento de notificación 
personal 

45 días posteriores 
a la ejecutoria

67 días posteriores
a la expedición del 
acto

ACTO ESCRITO
Renunció Renunció 45 días después de 

la renuncia
45 días desde la 
renuncia

ACTO ESCRITO Interpuso 
recurso

Adquirida, después de 
notificado el acto que lo 
resuelve

45 días, a partir del 
siguiente a la 
ejecutoria

46 días desde la 
notificación del 
acto que resuelve 
recurso

ACTO ESCRITO,
RECURSO SIN

RESOLVER

Interpuso 
recurso

Adquirida, después de 15 
días de interpuesto el 
recurso

45 días, a partir del 
siguiente a la 
ejecutoria

61 días desde la 
interposición del 
recurso
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La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 63 el día 4/11/2022, a las 8:00 AM, el cual puede ser
consultado en la página web de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-
monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario
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De  suerte  que,  analizadas  las  pruebas  antes  relacionadas  bajo  el  supuesto
jurisprudencial  en  cita,  encuentra  esta  unidad  judicial  que  el  acuerdo  conciliatorio
logrado entre las partes, tiene respaldo en las mismas, dado que el valor que se indica
de la mora $ 14.249.534, corresponde al periodo de tiempo en que se causó la misma,
137 días, descontando el pago realizado previamente de $9.152.986, atendiendo el
salario que se indica devengó el convocante $3.120.336. 

Con fundamento en lo anterior,  considera el  despacho que en el presente caso se
satisface igualmente con este requisito, referido a que el acuerdo conciliatorio logrado
entre las partes tenga respaldo probatorio.

4.6 Que el acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público
o  para  los  intereses  del  particular  afectado  por  la  actuación  u  omisión  del
Estado. 

Atendiendo a que como ya se expuso, el acuerdo conciliatorio logrado entre las partes
tiene  fundamento  en  las  pruebas  allegadas  en  el  expediente  administrativo,  que
contiene la conciliación lograda entre éstas, el despacho considera que el mismo no es
violatorio de la ley, en la medida que se ajusta a las normas antes indicadas y a la
sentencia de Unificación Jurisprudencial del Consejo de Estado sobre esta materia. 

Además, de que no resulta lesivo para el patrimonio de la entidad pública ni de los
intereses  de  la  parte  convocante,  debido  a  que  el  valor  conciliado  corresponde
efectivamente  al  monto  de  la  sanción  moratoria  por  los  días  que  se  causó  ésta,
teniendo como base el salario devengado por el docente convocante. En síntesis, al
encontrar  el  despacho  que  se  cumplen  con  los  presupuestos  para  impartir  la
aprobación al acuerdo conciliatorio prejudicial celebrado entre las partes, se procederá
a aprobarla. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes, con efectos de cosa juzgada el acuerdo
conciliatorio celebrado ante la Procuraduría 189 Judicial l para Asuntos Administrativos
con sede en esta de Montería el día 29 de agosto de 2022, suscrito entre la apoderada
del  señor  Asdrubal  Enrique Ortega Betin y  la  Nación – Ministerio  de Educación  –
FNSPM.

SEGUNDO: En firme esta providencia,  EXPIDASE Y ENTRÉGUESE copia autentica
de la misma, con la respectiva constancia de ejecutoria al apoderado judicial  de la
parte convocante, Déjese constancia en el expediente.

TERCERO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la
siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

AUTO RESUELVE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL

 
Medio De Control: Nulidad Simple
Expediente Nº: 23-001-33-33-005-2022-00595
Demandante: William Quintero Villarreal 
Demandado Municipio de Cereté – Concejo Municipal

Procede  el  Despacho  a  pronunciarse  sobre  la  solicitud  de  suspensión  provisional
presentada  por  la  parte  actora  contra  los  actos  administrativos,  contenidos  en  el
Acuerdo Municipal n.° 04 de 2022 y la Licencia de Subdivisión n.° 099 de 2022.

ANTECEDENTES

De la solicitud de medida cautelar

La  parte  demandante  presentó  solicitud  de  suspensión  provisional  de  los  actos
administrativos, contenidos en el Acuerdo Municipal n.° 04 de 2022 “Por medio del cual
se autoriza al  alcalde municipal de Cereté para desarrollar proyectos de vivienda de
interés  social,  otorgamiento  de  subsidios  de  vivienda  en  especie,  enajenación  y
compraventa  de  bienes  inmuebles” y  la  Licencia  de  Subdivisión  n.°  099  de  2022,
mediante el cual se concede una licencia de subdivisión al bien inmueble con matrícula
inmobiliaria  n.°  143-22681,   y  se  ordene  la  suspensión  del  estudio  del  control  de
legalidad que la Gobernación de Córdoba debe impartir al Acuerdo n.° 004 de 2022. 

Sustenta  su  solicitud  alegado  que  los  actos  administrativos  objeto  de  controversia
fueron expedidos con claro desbordamiento de las facultades, dado que la utilización de
ese inmueble está restringida por una condición establecida en la escritura de venta
primigenia que restringe el uso del inmueble única y exclusivamente a la construcción
del ancianato de Cereté. 

Finalmente, indica que en los actos acusados se presenta una falta de congruencia,
toda vez que el lote fue adquirido por el municipio de Cereté con destino exclusivo para
el Ancianato de Cereté; la administración actual realiza una subdivisión para vivienda
campesina y el Concejo Municipal autoriza para vivienda de interés social.  
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Traslado a la entidad demandada de la solicitud de medida cautelar

Mediante auto de fecha 20 de octubre de 2020, se corrió traslado de la solicitud de
medida cautelar  por el  término de cinco (5)  días,  sin que la entidad demandada se
pronunciara.

CONSIDERACIONES

Problema jurídico

En el presente caso el problema jurídico principal se centra en lo siguiente: 

¿Determinar  si  es  procedente  decretar  la  suspensión  provisional  de los  efectos  del
Acuerdo Municipal n.° 04 de 2022 “Por medio del cual se autoriza al alcalde municipal
de Cereté para desarrollar  proyectos de vivienda de interés social,  otorgamiento de
subsidios de vivienda en especie, enajenación y compraventa de bienes inmuebles” y
de la Licencia de Subdivisión n.° 099 de 2022, mediante el cual se concede una licencia
de  subdivisión  al  bien  inmueble  con  matrícula  inmobiliaria  n.°  143-22681,  por
presuntamente adolecer de los vicios alegados por la parte demandante,  o si por el
contrario, en esta etapa procesal no existen méritos suficientes para decretar la medida
cautelar solicitada? 

Para resolver el anterior planteamiento el Despacho estudiará los siguientes aspectos:
a) De las medidas cautelares en la Ley 1437 de 2011 y b) El caso concreto.

a) De las medidas cautelares en la Ley 1437 de 2011.

Las  medidas  cautelares  son  herramientas  preventivas  y  temporales  de  las  cuales
dispone el Juez a fin de garantizar, mantener, suspender o proteger una determinada
situación,  un derecho,  un bien o una persona,  las  cuales  si  no  son decretadas en
determinados casos generaría o agravaría la vulneración de un derecho sustancial en
razón de la demora en su ordenamiento y materialización. Lo anterior se sustenta en
que  el  desarrollo  de  los  procesos  judiciales  y  sus  diferentes  etapas  en  algunos
momentos puede prolongar la afectación de un derecho, por lo que se hizo necesario,
tal  como  lo  expuso  la  Corte  Constitucional  en  sentencia  C-925  de  1999  que  los
sistemas  jurídicos  efectuaran  una  serie  de  medidas  que  pretendan  garantizar  el
equilibrio  de los  derechos  involucrados  en  el  proceso  y  la  efectividad  de  la  acción
judicial, sin las cuales el derecho sustancial y la acción serían inermes.

“En efecto, el plazo que normalmente ocupa el desarrollo natural de los procesos,
impuesto  por  la  necesidad  de  agotar  en su orden  las  diferentes  etapas  que  lo
componen,  propicia  la  afectación  de  los  derechos  litigiosos  haciendo  incierta  e
ineficaz su protección, en cuanto que durante el trámite del mismo estos pueden
resultar afectados por los factores exógenos. Por ello, ante la imposibilidad real de
contar  con una injusticia  inmediata,  se han implementado en la  mayoría de los
Estatutos procesales del mundo, incluidos los colombianos, las llamadas medidas
cautelares  o  preventivas  que  tienden  a  mantener  el  equilibrio  procesal  y  a
salvaguardar la efectividad de la acción judicial, garantizando con ello los derechos
de igualdad y acceso a la administración de justicia (C.P. arts. 13 y 228); derechos
que se hacen nugatorios cuando la función jurisdiccional no se muestra eficaz y
protectora”1.

1
 Corte Constitucional. Sentencia C-925 de 1999.  Referencia: Expediente D-2407.  Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos

327  y  424  (parcial)  del  Código  de  Procedimiento  Civil.  Actora:  María  Silvia  Salazar  Longas.  Magistrado  Ponente:  Dr.  VLADIMIRO
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Debido a esta necesidad, la Ley 1437 de 2011 reguló en el Capítulo XI del Título V de la
Parte  Segunda  de  esta  codificación  lo  relacionado  con  las  medidas  cautelares,
manifestando en su artículo  229 la  procedencia  de estas medidas en los  procesos
declarativos de conocimiento de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en cualquier
estado  del  proceso  y  a  petición  de  parte,  sin  que  la  decisión  pueda  constituir
prejuzgamiento. 

“ARTÍCULO 229. PROCEDENCIA  DE  MEDIDAS  CAUTELARES. En  todos  los
procesos  declarativos  que  se  adelanten  ante  esta  jurisdicción,  antes  de  ser
notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier  estado del proceso, a
petición  de  parte  debidamente  sustentada,  podrá  el  Juez  o  Magistrado  Ponente
decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que considere necesarias
para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de
la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento.
PARÁGRAFO. Las medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la
defensa y protección de los derechos e intereses colectivos [y en los procesos de
tutela] del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se regirán
por lo dispuesto en este capítulo y podrán ser decretadas de oficio”2.

Por su parte, el artículo 230 ejusdem sostiene que el juez podrá decretar una serie de
diversas medidas cautelares de protección tendientes a prevenir, conservar, anticipar o
suspender,  entre  las  cuales  se  encuentra  en  su  numeral  3°  la  de  “suspender
provisionalmente  los  efectos  de  un  acto  administrativo”3.  En  consonancia  con  lo
anterior, el artículo 231 ibídem expresa que cuando se pretenda la nulidad de un acto
administrativo,  la  declaratoria  de  la  medida  de  suspensión  provisional  de  los
efectos generados por ese acto procede en dos situaciones específicas:  i)  Por
violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice
en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas y ii) del estudio de
las pruebas allegadas con la solicitud4. Sobre la naturaleza y fines de la medida cautelar
de suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos demandados lo
siguiente:

“Como un aspecto novedoso, el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011 consagró la
facultad,  en  cabeza  del  juez  de  lo  contencioso  administrativo,  para  decretar  las
medidas  cautelares  que  considere  necesarias  para  proteger  y  garantizar,
provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. A diferencia
del  Decreto-Ley  01  de  1984  derogado,  la  nueva  normatividad  establece
expresamente la finalidad de tales medidas cautelares, cuales son, la necesidad de
garantizar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, superando de esta
forma la concepción tradicional de mera garantía de control de la legalidad de las
actuaciones de la Administración, tal y como se circunscribió en su momento la única
de  aquéllas:  la  suspensión  provisional.  Ello,  sin  duda  alguna,  repercute
favorablemente  en  la  búsqueda  de  la  materialización  del  denominado  derecho

NARANJO MESA. Santafé de Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 
2
 LEY 1437 DE 2011.  (Enero 18). Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 229. Procedencia de las medidas cautelares.
3
 Ley 1437 de 2011. Artículo 230 numeral 3.  Expresión entre corchetes declarada inexequible mediante sentencia C-284 de 2014. 
4
 Expresa la norma: Ley 1437 de 2011. “ARTÍCULO 231. REQUISITOS PARA DECRETAR LAS MEDIDAS CAUTELARES. Cuando se

pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones
invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y
su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud”.  
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fundamental  a  la  tutela  judicial  efectiva.  Al  respecto,  la  Corte  Constitucional  ha
manifestado  que:  (…)  Era  apenas  natural  que  el  ordenamiento  de  las  medidas
cautelares  evolucionara  con  el  tiempo en  esa  dirección,  pues  como ha  dicho  la
jurisprudencia  constitucional  la  inevitable  duración  de  los  procesos  judiciales  en
ocasiones puede implicar la afectación del derecho a una administración de justicia
pronta y eficaz, ya que si bien la justicia llega, lo hace en esos casos demasiado
tarde, cuando han tenido lugar “daños irreversibles, o difícilmente reparables, en el
derecho pretendido por un demandante”.5 Resultaba entonces necesario ampliar el
catálogo de medidas cautelares,  con el  fin de asegurar instrumentos efectivos de
protección  provisional  que  pudieran  usarse  en  las  controversias  contenciosas  no
originadas en un acto administrativo, sino por ejemplo en una omisión o un hecho de
la  administración.  También  era  imperativo  morigerar  la  radical  limitación  de  la
suspensión provisional, con el fin de asegurar una protección previa a la sentencia
frente a actos administrativos,  que garantizara el  derecho a una justicia  pronta y
efectiva6(…)”7.

Ahora,  sobre el  deber  que le  asiste al  solicitante de argumentar y probar al  menos
sumariamente la violación alegada en la petición de suspensión provisional  del acto
acusado, así como la imposibilidad que la decisión que se expida sea tomada como un
acto de prejuzgamiento. 

“De acuerdo con las normas y pronunciamientos  judiciales  citados,  surge que es
deber  del  solicitante  de  esta  medida  cautelar,  argumentar  y  probar  al  menos
sumariamente su petición, para que el juez o sala competente realicen el análisis de
los fundamentos y pruebas allegadas que le permitan tomar la decisión respecto de
la misma, al momento de la admisión de la demanda. Es importante dejar claro que
el análisis  y decisión que sobre la medida cautelar  se emita, no es definitivo,  no
constituye prejuzgamiento y no restringe al operador judicial para que al momento de
fallar, asuma una posición total o parcialmente diferente, dado que con el transcurrir
de  la  actuación  procesal  es  factible  que  el  arribo  de  nuevas  pruebas  o  la
presentación de nuevos argumentos, lleven al juez de resolver en sentido contrario al
que se adoptó de forma provisional en su primigenia decisión”8. 

Finalmente, el Despacho traerá a colación la providencia fecha 28 de junio de 2021,
proferida  por  el  Consejo  de  Estado,  Sección  Primera,  rad:  11001-03-24-000-2020-
00230-00, CP Roberto Augusto Serrato Valdés, en la que se indicó:

“Se tiene, entonces, que como lo señala la jurisprudencia de esta Corporación:

«[…] la petición de parte y la sustentación de la misma fijan el marco de lo que se
pretende y el juez podrá analizar si surge una violación del acto demandado luego
de  su  confrontación  con  las  normas  superiores  que  se  hayan  invocado  como
violadas y a la luz de los argumentos al respecto esgrimidos por el solicitante de la

5
 Sentencia C-490 de 2000 (MP Alejandro Martínez Caballero. Unánime). En ese caso, al estudiar algunas normas relativas a medidas

cautelares en el proceso civil, la Corte dijo: “La Constitución pretende asegurar una administración de justicia diligente y eficaz (CP art.
228). […] Esto significa no sólo que los jueces deben adoptar sus decisiones en los términos establecidos por la ley, sino que, además,
sus decisiones deben ser ejecutadas y cumplidas, ya que poco sentido tendría que los jueces resolvieran las controversias, pero sus
decisiones resultaran inocuas en la práctica, al no poder ser materialmente ejecutadas. Ahora bien, el inevitable tiempo   que dura un
proceso puede a veces provocar daños irreversibles, o difícilmente reparables, en el derecho pretendido por un demandante. Es entonces
necesario que el ordenamiento establezca dispositivos para prevenir esas afectaciones al bien o derecho controvertido, a fin de evitar que
la  decisión  judicial  sea  vana.  Y  tales  son  precisamente  las  medidas  cautelares,  que  son  aquellos  instrumentos  con  los  cuales  el
ordenamiento protege, de manera provisional, y mientras dura el proceso, la integridad de un derecho que es controvertido en ese mismo
proceso”.
6
Corte Constitucional, Sentencia C-284 del 15 de mayo de 2015, M.P: María Victoria Calle Correa.
7
 Consejo de Estado – Sección quinta, Exp. 11001-03-28-000-2016-0004-00, M.P: Rocío Araujo Oñate.

8
 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta . Consejera ponente:  Rocío Araújo Oñate. Bogotá,

D.C., nueve (09) de marzo de dos mil diecisiete (2017). Radicación número: 11001-03-28-000-2016-00082-00. 
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medida,  es  decir,  el  juez  podrá  decidir  teniendo  en  cuenta  únicamente  los
argumentos que sustentan la solicitud de suspensión provisional,  de suerte
que no podrá hacer para ello una confrontación con otras normas del ordenamiento
jurídico positivo que no hayan sido citadas como infringidas, ni acudir a argumentos
o  cargos  que  no  hayan  sido  formulados  por  el  demandante,  al  solicitar  la
suspensión provisional de los efectos del  acto demandado (subrayas y negrillas
fuera de texto)9.”

b. Caso concreto

En el asunto  sub judice,  analiza esta Unidad Judicial si es procedente el decreto de
suspensión provisional de los actos administrativos, contenidos en el Acuerdo Municipal
n.° 04 de 2022  “Por medio del cual se autoriza al  alcalde municipal de Cereté para
desarrollar  proyectos  de  vivienda  de  interés  social,  otorgamiento  de  subsidios  de
vivienda en especie, enajenación y compraventa de bienes inmuebles” y la Licencia de
Subdivisión n.° 099 de 2022, mediante el cual se concede una licencia de subdivisión al
bien inmueble con matrícula inmobiliaria n.° 143-22681,  y se ordene la suspensión del
estudio  del  control  de  legalidad  que  la  Gobernación  de  Córdoba  debe  impartir  al
Acuerdo n.° 004 de 2022. 

Al  proceder  a resolver  la  medida cautelar,  se  advierte que la  parte demandante no
determinó  en  el  escrito  de  solicitud  de  la  medida  cautelar  las  normas  que
presuntamente fueron violadas por los actos administrativos objeto de controversia, ni
tampoco realizó un sustento de su solicitud, pues bien, a pesar de realizar un recuento
procesal y jurisprudencia de la procedencia de las medidas cautelares, solo se limitó a
argumentar que los actos enjuiciados fueron expedidos  “con claro desbordamiento de
las facultades dado que la utilización de ese inmueble está restringida por una condición
establecida en la escritura de venta primigenia que restringe el uso del inmueble única y
exclusivamente  a  la  construcción  del  ancianato  de  la  ciudad  de  Cereté” y  que  “se
advierte  la  falta  de  congruencia  entre  los  actos  administrativos  dado  que  el  lote  lo
adquirió la alcaldía con destino exclusivo para el Ancianato de Cereté; sin modificar esa
destinación específica,  la  actual administración realiza una subdivisión para vivienda
campesina y el Concejo Municipal autoriza para vivienda de interés social.”

En ese orden de ideas, el Despacho considera que la parte demandante no cumplió con
la  carga de argumentar  cuales  fueron las  normas violadas,  ni  relacionó  las  normas
superiores con las que se debía hacer la confrontación con los actos objeto de estudio.
Lo anterior, teniendo en cuenta que las referencias conceptuales y argumentativas que
se consignen en la solicitud de la medida cautelar, son las que constituyen el marco
respecto del cual debe resolverse la solicitud. 

Así mismo, la parte actora al  no traer a colación las normas superiores que fuesen
confrontadas con los actos administrativos demandados, no podría el Despacho hacer
un  estudio  de  las  pruebas  allegadas  con  la  solicitud,  a  efectos  de  determinar  su
procedencia, por tal razón, no le queda otro camino a esta Unidad Judicial que negar la
solicitud de suspensión provisional de los plurimencionados actos administrativos.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de
Montería

9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera, Subsección A.
Consejero ponente: Carlos Alberto Zambrano Barrera. Bogotá D.C., doce (12) de febrero de dos
mil dieciséis (2016). Radicación número: 11001-03-26-000-2014-00101-00 (51754)A Actor: Luis
Alfonso  Arias  García.  Demandado:  Agencia  Nacional  De  Minería.  Referencia:  Suspensión
Provisional.
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RESUELVE:

PRIMERO:  Negar  la  solicitud de suspensión provisional  de los efectos  de los actos
administrativos contenidos en el Acuerdo Municipal n.° 04 de 2022 y en la Licencia de
Subdivisión  n.°  099  de  2022,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta
providencia.

SEGUNDO: Una vez se encuentre en firme esta providencia, continúese con el trámite
del presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firmado Electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
Juez

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

    Montería, tres (3) de noviembre del año del mil veintidós (2022)

Asunto: Conciliación Prejudicial

Radicado: 23 001 33 33 005 2022 00564
Convocante: Mery Cecilia Dickson Sáenz

Convocado: Nación – Ministerio de Educación – FNSPM.

Procede el  Despacho a decidir  de fondo sobre el acuerdo conciliatorio  extrajudicial
celebrado ante la Procuraduría 33 Judicial II Para Asuntos Administrativos de la ciudad
de Montería, entre la apoderada de la señora Mery Cecilia Dickson Sáenz y la Nación
– Ministerio de Educación – FNSPM. 

I. ANTECEDENTES.

1. La solicitud de conciliación prejudicial. 

La parte convocante presentó a través de apoderada judicial solicitud de convocatoria
de conciliación prejudicial en asunto Contencioso Administrativo cuyos fundamentos
se exponen a continuación: 

Expresa la  apoderada de la  parte convocante que la  señora Mery Cecilia  Dickson
Sáenz, presentó el  día 26 de abril  de 2018,  solicitud  de pago de cesantía parcial.
Seguidamente, manifiesta que mediante Resolución No. 2524 del 04 de septiembre de
2018, se le reconoció y ordeno el pago de la cesantía parcial. Sin embargo, señala que
solo hasta el 25 de octubre de 2018, le fue cancelada la misma.

Así indica que el 01 de marzo 2019, realizó solicitud de reconocimiento y pago de la
sanción moratoria,  obteniendo respuesta favorable de la entidad el  06 de mayo de
2019. 

Refiere que el día 04 de agosto de 2020, le fue cancelado un pago parcial de esta
sanción por mora, por la suma de $3.303.255.00, quedando como saldo liquido el valor
de $3.798.742.00, correspondiente a la totalidad de la sanción moratoria.

Así,  manifiesta  que  después  de  haber  solicitado  la  cancelación  a  la  entidad
convocada, esta resolvió cancelando de manera PARCIAL el reconcomiendo y pago
de la Sanción por mora de su representado, por tal motivo, continuó con el proceso
con el fin de que las entidades convocadas le cancelen a su representado(a) el valor
total de la Sanción por mora en Cesantías que tiene derecho y que hasta la fecha le
adeudan.

2. Pretensiones. 

La  parte  convocante  a  través  de  la  presente  solicitud  de  conciliación  prejudicial,
solicita:

PRIMERO: Que se reconozca y pague la sanción por mora establecida en la ley 1071
de 2006 al convocante, restante del pago parcial que hubo, equivalente a un (1) día de
su salario  por  cada  día  de  retardo,  contados  desde  los  setenta  (70)  días  hábiles
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después de haber  radicado la  solicitud  de la  cesantía parcial  y/o definitiva  ante la
entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma.

SEGUNDO: Que, sobre el  monto de la sanción por mora reclamada, se ordene el
reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago
de esta obligación a cargo de la convocada.

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN.

La parte convocante presentó mediante apoderado judicial el día 15 de junio de 2022,
solicitud de convocatoria de audiencia de conciliación extrajudicial, correspondiéndole
su conocimiento a la Procuraduría 33 Judicial II  para Asuntos Administrativos de la
ciudad de Montería, radicada bajo el número 755, audiencia que se llevó a cabo en
forma virtual por la plataforma MICROSOFT TEAMS el día 28 de septiembre de 2022;
lográndose  acuerdo  conciliatorio  entre  la  parte  convocante  y  la  parte  convocada
Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, y el acta fue remitida por la Procuraduría
para ser sometida al conocimiento de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, a
efectos  de  que  se  imparta  su  aprobación  o  improbación,  correspondiéndole  su
conocimiento a esta Unidad Judicial. 

III. DEL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO.

En la audiencia de conciliación prejudicial, la parte convocante y la convocada Nación
-Ministerio de Educación FNPSM, llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio:

“De la manera más respetuosa solicito a la PROCURADURIA la fijación de fecha
para  audiencia  de  conciliación  prejudicial,  a  efectos  de  agotar  el  requisito  de
procedibilidad a que se refiere el artículo 13 de la ley 1285 de 2009, reglamentado
por el decreto 1716 de 2009 con el propósito de procurar un acuerdo con LA NACION
–  MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL  –  FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO-, sobre lo siguiente: PRIMERO: El reconocimiento y
pago  de  la  SANCION  POR  MORA  establecida  en  la  ley  1071  de  2006  a  mi
mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados
desde los setenta (70)  días hábiles después de haber  radicado la  solicitud de la
cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago
de  la  misma.  SEGUNDO:  Que,  sobre  el  monto  de  la  SANCION  POR  MORA
reclamada, se ordene el reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en
que se efectúe el pago de esta obligación a cargo de la convocada. La cuantía de la
solicitud es la siguiente:

Radicado Radicado
interno

Convocant
e

Valor de la
cuantía 

E-2022-
339146

755 MERY
CECILIA

DICKSON
SAENZ

$3.798.742.00

INTERVENCION DE LA PARTE CONVOCADA. MINISTERIO. Seguidamente, se le
concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocada, quien propone
un acuerdo conciliatorio en los siguientes términos:
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La  entidad  convocada  propone  el  pago  de  la  siguiente  forma:  Tiempo  de  pago
después  de  la  aprobación  judicial  de  la  conciliación:  1  MES  (DESPUÉS  DE
COMUNICADO  EL  AUTO  DE  APROBACIÓN  JUDICIAL).  No  se  reconoce  valor
alguno por indexación. La presente propuesta de conciliación no causará intereses
entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes
siguiente en que se haga efectivo el pago.

INTERVENCION  DE  LA  PARTE  CONVOCANTE:  La  apoderada  de  la  parte
convocante  ACEPTA  LA  PROPUESTA  DONDE  LA  ENTIDAD  CONVOCADA
REALIZÓ PROPUESTA DE ARREGLO”.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

 La conciliación prejudicial en materia contencioso-administrativa.

De conformidad con el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, en materia Contencioso
Administrativa podrán conciliar total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial,
las  personas  de  derecho  público,  a  través  de  sus  representantes  judiciales  o  por
conducto  de  su  apoderado1,  sobre  conflictos  de  carácter  particular  y  contenido
económico  de  que  conozca  o  pueda  conocer  la  jurisdicción  de  lo  Contencioso
Administrativa. Así mismo, el artículo 35 de la Ley 640 de 2001, norma modificada por
el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en la cual se expresa que  “En los asuntos
susceptibles de conciliación,  la conciliación extrajudicial  en derecho es requisito  de
procedibilidad  para  acudir  ante  las  jurisdicciones  civil,  de  familia  y  contencioso
administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de
estas áreas”2. 

Por su parte, el artículo 42A3 de la Ley 270 de 1996, norma adicionada por el artículo
13 de la Ley 1285 de 2009 señaló la obligatoriedad de agotar la conciliación cuando
los asuntos sean conciliables y hayan de ser tramitados mediante las acciones de
nulidad  y  restablecimiento  del  derecho,  reparación  directa  y  controversias
contractuales antes reguladas por los artículos 85, 86 y 87 del CCA, hoy 138, 140 y
141 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, el  Decreto Reglamentario 1716 de 2009,
cuerpo  normativo  que  regula  la  conciliación  extrajudicial  en  asuntos  contencioso
administrativos y desarrolla el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, consagra en su
artículo 2º los conflictos susceptibles de conciliación y aquellos sobre los cuales no es
posible  predicar  tal  posibilidad4.  En  concordancia  con  lo  anterior,  el  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011),
en el artículo 161, modificado por el artículo 34 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021
recoge lo antes expuesto cuando precisa la conciliación extrajudicial como requisito de

1 Parágrafo 3° del Art. 1° de la Ley 640 de 2001: “en materia de lo Contencioso Administrativo el trámite conciliatorio, desde la misma
presentación de la solicitud deberá hacerse por medio de abogado titulado quien deberá concurrir, en todo caso, a las audiencias en que
se lleve a cabo la conciliación”
2
 Ley 640 del 05 de enero de 2001. Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones. Diario

Oficial  No.  44.303  de  24  de  enero  de  2001.  Artículo  35.  Modificado  por  el  artículo  52  de  la  Ley  1395  de  2010.  Requisito  de
procedibilidad.   
3
 “ARTÍCULO  42A. CONCILIACIÓN  JUDICIAL  Y  EXTRAJUDICIAL  EN  MATERIA  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo

adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, cuando los
asuntos sean conciliables,  siempre constituirá  requisito  de procedibilidad de las  acciones previstas en los artículos  85, 86 y 87 del
Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial”.
4
 “ARTICULO 2. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos
órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los través de las
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 
“PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo Contencioso Administrativo:
“- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario.
“- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993.
“- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado (…)”.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1285_2009.html#13
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procedibilidad en los asuntos que le compete conocer a ésta jurisdicción, disponiendo:
“cuando  los  asuntos  sean  conciliables,  el  trámite  de  la  conciliación  extrajudicial
constituirá  requisito  de  procedibilidad  de  toda  demanda  en  que  se  formulen
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y
controversias contractuales”. 

Finalmente, el Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia
y del Derecho compiló las normas procedentes que actualmente regulan el trámite de
la conciliación extrajudicial  en  asuntos  contencioso administrativos,  texto normativo
que fue modificado posteriormente por el Decreto 1167 de 2016 y el cual es aplicable
en este caso5. 

De  los  requisitos  de  la  conciliación  extrajudicial  en  materia  contencioso
administrativa. 

Estatuida la conciliación como un mecanismo de solución de conflictos y establecida
igualmente  su  procedencia  ante  ésta  jurisdicción  en  los  asuntos  indicados  con
anterioridad, se debe tener en cuenta los presupuestos que la Ley ha establecido para
que el acuerdo que efectúen las partes y en especial las entidades de derecho público
quienes efectúan un acto de disposición de los dineros del Estado, no sea contrario a
derecho y no resulte lesivo al patrimonio del Estado. Al respecto, el Consejo de Estado
ha  señalado  de  manera  reiterada  que  el  acuerdo  conciliatorio  se  someterá  a  los
siguientes supuestos de aprobación:

i) Que la jurisdicción contencioso administrativa y el Juzgado Administrativo
sean competentes (artículos 82, 83, 129 y 155 del CPACA, 70 y 73 de la
Ley 446 de 1998); 

ii) Que no haya caducidad de la acción (artículo 44 de la Ley 446 de 1998); 
iii) Que  las  partes  estén  debidamente  representadas  y  que  se  encuentren

legitimadas (artículos 314, 633 y 1502 del C.C., 44 del C.P.C. y 149 del
C.C.A.); y 

iv) Que existan pruebas suficientes de la responsabilidad de la demandada y
que  el  acuerdo  no  sea  violatorio  de  la  ley  ni  lesivo  para  el  patrimonio
público  o  para  los  intereses  del  particular  afectado  por  la  actuación  u
omisión del Estado (artículo 65A de la Ley 23 de 1991 y 73 de la Ley 446
de 1998) 6.

5
 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Modificado Art.1 Decreto 1167 de 2016. ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas
que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter
particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo.
PARÁGRAFO 1. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo:
* Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario.
* Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993.
* Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.
PARÁGRAFO 2. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e
intransigibles.
PARÁGRAFO 3. Cuando el  medio de control  que eventualmente se llegare a interponer fuere el de nulidad y restablecimiento de
derecho,  la  conciliación  extrajudicial  sólo  tendrá  lugar  cuando  no  procedan recursos  en vía  gubernativa  o  cuando  esta  estuviere
debidamente agotada, lo cual deberá acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.PARÁGRAFO 4. En el agotamiento del requisito de
procedibilidad  del  medio  de  control  de  que  trata  el  artículo  140  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  Contencioso
Administrativo, se entenderá incluida de repetición consagrada en el inciso tercero de dicho artículo. 
PARÁGRAFO 5º. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será necesario para efectos de acudir ante
tribunales de arbitramento encargados de resolver controversias derivadas de contratos estatales.”.
6
 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente:  DANILO

ROJAS BETANCOURTH, catorce (14) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Radicación número: 73001-23-31-000-2009-00479-
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En ese orden de ideas, corresponderá al Juez Administrativo el estudio del acuerdo
conciliatorio celebrado por las partes, a fin de impartir la correspondiente aprobación o
improbación según si se cumplen o no los requisitos indicados en el inciso 3° del
artículo 73 de la Ley 446 de 1998 el cual expresa que “La autoridad judicial improbará
el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para
ello, sea violatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio público”. Para lo cual
procede al estudio de cada uno de ellos.

Competencia

Respecto de la competencia para conocer del presente asunto, dispone el artículo 23
de  la  Ley  640  de  2001  en  concordancia  con  las  disposiciones  del  Decreto  Único
Reglamentario  DUR 1069  de  2015  ,  que  las  conciliaciones  extrajudiciales  de  que
conoce la jurisdicción contencioso administrativa solo podrán ser adelantadas ante los
Agentes del Ministerio Público asignados a esta, tal y como aconteció en el caso en
estudio, por cuanto el acuerdo estuvo mediado por el Procuraduría 189 Judicial I para
Asuntos  Administrativos  de  Montería,  quien  remitió  a  esta  Unidad  Judicial  dicho
acuerdo para su estudio y aprobación. Así mismo, es competente ésta Judicatura para
conocer del presente asunto conforme lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 640 de
20017 y Art. 156 numeral 38 del CPACA, por cuanto el medio de control aplicable es el
de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Representación de las partes y capacidad para conciliar.

Parte  Convocante: El  (La)  abogado(a)  Dilia  Ariza  Díaz  identificada  con  C.C.  N°
34.983.494 de Montería, portadora de la T.P.  No.  255.473, expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura,  quien actúa conforme como apoderada judicial de la parte
convocante.

Parte Convocada: NACIÓN - MINEDUCACIÓN – FNPSM: El (La) abogado(a) Lina
Paola  Reyes  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  N°
1.118.528.863 y T.P. número 278.713, quien actúa conforme al poder de sustitución
conferido por el  abogado Luis  Alfredo Sanabria  Ríos identificado con la  cédula de
ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J, como
apoderado principal  de la  Nación –  Ministerio  de Educación  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

Además,  se  pudo  verificar  de los  poderes  conferidos  por  las  partes  convocante  y
convocada  a  sus  apoderados  judiciales,  que  los  mismos  están  revestidos  de  la
facultad para conciliar respecto del asunto objeto de conciliación.

Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos de aquellos que
las partes puedan disponer.

Para el Despacho, se satisface este presupuesto toda vez que se trata de un conflicto
de  carácter  particular  y  de  contenido  económico.  Ciertamente  la  pretensión  está
encaminada a conseguir el pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de
las cesantías parciales. 

01(44653)
7
 ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN MATERIA  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Las actas

que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar dentro de  los tres (3) días siguientes al de
su  celebración,  al  Juez  o  Corporación  que  fuere  competente  para  conocer  de  la  acción  judicial  respectiva,  a  efecto  de  que  imparta  su  aprobación  o
improbación. El auto aprobatorio no será consultable.
8
 Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la competencia por razón del territorio  se observarán las siguientes reglas: (…)

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los
servicios.
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Que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad.

Este requisito tiene que ver con la oportunidad para presentar la demanda. En relación
con las conciliaciones prejudiciales, la caducidad se determina de conformidad con el
medio de control que procedería ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo,
que el sub judice sería de nulidad y restablecimiento del derecho. 

En ese sentido, como quiera que se pretende la nulidad de un acto ficto, se tiene que
acorde con el literal d del numeral 1 del artículo 164 del CPACA, la demanda podrá
presentarse  en  cualquier  tiempo  cuando  se  trate  de  actos  productos  del  silencio
administrativo, por lo cual, es claro que en este caso no hay caducidad.

4.5 Respaldo probatorio.

Respecto del material probatorio se aportaron al plenario los siguientes documentos:

- Poder para actuar en conciliación prejudicial.
- Resolución No. 002782 de 2016, mediante la cual se reconoce y paga una

cesantía definitiva a favor del convocante.

- Constancia de Notificación de la Resolución.
- Certificado de pago de la cesantía definitiva, expedido por la Fiduprevisora. 
- Cedula de convocante
- Poder Reclamación Administrativa
- Derecho  de  petición  solicitando  el  reconocimiento  y  pago  de  la  sanción

moratoria.
- Certificado de pago parcial de sanción moratoria al convocante. 
- Certificación suscrita  por el  secretario  Técnico del  Comité de Conciliación y

Defensa  Judicial  del  Ministerio  de  Educación  Nacional,  mediante  el  cual
certifica “la posición del Ministerio es CONCILIAR en la audiencia programada
por  el  Despacho  con  ocasión  a  la  convocatoria  a  conciliar  promovida  por
ASDRUBAL ENRIQUE ORTEGA BETIN”.

La sanción moratoria por falta de pago oportuno de cesantías parciales o definitivas a
favor de servidores oficiales, aparece regulada en el artículo 1º de la Ley 244 de 1995,
subrogado por el artículo 4º de la Ley 1071 de 2006, el cual señala que “Dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de liquidación de
las  cesantías  definitivas  o  parciales,  por  parte  de  los  peticionarios,  la  entidad
empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías,
deberá  expedir  la  resolución  correspondiente,  si  reúne  todos  los  requisitos
determinados en la ley”.A su vez, el artículo segundo ibídem subrogado por el artículo
5º de la Ley 1071 de 2006, consagra que “La entidad pública pagadora tendrá un
plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme
el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales
del  servidor  público,  para  cancelar  esta  prestación  social,  sin  perjuicio  de  lo
establecido para el Fondo Nacional de Ahorro”.

Sobre la aplicación de esas disposiciones a favor de los docentes por pago tardío de
las cesantías, el Consejo de Estado en sentencia de unificación de fecha 18 de julio
de 2018 con radicado 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15)CE-SUJ2-012-18 y
ponencia de la consejera Sandra Lisset Ibarra Vélez, señala lo siguiente: 
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“PRIMERO: UNIFICAR JURISPRUDENCIA  en la sección  segunda  del  Consejo  de Estado,  para
señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y
sus normas complementarias en cuanto a sanción moratoria por mora en el pago de las cesantías.

SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar
en cuanto a la exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías, las siguientes
reglas: 

i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas y parciales se expida por
fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días hábiles
después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 días
para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el
pago.

ii) Así  mismo,  en  cuanto  a  que  el  acto  que  reconoce  la  cesantía  debe  ser  notificado  al
interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación,
iniciará  el  cómputo  del  término  de  ejecutoria.  Pero  si  el  acto  no  fue  notificado,  para
determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley
para  que  la  entidad  intentara  notificarlo  personalmente,  esto  es,  5  días  para  citar  al
peticionario  a  recibir  la  notificación,  5  días  para  esperar  que  compareciera,  1  para
entregarle el aviso, y 1 más para perfeccionar el enteramiento por este medio. Por su parte,
cuando  el  peticionario  renuncia  a  los  términos  de  notificación  y  de  ejecutoria,  el  acto
adquiere firmeza a partir  del  día que así lo manifieste.  En ninguno de estos casos, los
términos de notificación correrán en contra del empleador como computables para sanción
moratoria.

iii) Cuando se interpone recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto
que lo resuelva.  Si  el  recurso no es resuelto,  los 45 días  para el  pago de la cesantía,
correrán pasados 15 días de interpuesto.

TERCERO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar
que, en tratándose de cesantías definitivas, el salario base para calcular la sanción moratoria será la
asignación básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a
diferencia  de las cesantías  parciales,  donde se deberá  tener  en cuenta  para  el  mismo efecto  la
asignación básica vigente al momento de la causación de la mora sin que varíe por la prolongación en
el tiempo.

CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de Estado para señalar
que es improcedente  la indexación  de la sanción  moratoria por  pago tardío  de las  cesantías.  Lo
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA.

QUINTO: Señalar que el efecto de la presente sentencia de unificación será retrospectivo, y por ende,
aplicable de manera obligatoria los trámites pendientes de resolver en sede gubernativa y judicial. Por
lo anterior, esta providencia no podrá aplicarse de manera retroactiva, respetando así la cosa juzgada
de los conflictos decididos con antelación.

Así mismo, que al reconocer un derecho, será extensible en los términos previstos en los artículos 10,
102 y 269 del CPACA”9. 

Adicionalmente, se establece en la providencia que si bien el trámite de reconocimiento
y pago de prestaciones sociales contiene una regulación particular en el Decreto 2831
de 2005 que difiere del establecido en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071
de 2006, prevalece el procedimiento indicado en estas últimas por cuanto gozan
de mayor jerarquía normativa que el citado decreto, por lo que deberá aplicarse la
disposición legal en lo concerniente a términos para el reconocimiento de las cesantías
parciales o definitivas de docentes en atención a su naturaleza jurídica de servidores
públicos, al igual que en el caso de la sanción moratoria. 

Finalmente,  el  Alto  Tribunal  estableció  una  serie  de  reglas  sobre  los  términos
administrativos  para  contabilizar  el  inicio  de  la  causación  de  la  sanción  moratoria
conforme  el  procedimiento  surtido  en  el  reconocimiento  y  pago  de  las  cesantías

9
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parciales o definitivas,  los cuales se resumen a continuación conforme el recuadro
extraído de la sentencia de unificación. 

HIPOTESIS NOTIFICACION CORRE EJECUTORIA TÉRMINO PAGO
CESANTÍA

CORRE
MORATORIA

PETICIÓN SIN
RESPUESTA

No aplica 10 días, después de 
cumplidos 15 para expedir
el acto 

45 días posteriores 
a la ejecutoria

70 días posteriores
a la petición

ACTO ESCRITO
EXTEMPORANEO

(después de 15 días)

Aplica pero no 
se tiene en 
cuenta para el 
computo del 
termino de 
pago

10 días, después de 
cumplidos 15 para expedir
el acto 

45 días posteriores 
a la ejecutoria

70 días posteriores
a la petición 

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Personal 10 días, posteriores a la 
notificación

45 días posteriores 
a la ejecutoria

55 días posteriores
a la notificación

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Electrónica 10 días, posteriores a 
certificación de acceso al 
acto

45 días posteriores 
a la ejecutoria

55 días posteriores
a la notificación

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Aviso 10 días, posteriores al 
siguiente de entrega del 
aviso

45 días posteriores 
a la ejecutoria

55 días posteriores
a la entrega del 
aviso

ACTO ESCRITO EN
TIEMPO

Sin notificar o 
notificado fuera 
de término

10 días, posteriores al 
intento de notificación 
personal 

45 días posteriores 
a la ejecutoria

67 días posteriores
a la expedición del 
acto

ACTO ESCRITO
Renunció Renunció 45 días después de 

la renuncia
45 días desde la 
renuncia

ACTO ESCRITO Interpuso 
recurso

Adquirida, después de 
notificado el acto que lo 
resuelve

45 días, a partir del 
siguiente a la 
ejecutoria

46 días desde la 
notificación del 
acto que resuelve 
recurso

ACTO ESCRITO,
RECURSO SIN

RESOLVER

Interpuso 
recurso

Adquirida, después de 15 
días de interpuesto el 
recurso

45 días, a partir del 
siguiente a la 
ejecutoria

61 días desde la 
interposición del 
recurso

De  suerte  que,  analizadas  las  pruebas  antes  relacionadas  bajo  el  supuesto
jurisprudencial  en  cita,  encuentra  esta  unidad  judicial  que  el  acuerdo  conciliatorio
logrado entre las partes, tiene respaldo en las mismas, dado que el valor que se indica
de la mora $ 2.642.577, corresponde al periodo de tiempo en que se causó la misma,
163 días, descontando el pago realizado previamente de $3.303.255.00, atendiendo el
salario que se indica devengo el convocante $3.120.336.

Con fundamento en lo anterior,  considera el  despacho que en el presente caso se
satisface igualmente con este requisito, referido a que el acuerdo conciliatorio logrado
entre las partes tenga respaldo probatorio.

4.6 Que el acuerdo no sea violatorio de la ley ni lesivo para el patrimonio público
o  para  los  intereses  del  particular  afectado  por  la  actuación  u  omisión  del
Estado. 

Atendiendo a que como ya se expuso, el acuerdo conciliatorio logrado entre las partes
tiene  fundamento  en  las  pruebas  allegadas  en  el  expediente  administrativo,  que
contiene la conciliación lograda entre éstas, el despacho considera que el mismo no es
violatorio de la ley, en la medida que se ajusta a las normas antes indicadas y a la
sentencia de Unificación Jurisprudencial del Consejo de Estado sobre esta materia. 
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Además, de que no resulta lesivo para el patrimonio de la entidad pública ni de los
intereses  de  la  parte  convocante,  debido  a  que  el  valor  conciliado  corresponde
efectivamente  al  monto  de  la  sanción  moratoria  por  los  días  que  se  causó  ésta,
teniendo como base el salario devengado por el docente convocante. En síntesis, al
encontrar  el  despacho  que  se  cumplen  con  los  presupuestos  para  impartir  la
aprobación al acuerdo conciliatorio prejudicial celebrado entre las partes, se procederá
a aprobarla. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial
de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes, con efectos de cosa juzgada el acuerdo
conciliatorio celebrado ante la Procuraduría 33 Judicial lI para Asuntos Administrativos
con sede en esta de Montería, el día 15 de junio de 2022, suscrito entre la apoderada
de la señora Mery Cecilia  Dickson Sáenz y la Nación – Ministerio de Educación –
FNSPM.

SEGUNDO: En firme esta providencia,  EXPIDASE Y ENTRÉGUESE copia autentica
de la misma, con la respectiva constancia de ejecutoria al apoderado judicial  de la
parte convocante, Déjese constancia en el expediente.

TERCERO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la
siguiente cuenta de correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZA

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (3) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO ACEPTA DE RETIRO DE LA DEMANDA

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado 23-001-33-33-005-2022-00634-00
Demandante Abraham Antonio Martínez Olivera
Demandado Nación – Ministerio de Educación – FOMAG; 

Departamento de Córdoba – Secretaría de 
Educación y Fiduprevisora SA

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de retiro de
la demanda interpuesta por la parte demandante:

CONSIDERACIONES

Encuentra esta Unidad Judicial que mediante memorial remitido vía correo electrónico el 24 de
octubre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la
demanda, toda vez que cursa otra demanda con identidad de pretensiones en el  Juzgado
Cuarto Administrativo del Circuito de Montería, bajo el radicado n.° 23.001.33.33.004.2022-
00062-00.

En ese orden, el artículo 174 del CPACA modificado por el artículo 36 de la ley 2080 de 2021,
sobre el retiro de la demanda nos indica:

“ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. <Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 2080
de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El demandante podrá retirar la demanda siempre que no se
hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Público.

Si  hubiere medidas cautelares practicadas,  procederá el   retiro,  pero será necesario auto que  lo
autorice. En este se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago
de perjuicios,   salvo  acuerdo  de   las  partes.  El   trámite  del   incidente  para   la   regulación  de   tales
perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 193 de este código, y no impedirá el retiro de la
demanda.”

Así las cosas, como quiera que en el presente caso no se ha admitido la presente demanda y
en consecuencia no se ha notificado a las entidades demandadas, es procedente la figura del
retiro de la demanda.  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del
Circuito Judicial de Montería, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad
de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: Acéptese la solicitud de retiro de la demanda, presentada por la apoderada judicial
de la parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia.  Archívese el  expediente,  previa anotación en el
Sistema Informático de Administración Judicial de Siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#193
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#36
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00658

Demandante:    Yudis Del Carmen Tapias Ozuna

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora  Yudis  Del  Carmen Tapias  Ozuna, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Yudis Del Carmen Tapias Ozuna contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO INADMITE DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     
Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00659
Demandante:    José Gregorio Ramos Amigo
Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG,

Departamento de Córdoba – Secretaria de 
Educación

El señor José Gregorio Ramos Amigo, a través de apoderado judicial presentó medio de
control  de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la
Nación-Ministerio  de  Educación  Nacional-FOMAG  y  el  Departamento  de  Córdoba  –
Secretaría de Educación, por lo que, se procede a realizar estudio de admisión, previas
las siguientes,

CONSIDERACIONES

Conforme el artículo 170 del CPACA y por las siguientes razones se procede a inadmitir
la demanda, a efectos que sea corregida por el apoderado de la parte actora: 

INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS:

De conformidad con el numeral 1 del artículo 166 del CPACA, con la demanda, deberán
aportase “Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación,
notificación o ejecución, según el caso”. En ese orden, la parte actora, solicita la nulidad
Oficio  sin  número  de  fecha  22  de  marzo  de  2022,  a  través  del  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora. Sin embargo, revisado los anexos no se
advierte acto administrativo de fecha 22 de marzo de 2022, sino un acto de fecha 2 de
marzo hogaño. 

Amén de ello, se advierte que el poder fue conferido para que se solicitara la nulidad del
acto administrativo de fecha 22 de marzo de 2022. 

En  atención  a  lo  anterior,  deberá  la  parte  actora,  clarificar  el  acto  administrativo  a
demandar y así mismo individualizarlo en el poder. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de
Montería, dispone: 

RESUELVE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, según lo expuesto en la parte considerativa. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, concédase a la parte actora el término de
10  días  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente  decisión  a  fin  de  que  subsane  la
presente demanda. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López
Quintero, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No.
112.907, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los
fines conferidos en el respectivo poder.

CUARTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
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demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: Adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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  LUZ ELENA PETRO ESPITIA 
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00660

Demandante:    Berledys Segunda Hernández Fabra

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba 

La señora Berledys Segunda Hernández Fabra, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  la  señora  Berledys  Segunda  Hernández  Fabra  contra la  Nación-
Ministerio de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00661

Demandante:    Ely Alfredo García Vásquez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El  señor Ely  Alfredo García  Vásquez, a  través de apoderado judicial presentó medio  de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el  señor Ely Alfredo García Vásquez contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00662

Demandante:    Brenda Isabel Arias Diz

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba 

La  señora  Brenda  Isabel  Arias  Diz, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  la  señora  Brenda  Isabel  Arias  Diz  contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00665

Demandante:    Ever David Osorio Alarcón

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba 

El  señor  Ever  David  Osorio  Alarcón, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  el  señor  Ever  David  Osorio  Alarcón contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00667

Demandante:    Estrella Luz Morales Argel

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Estrella  Luz Morales Argel, a  través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho instaurada por  la señora Estrella  Luz Morales Argel  contra la  Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste



 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 63_ el día 4/11/2022, a las 8:00 AM,
el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

2

el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00668

Demandante:    Ezequías Balaguera Ortiz

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El  señor  Ezequías  Balaguera  Ortiz, a  través  de  apoderado judicial presentó  medio  de  control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  el  señor  Ezequías  Balaguera  Ortiz  contra la  Nación-Ministerio  de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00669

Demandante:    Everlides Del Cristo Banda Banda

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Everlides Del Cristo Banda Banda, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Everlides Del Cristo Banda Banda contra la Nación-Ministerio
de Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00670

Demandante:    Katty Patricia Vergara Mercado

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Katty Patricia Vergara Mercado, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Katty Patricia Vergara Mercado contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00674

Demandante:    Francisco Segundo Pérez Caro

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El señor Francisco Segundo Pérez Caro, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor Francisco Segundo Pérez Caro contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00676

Demandante:    Fernando José Flórez Ramírez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El señor Fernando José Flórez Ramírez, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor Fernando José Flórez Ramírez contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00677

Demandante:    Geidi Patricia Chadid Vargas

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Geidi Patricia Chadid Vargas, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por la señora Geidi Patricia Chadid Vargas contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00678

Demandante:    Gabriel Adolfo De Oro Flórez

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El señor Gabriel Adolfo De Oro Flórez, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor Gabriel Adolfo De Oro Flórez  contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00679

Demandante:    German Eliecer Peñate Taboada

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

El señor German Eliecer Peñate Taboada, a través de apoderado judicial presentó medio de control
de Nulidad  y  Restablecimiento  del  derecho  establecido  en  el  artículo  138  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del derecho instaurada por el señor German Eliecer Peñate Taboada contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   

SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
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el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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Luz Elena Petro Espitia
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

 Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022)
 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
 

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso:

Ley 2080 de 2021

Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento de Derecho     

Radicación:    23-001-33-33-005-2022-00680

Demandante:    Leonor Del Carmen Castro Sarmiento

Demandado:    Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, 
Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación

La señora Leonor Del Carmen Castro Sarmiento, a través de apoderado judicial presentó medio de
control de Nulidad y Restablecimiento del derecho establecido en el artículo 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo -CPACA- contra la Nación-Ministerio de
Educación Nacional-FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.
  
Examinada la demanda y verificado el cumplimiento de los parámetros delineados en la ley 2080
de 2021 y por supuesto, la ley 1437 de 2011, se ordena su admisión por ser procedente.   En mérito
de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería,  

RESUELVE:
   

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda bajo el medio de control de Nulidad y restablecimiento
del  derecho  instaurada  por  la  señora  Leonor  Del  Carmen  Castro  Sarmiento  contra la  Nación-
Ministerio  de  Educación  Nacional-FOMAG  y  el  Departamento  de  Córdoba  –  Secretaria  de
Educación. 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda a los representantes
legales o quienes hagan sus veces de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-FOMAG, del
Departamento de Córdoba,  de la  Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado y  al  señor
Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo previsto en
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

TERCERO:  Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada,
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el
término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de
2011. Se advierte a la entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo
indicado en el inciso cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

CUARTO:  Advertir a la parte demandada que acorde con lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley
1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, deberá aportar con la contestación de la
demanda los siguientes documentos: 
   

a. Copia del  expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos
administrativos  acusados,  que  constituyan  el  expediente  administrativo  de  la
demandante.    
a. Todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso,
según lo ordenado en el numeral 4º de la norma señalada.   
a. Las pruebas documentales que le hayan sido solicitadas por la parte demandante y
que la demandada no le haya suministrado, o la manifestación expresa por parte de
esta última que las mismas no se encuentran en su poder.   

   
La  inobservancia  de  estos  deberes  constituye  falta  disciplinaria  gravísima  del  funcionario
encargado del asunto según el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011.    

a. Así mismo, el demandado, deberá allegar junto con la contestación de la demanda,
la  prueba que acredite  que remitió  copia  de  la  misma a la  parte  demandante y  al
Ministerio Publico, en formato digital, al canal digital de notificación electrónica señalada
en la demanda y del Procurador Judicial, so pena de dar aplicación a las sanciones de
Ley que sean procedentes. 

QUINTO:  Conforme lo indicado en el inciso cuarto del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, se
hace  saber  a  las  partes  que  quien  acude  a  esta  jurisdicción  en  cumplimiento  del  deber
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, está en
la  obligación  de  cumplir  con  las  cargas  procesales  y  probatorias  previstas  en  la  mencionada
codificación.   
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SEXTO: Así mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564
de 2012 y el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por la Ley 2080 de 2021, les asiste
el deber a las partes de enviar a su contraparte y demás sujetos procesales, un ejemplar de los
memoriales presentados en el proceso y de aquellos a los que se les deba surtir traslado, de los
cuales deberán allegar constancia al expediente, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley
que sean procedentes.   

SÉPTIMO:  Reconocer personería jurídica para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero,
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.009.237 y portador de la TP No. 112.907, expedida
por  el  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  en  los  términos  y  para  los  fines  conferidos  en  el
respectivo poder.

OCTAVO:  Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el artículo 201
de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.   

   
NOVENO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás,
con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo
electrónico:  adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                       (firmado electrónicamente)

                                                     LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 1437 de 2011

Medio de Control Reparación Directa
Radicado 23-001-33-33-005-2020-00108-00
Demandante Gladys Patricia Correa Hernández 
Demandado ESE Hospital San José de Tierralta; Dairy Yiseth 

Mena Suárez; Eziquio Díaz González; Darío José 
Sánchez Ruíz 

Llamados en garantía Seguros Generales Suramericana S.A.; Aseguradora 
Seguros del Estado y La Previsora S.A.

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisado el  expediente,  se advierte que la demanda fue admitida el  21 de agosto de
2020, siendo notificada el 3 de septiembre de 2021. Durante el término de traslado se
allegó contestación por parte de los señores Dairy  Yiseth Mena Suárez;  Eziquio Díaz
González;  Darío  José  Sánchez  Ruíz;  sin  proponer  excepciones  previas  que  deban
resolverse antes de la audiencia inicial en los términos del artículo 175 del CPACA.

Por  su  parte  la  E.S.E  Hospital  San  José  Del  Municipio  De  Tierralta  no  contestó  la
demanda.

Por su parte, admitido los llamamientos en garantía, las compañías Seguros Generales
Suramericana S.A.;  Aseguradora Seguros del  Estado y La Previsora S.A.  presentaron
escrito de contestación a los llamamientos, previo a que se realizara la notificación por
parte del Despacho,  por lo  que se entienden notificadas por conducta concluyente en
virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del CGP aplicable por la remisión del artículo 306
del CPACA. 

En virtud de lo  anterior,  se procederá el  despacho a fijar  fecha y hora  para celebrar
audiencia  inicial  de  que  trata  el  artículo  180  del  C.P.A.C.A,  la  cual  en  atención  a  lo
dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se
realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal  fin,  concretamente a
través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo
de audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
de  Córdoba,  el  cual  puede  ser  consultado  en  el  canal  de  YouTube  de  esta  Unidad
Judicial1.  

En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro
del  proceso  de  la  referencia,  para  el  día  diecisiete  (17)  de  abril  del  año  dos  mil
veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del
aplicativo LifeSize autorizado por la rama judicial,  y en fecha previa a la  señalada se
enviaran a los respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio
Publico que actúa ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia.

SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda por parte de la E.S.E Hospital San José
Del Municipio De Tierralta, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do


    
 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No.  _63__el día 04/11/2022, a las 8:00
AM,  el  cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

Expediente No. 2300133330052020-00108
2

TERCERO:  Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados
judiciales,  partes  y  demás intervinientes  e  interesados  procesales,  deberán aportar  al
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información: 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias,
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de
la Judicatura”. 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes,
los  intervinientes  e  interesados  procesales,  con  el  fin  de ser  contactados previo  a  la
audiencia  o  en el  transcurso de la  misma,  en caso de ocurrir  fallas  en la  grabación,
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de
la audiencia. 

CUARTO:  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  Sigifredo  Wilches  Bornacelli
identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.205.760 y T.P. No. 100155 del C.S. de la
J. como apoderado de Seguros del Estado S.A., en los términos y para los efectos en el
poder que le fue conferido.

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Mateo David Granados Herrerra
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.153.249 y T.P. No. 331.716 del C.S. de
la J. como apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A.., en los términos y para
los efectos en el poder que le fue conferido.

SEXTO: Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  Lilly  Esther  Aycardi  Galeano
identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.982.152 y T.P. No. 55.212 del C.S. de la
J. como apoderada de La Previsora S.A.., en los términos y para los efectos en el poder
que le fue conferido.

SÉPTIMO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben
ser  allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente) 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO RESUELVE EXCEPCION Y DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE
CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 2080 de 2021

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00004-00
DEMANDANTE Ricaurte Martínez Fabra
DEMANDADO Municipio de Cereté 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se
dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante
la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que
las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101
y 102 del CGP. 

Así las cosas, revisada la contestación de la demanda, advierte esta Unidad Judicial que la
entidad demandada propuso la excepción previa de “falta de jurisdicción por tratarse de un
asunto no susceptible de control judicial”, la cual se encuentra contemplada como previa en el
numeral 1° del artículo 100 del CGP. 

Al  respecto,  se torna pertinente señalar  que si  bien el  artículo 101 del CGP, dispone las
excepciones  previas  se formularán  en el  término  del  traslado  de la  demanda  en escrito
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan,  y la parte
demandada interpuso las excepciones previas de manera conjunta con la contestación de la
demanda, esta Unidad Judicial en virtud del principio constitucional de darle prelación a lo
sustancial sobre lo formal, procederá a estudiar la excepción previa de “falta de jurisdicción
por tratarse de un asunto no susceptible de control judicial”; a pesar de no haberse cumplido
sobre la formalidad de cómo se presentan las excepciones previas.

En ese orden,  para fundamentar la  anterior  excepción,  aduce la  apoderada  que,  la  parte
actora pretende el  reconocimiento de la sanción moratoria contemplada en la Ley 244 de
1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, desde el 1 de diciembre de 2006 hasta el 14 de
septiembre de 2012. Así, refiere que en el presente asuntó el municipio de Cereté mediante
Resolución No. 289 de 2003 le reconoció al demandante unas prestaciones sociales, y con
fundamento en dicho acto, éste y otros señores iniciaron un proceso ejecutivo laboral, del cual
conoció el Juzgado Primero Civil de Cerete bajo el radicado 2004-00085, proceso respecto
del  cual  se  libró  mandamiento  de  pago  el  31  de  marzo  de  2004,  así:  Por  la  suma  de
$1.869.205 por concepto de prestaciones sociales, y la suma de $15.000 diarios, desde el 27
de mayo de 2003 hasta el día de pago, como sanción moratoria.

De esta forma, afirma que lo pretendido por la actora en el presente proceso, es decir la
sanción moratoria, ya fue reconocido por la via de un proceso ejecutivo labora, en el cual
sirvió de título ejecutivo la Resolución No. 074 de 2003, misma que se invoca en el presente
caso para deprecar la sanción moratoria. En consecuencia, sostiene que lo pretendido aquí,
ya fue ordenado dentro de un proceso ejecutivo, por lo que se torna imposible ventilar unas
pretensiones que ya fueron objeto de pronunciamiento judicial por parte del Juzgado Primero
Civil del Circuito de Cereté. 



Amén de ello,  sostiene que en casos similares el  Tribunal  Administrativo de Córdoba,  ha
acogido la postura señalada en precedencia, así: 

Finalmente, solicita que se ordene la terminación del presente proceso, acogiendo la tesis del
Tribunal Administrativo de Córdoba. 

En relación a lo anterior, mediante traslado secretarial No. 022 de 30 de agosto de 2022 se
corrió traslado de las excepciones propuestas.  Al  respecto,  la  apoderada  de  la  parte
demandante guardó silencio en esta etapa procesal. 

Atendiendo lo anterior, tenemos que la excepción de falta de jurisdicción, se configuraría en el
caso  que  el  asunto  pretendido  no  fuera  de  la  órbita  de  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativo, sino que correspondiese a otras Jurisdicciones, por lo cual, lo pertinente es la



remisión del proceso. Así, tenemos que en el presente caso, los argumentos expuestos por la
parte  demandada  no  se  compaginan  o  van  encaminados  a  la  declaratoria  de  falta  de
jurisdicción,  sino que se centran en indicar que el  acto acusado no es pasible de control
judicial,  con  fundamento  en  una  sentencia  del  Tribunal  Administrativo  de  Córdoba.  Sin
embargo, revisada los argumentos expuestos por la entidad demandada y el fallo del tribunal
Administrativo, no es dable de entender que el acto acusado no es pasible de control judicial,
pues esa no es la tesis dada en la sentencia referenciada. En consecuencia, se negará la
excepción de falta de jurisdicción propuesta por la entidad demandada. 

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte esta
Unidad Judicial, que conforme el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de
asuntos de puro derecho, y no haya pruebas que practicar. Así las cosas, al encontrarnos
frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se
abstendrá de realizar la audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente
con  la  demanda y  la  contestación,  las  cuales  serán  valoradas  al  momento  de  proferirse
sentencia. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿Determinar si le asiste el derecho o no al señor Ricaurte Martínez Fabra a que la
entidad  accionada  le  pague  la  sanción  moratoria  por  el  pago  tardío  en  sus
cesantías definitivas desde el 1° de diciembre de 2006 hasta el 14 de septiembre de
2012, o si por el contrario, no le asiste tal derecho?

En ese orden, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior  se  dictará  sentencia  anticipada  por  escrito.  Para  lo  cual  se  ordenará  que  por
secretaría se comparta el expediente digital a las partes y al agente del ministerio público. 

RESUELVE:

PRIMERO: Declárese no probada la excepción del  ““falta de jurisdicción por tratarse de un
asunto no susceptible de control judicial”, propuesta por la entidad demandada, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa.

SEGUNDO:  Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

TERCERO:  Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si le asiste
el derecho o no al señor Ricaurte Martínez Fabra a que la entidad accionada le pague la
sanción moratoria por el pago tardío en sus cesantías definitivas desde el 1° de diciembre de
2006 hasta el 14 de septiembre de 2012, o si por el contrario, no le asiste tal derecho?

QUINTO:  Reconózcase personería para actuar  a  la  abogada Martha Elena Reza Lengua
identificada con la cédula de ciudadanía N° 35.116.050 y portadora de la T.P. No. 114.217 del
C.S. de la J, como apoderada del municipio de Cereté, en los términos y para los fines del
poder conferido.

SEXTO:  Reconózcase personería para actuar a la abogada Maira Liseth Arroyave Martínez
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.064.988.081 y portadora de la T.P. No. 248.519
del C.S. de la J, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

SÉPTIMO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino de diez  (10)  días  para  que presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las
partes y al agente del ministerio público. 

1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las
documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO RESUELVE EXCEPCIÓN Y DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE
CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 2080 de 2021

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00005-00
DEMANDANTE Aracelis Julieth Galindo Bustamante
DEMANDADO Municipio de Cereté 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se
dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante
la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que
las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101
y 102 del CGP. 

Así las cosas, revisada la contestación de la demanda, advierte esta Unidad Judicial que la
entidad demandada propuso la excepción previa de “falta de jurisdicción por tratarse de un
asunto no susceptible de control judicial”, la cual se encuentra contemplada como previa en el
numeral 1° del artículo 100 del CGP. 

Al  respecto,  se torna pertinente señalar  que si  bien el  artículo 101 del CGP, dispone las
excepciones  previas  se formularán  en el  término  del  traslado  de la  demanda  en escrito
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan,  y la parte
demandada interpuso las excepciones previas de manera conjunta con la contestación de la
demanda, esta Unidad Judicial en virtud del principio constitucional de darle prelación a lo
sustancial sobre lo formal, procederá a estudiar la excepción previa de “falta de jurisdicción
por tratarse de un asunto no susceptible de control judicial”; a pesar de no haberse cumplido
sobre la formalidad de cómo se presentan las excepciones previas.

En ese orden,  para fundamentar la  anterior  excepción,  aduce la  apoderada  que,  la  parte
actora pretende el  reconocimiento de la sanción moratoria contemplada en la Ley 244 de
1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, desde el 1 de diciembre de 2006 hasta el 14 de
septiembre de 2012. Así, refiere que en el presente asuntó el municipio de Cereté mediante
Resolución No. 289 de 2003 le reconoció a la demandante unas prestaciones sociales, y con
fundamento en dicho acto, ésta y otros señores iniciaron un proceso ejecutivo laboral, del cual
conoció el Juzgado Primero Civil de Cerete bajo el radicado 2004-00085, proceso respecto
del  cual  se  libró  mandamiento  de  pago  el  31  de  marzo  de  2004,  así:  Por  la  suma  de
$2.331.578 por concepto de prestaciones sociales, y la suma de $22.782,66 diarios, desde el
27 de mayo de 2003 hasta el día de pago, como sanción moratoria.

De esta forma, afirma que lo pretendido por la actora en el presente proceso, es decir la
sanción moratoria, ya fue reconocido por la via de un proceso ejecutivo labora, en el cual
sirvió de título ejecutivo la Resolución No. 074 de 2003, misma que se invoca en el presente



caso para deprecar la sanción moratoria. En consecuencia, sostiene que lo pretendido aquí,
ya fue ordenado dentro de un proceso ejecutivo, por lo que se torna imposible ventilar unas
pretensiones que ya fueron objeto de pronunciamiento judicial por parte del Juzgado Primero
Civil del Circuito de Cereté. 

Amén de ello,  sostiene que en casos similares el  Tribunal  Administrativo de Córdoba,  ha
acogido la postura señalada en precedencia, así: 

Finalmente, solicita que se ordene la terminación del presente proceso, acogiendo la tesis del
Tribunal Administrativo de Córdoba. 



En relación a lo anterior, mediante traslado secretarial No. 022 de 30 de agosto de 2022 se
corrió traslado de las excepciones propuestas.  Al  respecto,  la  apoderada  de  la  parte
demandante guardó silencio en esta etapa procesal. 

Atendiendo lo anterior, tenemos que la excepción de falta de jurisdicción, se configuraría en el
caso  que  el  asunto  pretendido  no  fuera  de  la  órbita  de  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativo, sino que correspondiese a otras Jurisdicciones, por lo cual, lo pertinente es la
remisión del proceso. Así, tenemos que en el presente caso, los argumentos expuestos por la
parte  demandada  no  se  compaginan  o  van  encaminados  a  la  declaratoria  de  falta  de
jurisdicción,  sino que se centran en indicar que el  acto acusado no es pasible de control
judicial,  con  fundamento  en  una  sentencia  del  Tribunal  Administrativo  de  Córdoba.  Sin
embargo, revisada los argumentos expuestos por la entidad demandada y el fallo del tribunal
Administrativo, no es dable de entender que el acto acusado no es pasible de control judicial,
pues esa no es la tesis dada en la sentencia referenciada. En consecuencia, se negará la
excepción de falta de jurisdicción propuesta por la entidad demandada. 

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte esta
Unidad Judicial, que conforme el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de
asuntos de puro derecho, y no haya pruebas que practicar. Así las cosas, al encontrarnos
frente a un asunto de puro derecho, en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se
abstendrá de realizar la audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas oportunamente
con  la  demanda y  la  contestación,  las  cuales  serán  valoradas  al  momento  de  proferirse
sentencia. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

¿Determinar si le asiste el derecho o no a la señora Aracelis Julieth Galindo Bustamante a
que la entidad accionada le pague la sanción moratoria por el pago tardío en sus cesantías
definitivas desde el 1° de diciembre de 2006 hasta el 14 de septiembre de 2012, o si por el
contrario, no le asiste tal derecho?

En ese orden, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior  se  dictará  sentencia  anticipada  por  escrito.  Para  lo  cual  se  ordenará  que  por
secretaría se comparta el expediente digital a las partes y al agente del ministerio público. 

RESUELVE:

PRIMERO: Declárese no probada la excepción del  ““falta de jurisdicción por tratarse de un
asunto no susceptible de control judicial”, propuesta por la entidad demandada, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa.

SEGUNDO:  Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

TERCERO:  Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y la
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si le asiste
el derecho o no a la señora Aracelis Julieth Galindo Bustamante a que la entidad accionada le
pague la sanción moratoria por el pago tardío en sus cesantías definitivas desde el 1° de
diciembre de 2006 hasta el 14 de septiembre de 2012, o si por el contrario, no le asiste tal
derecho?

1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:

1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las
documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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QUINTO:  Reconózcase personería para actuar  a  la  abogada Martha Elena Reza Lengua
identificada con la cédula de ciudadanía N° 35.116.050 y portadora de la T.P. No. 114.217 del
C.S. de la J, como apoderada del municipio de Cereté, en los términos y para los fines del
poder conferido.

SEXTO:  Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino de diez  (10)  días  para  que presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las
partes y al agente del ministerio público. 

SÉPTIMO:  Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  a  despacho  para  dictar  sentencia
anticipada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO RESUELVE EXCEPCIÓN PREVIA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 1437 de 2011

MEDIO DE CONTROL Reparación Directa

RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00068-00

DEMANDANTE Teodoro Ibáñez Prada y Otros

DEMANDADO Nación –Rama judicial-Fiscalía General de la 
nación y Unidad Nacional de Protección

Llamados en garantía La Previsora S.A. y Mapfre Seguros Generales de 
Colombia S.A.

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción  >, se
dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se
resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

Así las cosas,  la presente demanda fue admitida mediante auto de fecha 12 de octubre de 2022 y
notificada el día 3 de febrero de 2022, por lo que la parte demandada según los artículos 199 y 172 del
CPACA tenía hasta el día 22 de marzo del mismo año para contestar la demanda, tal como se advierte
en la constancia secretarial obrante en el proceso.

Revisado el expediente, se advierte que la Nación-Rama Judicial y la Fiscalía General de la Nación
contestaron la demanda sin formular excepciones con el carácter de previas. Por su parte, la Unidad
Nacional  de  Protección,  dentro  del  término  de  traslado  contestó  la  demanda  y  allegó  escrito  de
excepciones previas formulando las siguientes:  “Falta manifiesta de legitimación material en la causa
pasiva” y “no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”.

A su turno,  admitido el  llamamiento en garantía  de  Mapfre  Seguros Generales de Colombia S.A.,
contestó  el  llamamiento  en garantía  sin  formular  excepción  previa  y  La Previsora  S.A.  formuló  la
excepción de  “No haberse presentado prueba de la calidad en que se cita a la demandada Unidad
Nacional de Protección –UNP.”

Al respecto, se torna pertinente señalar que el artículo 101 del CGP, dispone las excepciones previas
se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las
razones y hechos en que se fundamentan, por lo que se procederá a estudiar la excepción previa de
“no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” formulada por la Unidad Nacional de
Protección,  toda vez que se encuentra  enlistada en el  numeral  9°  del  artículo  100 del  CGP,  y  la
excepción de  “No haberse presentado prueba de la calidad en que se cita a la demandada Unidad
Nacional de Protección –UNP.” formulada por La Previsora S.A por encontrarse enlistada en el numeral
6 ibídem, precisando que las excepciones de falta de legitimación en la causa deben ser resueltas en la
sentencia en los términos del artículo 175 del CPACA.

En relación a lo anterior,  mediante traslado secretarial  No. 25 de 10 de octubre de 2022 se corrió
traslado de las excepciones propuestas. Al respecto, la parte actora no se pronunció sobre las mismas.

En ese orden, para fundamentar la excepción de no comprender la demanda a todos los litisconsortes
necesarios, aduce el apoderado de la entidad demandada que la UNION TEMPORAL ESQUEMAS DE
PROTECCION SIGLO XXI conformada por las empresas PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA LIMITADA con NIT 890401802-0 y SU OPORTUNO SERVICIO LIMITADA S.O.S. con NIT
860020369-8 deben integrar el contradictorio, toda vez que la Unidad Nacional de Protección –UNP
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. 203 del 21 de diciembre de 2012 y ésta referida
Unión Temporal, se encargaba de prestar servicios de seguridad para la provisión, implementación y
operación de esquemas de protección y para la provisión de escoltas, vehículos y motocicletas de
apoyo que requiera la Unidad Nacional de Protección en desarrollo del Programa de Protección de los
derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las personas, grupos y comunidades a



cargo de la entidad, encontrándose el señor Eduardo José Mejía Tamara, con quien se originan las
diferencias que constituyen los hechos que dan lugar al presente proceso, en la nómina de esa Unión
Temporal.

Para dar solución a la excepción, se hace necesario indicar que el artículo 61 del C.G.P. aplicable por
la remisión del artículo 306 del CPACA señala:

ARTÍCULO 61.  LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO.  Cuando el
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición
legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las
personas  que sean sujetos de  tales relaciones o que intervinieron en dichos actos,  la  demanda deberá
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda,
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el
término de comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las
mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá
durante dicho término.

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si
las decreta fijará audiencia para practicarlas.

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los
actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su
vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.

A su  turno  el  Consejo  de  Estado1 ha  considerado  que:  “Del  inciso  en  comento  se  infiere  que  el
litisconsorcio necesario hace referencia a la existencia de uno o varios sujetos que tienen un vínculo
inescindible con la relación de derecho sustancial que es objeto de debate en el proceso, al punto de
que su comparecencia resulta  necesaria para que pueda proferirse decisión de fondo. La relación
litisconsorcial  puede presentarse respecto de la parte demandante o demandada (litisconsorcio por
activa o por pasiva, respectivamente); su conformación en debida forma permite que se profiera una
decisión uniforme para todos los vinculados al litigio y garantiza la validez del proceso.

Así mismo ha indicado esa Corporación: “El litisconsorcio necesario corresponde a una figura procesal
que consiste en la existencia de una pluralidad de sujetos -en la parte activa o pasiva del proceso- y se
configura en todos los eventos en los cuales debe adoptarse una decisión uniforme para los titulares de
una misma relación jurídica o de un mismo acto jurídico, y de no vincularse a alguno se configuraría
una nulidad del proceso, inclusive, hasta la sentencia de primera instancia”2.

Analizado los fundamentos de la excepción propuesta, considera esta Unidad Judicial que la misma no
está llamada a prosperar, atendiendo a que si bien se alega la suscripción de un contrato entre la UNP
y  LA  UNION  TEMPORAL  ESQUEMAS  DE  PROTECCION  SIGLO  XXI  para  la  prestación  de  los
servicios de seguridad a cargo de dicha entidad, ello no impone que está última deba estar vinculada al
proceso para que puedan definirse las pretensiones de la demanda y emitir una decisión de fondo,
puesto que el contrato que alude no lo eximía de la obligación de supervisión del servicio generándose
una relación solidaridad, por lo que el demandante bien podía dirigir la demanda contra uno u otro,
como lo  hizo  en  el  presente  caso.  Por  lo  tanto,  no  se  cumplen  los  presupuestos  que  definen  el
litisconsorcio necesario lo que impone negar la excepción propuesta.

Ahora bien, frente a la excepción formulada por la Previsora S.A. denominada “No haberse presentado
prueba de la calidad en que se cita a la demandada Unidad Nacional de Protección –UNP.”, se aduce
que no se especifica la calidad en que dicha entidad es vinculada al proceso y no se allegó prueba que
acreditara  el  vínculo  entre  la  UNP y los señores Eduardo Mejía  Tamara o  Teodoro Ibáñez Prada
(demandante), por lo que se debe declarar terminado el proceso contra dicha entidad.

Revisada  la  demanda,  se  observa  que  en  el  acápite  II  se  relacionan  las  entidades  que  son
demandadas, incluyéndose en estas a la Unidad Nacional de Protección, razón por la cual es claro que
la calidad en la que se encuentra vinculada al proceso es la demandada, tal y como se indicó en el auto
admisorio que fue notificado. Por otro lado, los argumentos referidos a que no se allegó prueba que
acreditara un vínculo de la UNP con el demandante o con la persona relacionada en los hechos de la
demanda para efectos de relatar el origen del perjuicio que reclama, ello constituye un aspecto que
debe  ser  analizado  y  valorado  al  momento  de  dictar  sentencia,  para  efectos  de  determinar  la
procedencia o no de las pretensiones reclamadas, razón por la cual se negará la excepción.

1
 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección A Consejera ponente:  MARÍA ADRIANA MARÍN Bogotá,  D.C., veinte (20) de

septiembre de dos mil veintiuno (2021) Radicación número: 13001-23-33-000-2019-00332-01(66327)

2
 Auto de la Sección Tercera, Subsección A, de 22 de abril de 2019, Expediente 2017-335-01(61.590).



SIGCMA

       JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _63_, el día 04/11/2022, a las 8:00 AM, el cual 
puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS

Secretario

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo de Montería, 

RESUELVE:

PRIMERO:  Declárese  no  probada  la  excepción  del  “no  comprender  la  demanda  a  todos  los
litisconsortes  necesarios”  formulada  por  la  Unidad  Nacional  de  Protección y  la  excepción  de  “No
haberse  presentado  prueba  de  la  calidad  en  que  se  cita  a  la  demandada  Unidad  Nacional  de
Protección –UNP.”, propuesta por La Previsaora S.A., conforme a lo expuesto en la parte considerativa.

SEGUNDO:  Reconózcase  personería  para  actuar  al  abogado  Rafael  Alberto  Zuñíga  Mercado
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.905.091 y portador de la T.P. No. 241154 del C.S. de
la J, como apoderado de La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en los términos y para los fines del
poder conferido.

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a la Abogada Ana Beatriz Monsalvo Gastelbondo
Mercado identificado con la cédula de ciudadanía N° 32.828.518 y portador de la T.P. No. 86.891 del
C.S. de la J, como apoderada de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, en los términos y para
los fines del poder conferido.

CUARTO:  Ejecutoriada esta providencia, vuelva el proceso al Despacho para fijar fecha de audiencia
inicial.

QUINTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás con
ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo  electrónico:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bc47ac29cfd741862e162bba2e7a86bec844608baa54688699e64dce0dcf206
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control Reparación Directa
Radicado 23-001-33-33-005-2021-00336-00
Demandante Albert Ferney arrollo Zúñiga
Demandado La Nación- Rama Judicial-Dirección ejecutiva de la 

Administración Judicial y la Fiscalía General de la 
Nación 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisado el expediente, se advierte que la demanda fue admitida el 16 de diciembre de
2021, siendo notificada el 07 de abril  de 2022, por lo que el término de traslado para
contestar  la demanda y formular excepciones previas vencía el  31 de mayo de 2022.
Durante el  término de traslado se allegó contestación por  parte de La Nación-  Rama
Judicial-Dirección  ejecutiva  de  la  Administración  Judicial  y  la  Fiscalía  General  de  la
Nación; sin proponer excepciones previas que deban resolverse antes de la audiencia
inicial en los términos del artículo 175 del CPACA.

En virtud de lo  anterior,  se procederá el  despacho a fijar  fecha y hora  para celebrar
audiencia  inicial  de  que  trata  el  artículo  180  del  C.P.A.C.A,  la  cual  en  atención  a  lo
dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se
realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal  fin,  concretamente a
través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo
de audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
de  Córdoba,  el  cual  puede  ser  consultado  en  el  canal  de  YouTube  de  esta  Unidad
Judicial1.  

En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro
del proceso de la referencia, para el día quince (15) de marzo del año dos mil veintitrés
(2023), a las nueve de la mañana (09:00 A.M.) la cual se realizará a través del aplicativo
LifeSize autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los
respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa
ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia.

SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda respecto del Departamento de Córdoba
y  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  por  haberse  allegado  los  escritos
extemporáneamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO:  Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados
judiciales,  partes  y  demás intervinientes  e  interesados  procesales,  deberán aportar  al
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información: 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias,
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de
la Judicatura”. 

1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes,
los  intervinientes  e  interesados  procesales,  con  el  fin  de ser  contactados previo  a  la
audiencia  o  en el  transcurso de la  misma,  en caso de ocurrir  fallas  en la  grabación,
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de
la audiencia. 

CUARTO:  Reconocer  personería para actuar  a la  abogada Lilia  María Herrera Sierra
identificada con la  cédula de ciudadanía  No.  1.045.692.139 y T.P.  No.  220.422 como
apoderada de la Nación –Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los efectos
en el poder que le fue conferido.

QUINTO: Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  María  Alejandra  Espinosa
Paternina identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.114.952 y T.P. No. 119.104
como apoderada de la Nación –Rama Judicial, en los términos y para los efectos en el
poder que le fue conferido.

SEXTO: Los memoriales de poder o sustitución para comparecer a la audiencia, deben
ser  allegados  con  previa  antelación  al  correo  electrónico  del  Despacho
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firmado electrónicamente) 
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

Juez

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO QUEJA

Montería, tres (3) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del
Derecho

Expediente 23-001-33-33-005-2021-00387-00
Demandante Liliana Patricia Beltrán Buelvas
Demandado Nación – Ministerio de Educación –

FNPSM y otros

I. ASUNTO

Se decide sobre el  recurso reposición en subsidio  de queja interpuesto por  el
apoderado de parte demandante, contra el auto proferido el  día 25 de agosto de
2022, por medio del cual se rechazó el recurso de apelación contra la providencia
de fecha 13 de junio de 2022,  que declaró probada de oficio  la excepción de
“inepta demanda por demandar un acto administrativo no susceptible de control
judicial”.

II. PROVIDENCIA RECURRIDA

Mediante providencia de fecha 25 de agosto de 2022, el Despacho  rechazó por
extemporánea  la  concesión  del  recurso  de  apelación  presentado  por  la  parte
actora contra la providencia de fecha 13 de junio de 2022.

III. RECURSO

Aduce el apoderado de la parte actora, que el recurso de reposición en subsidio
de apelación contra la providencia de fecha 13 de junio de 2022 fue interpuesto
dentro del término legal, tal y como se evidencia en la acreditación del mensaje de
datos y que el escrito de ampliación del recurso no es el memorial que determina
la fecha de presentación, por lo que solicita que en caso de no reponer la decisión,
se proceda con la concesión del recurso de queja.

IV. PROCEDENCIA

La normatividad que regula la interposición del recurso de reposición se encuentra
descrita en el artículo 242 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 64 de
la ley 2080 de 2021, el cual reza lo siguiente:

 ARTÍCULO 242.  REPOSICIÓN. <Artículo  modificado  por  el  artículo 61 de  la  Ley
2080 de 2021.  El  nuevo texto  es el  siguiente:> El recurso de reposición procede
contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y
trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.

Por su parte el artículo 318 del Código General del Proceso que nos habla sobre
la oportunidad y trámite del recurso de reposición establece los siguiente:

 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario,
el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado  sustanciador  no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.
(…)
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera
de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días
siguientes al de la notificación del auto.
(…)
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Ahora, sobre el recurso de queja, el artículo 245 del CPACA, modificado por el
artículo 65 de la ley 2080 señala: 

“ARTÍCULO 245. QUEJA. <Artículo modificado por el artículo 65 de la Ley 2080 de
2021. El nuevo texto es el siguiente:> Este recurso se interpondrá ante el superior
cuando no se conceda, se rechace o se declare desierta la apelación, para que esta
se conceda, de ser procedente.

Asimismo,  cuando el  recurso  de  apelación  se  conceda  en  un  efecto  diferente  al
señalado en la ley y cuando no se concedan los recursos extraordinarios de revisión y
unificación de jurisprudencia previstos en este código.

Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código
General del Proceso.”

El artículo 353 del CG del P. prevé: 

“ARTÍCULO  353.  INTERPOSICIÓN  Y  TRÁMITE. El  recurso  de  queja  deberá
interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la
casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición interpuesta por la
parte  contraria,  caso  en  el  cual  deberá  interponerse  directamente  dentro  de  la
ejecutoria.

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la
reproducción de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la
forma prevista para el trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al
superior,  quien  podrá  ordenar  al  inferior  que  remita  copias  de  otras  piezas  del
expediente.

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte
para  que  manifieste  lo  que  estime  oportuno,  y  surtido  el  traslado  se  decidirá  el
recurso.

Si el  superior  estima indebida la denegación de la apelación o de la casación,  la
admitirá  y  comunicará  su  decisión  al  inferior,  con  indicación  del  efecto  en  que
corresponda en el primer caso.”

I. CONSIDERACIONES

Sea lo primero indicar que el artículo 205 del CPACA modificado por la Ley 2080
de 2021, estableció que la notificación de la providencia se entenderá realizada
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. En
consecuencia, advirtiéndose que la providencia recurrida fue notificada el día 26
de agosto de 2022 y el recurso de reposición fue presentado el día 24 de octubre
de la anualidad, se tiene que fue interpuesto por fuera del término establecido en
la  ley,  por  lo  que  se  procederá  a  rechazar  por  extemporáneo  el  recurso  de
reposición.

En lo atinente al recurso de queja, el mencionado artículo 353 del CGP es claro al
precisar que el recurso queja debe interponer como subsidiario al de reposición,
tal y como lo hizo la parte demandante en su escrito presentado el 24 de octubre
de  2022,  sin  embargo,  dicho  recurso  fue  interpuesto  por  fuera  del  término
establecido en la Ley, razón por la cual el Despacho se abstendrá de darle trámite
al recurso de queja.
   
En mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado Quinto  Administrativo  Mixto  del  Circuito
Judicial de Montería 

RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición, de acuerdo a lo
indicado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  Abstenerse  de  tramitar  el  recurso  de  queja  por  extemporáneo,
conforme con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr008.html#353
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#65


    
 SIGCMA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. 63, el día 04/11/2022, a las 8:00 AM, el
cual  puede  ser  consultado  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS
Secretario

Expediente No. 23-001-33-33-005-2021-00387
3

TERCERO: Notifíquese por estado el presente auto a las partes como lo dispone
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.  

CUARTO:  Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,
contestaciones y demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben
en  la  siguiente  cuenta  de  correo  electrónico:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ

Firmado Por:

Luz Elena Petro Espitia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Monteria - Cordoba
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO DECRETA PRUEBA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2021-00461-00
DEMANDANTE Surtigas S.A. EPS
DEMANDADO Municipio de Chima

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que
se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo
del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado
en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

Así las cosas, revisado el expediente se advierte que la demanda fue admitida mediante
auto de fecha 3 de febrero de 2022 y fue notificada la demanda el día 20 de abril de
2022,  por  lo  que el  término de traslado venció el  3 de junio  de la  misma anualidad.
Encontrándose dentro de la oportunidad legal, el municipio de Chimá allegó contestación,
sin formular excepciones que contengan el carácter de previas y que deban resolverse en
los términos del parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte
esta  Unidad  Judicial,  que  conforme  el  numeral  1°  del  artículo  182A  del  CPACA,
adicionado  por  el  artículo  42  de  la  Ley  2080  de  20211,  se  podrá  dictar  sentencia
anticipada cuando se trate de asuntos de puro derecho, así como cuando  las pruebas
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras.  En
virtud de lo anterior, el Despacho procederá a pronunciarse sobre la solicitud de pruebas
pedidas por las partes, en aras a determinar si se cumple con los requisitos para dictar
sentencia anticipada. 

En ese orden, la parte demandante solicita que se oficie al municipio de Chimá, con el fin
de que remita copia de todo el proceso administrativo que dio lugar a la expedición de los
actos administrativos que son objeto de demanda, en el evento que dicho municipio no
cumpla con los dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. Prueba que si
bien de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 y el inciso 2 del

1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite
tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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artículo 173 del CGP, habría lugar a negarla en virtud de que la entidad demandante no
acreditó haber cumplido con la carga de solicitar dicha documentación previamente a la
entidad. Sin embargo, al advertirse que el expediente administrativo no fue aportado en
su totalidad con la contestación de la demanda, considera esta Unidad Judicial que en el
presente caso se hace necesario dar aplicación al artículo 213 del CPACA, en cuanto
permite  que  el  Juez  haga  uso  de  las  facultades  oficiosas  y  proceda  al  decreto  de
pruebas, cuando las considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad y en ese
orden, de oficio se decretará.

Por su parte, la entidad demandada solicita se decrete la práctica de una prueba pericial
en los siguientes términos: “Para el debido esclarecimiento de la verdad y de los hechos
de este proceso y con fundamento en el artículo 218 del C.P.A.C.A, solicito señor Juez
que  ordene  la  practique  prueba  pericial  en  las  instalaciones  de  la  compañía  de
SURTIGAS S.A. ubicadas en la Calle 6, Carrera 12-41 Calle la Punta y/o coordenadas
Nº9°09'02.6" N 75°37'32.7"W, del municipio de Chimá.

El dictamen pericial permite tener una confirmación de lo que se evidenció en el registro
fotográfico sobre las instalaciones de SURTIGAS S.A. en la Municipalidad.  La prueba
pericial resulta pertinente, conducente y útil dentro del interés del proceso. Por cuanto, la
decisión se encamina a determinar la calidad de sujeto pasivo del impuesto de alumbrado
público en el Municipio de Chimá. La prueba pericial  se regirá por lo dispuesto en el
Código  General  del  Proceso.”   Y  señala  que  se  está  dentro  del  término  para  pedir
pruebas, y por tanto solicita se fije fecha y hora para la celebración de la diligencia de
inspección judicial.

Revisada  la  solicitud  de prueba,  para  esta  Unidad  Judicial  pese a  que se denomina
“solicitud de prueba pericial”, teniendo en cuenta el objeto indicado por la demandada,
con la solicitud se pretende es que se decrete una inspección judicial en el lugar indicado
a fin de que se pueda corroborar el registro fotográfico sobre las instalaciones de Surtigas
S.A. en el municipio de Chimá. 

Al  respecto,  el  artículo  236  del  C.G.P.  aplicable  por  la  remisión  del  artículo  211  del
CPACA señala:

ARTÍCULO  236.  PROCEDENCIA  DE  LA  INSPECCIÓN. Para  la  verificación  o  el
esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición
de parte, el examen de personas, lugares, cosas o documentos.

Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible
verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o
mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba.

Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como
prueba  extraprocesal  con  audiencia  de  todas  las  partes,  no  podrá  decretarse  otra
nueva sobre los mismos puntos,  a menos que el  juez la  considere necesaria  para
aclararlos.

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud
de otras pruebas que existen en el proceso o que para la verificación de los hechos es
suficiente el  dictamen de peritos,  caso en el  cual  otorgará a la  parte  interesada el
término para presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso.

De acuerdo con la norma citada, la inspección judicial  solo es procedente cuando los
hechos sean imposible de verificar por otro medio de prueba, razón por la cual, se negará
la solicitud de prueba realizada por el municipio de Chimá, teniendo en cuenta que a
partir de las pretensiones de la demanda, en las cuales se cuestiona la legalidad de los
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actos administrativos que liquidaron el impuesto de alumbrado público a la demandante
para  los  períodos  de  mayo,  junio,  septiembre  y  octubre  de  2020,  lo  que  se  debe
determinar es si para el momento de la liquidación del mencionado impuesto se cumplían
los requisitos para su liquidación e imposición, entre estos la calidad de sujeto pasivo que
alude  la  demandada,  aspectos  que  deben  estar  contenidos  en  el  expediente
administrativo que dio lugar a la expedición de los actos acusados y que se requerirá
como prueba decretada de oficio. 

Con fundamento en lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto en el
cual, si bien hay lugar a decretar una prueba, esta es de carácter documental, en virtud
del principio de economía procesal y para dar celeridad al presente proceso, esta Unidad
Judicial,  se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial,  indicándose que vencido el
término otorgado para la remisión de los documentos, se resolverá sobre la procedencia
de  correr  traslado  de  las  pruebas  que  llegasen  a  ser  aportadas,  o  cerrar  el  periodo
probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se hará igualmente a través de
auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d
del numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿Determinar si en el sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados a través se
liquidó  el  impuesto  de alumbrado público  a la  demandante Surtigas S.A.  E.S.P.  y  en
consecuencia si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte
demandante no está obligada a pagar los meses de julio, agosto, noviembre y diciembre
de 2020 y enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2021 por concepto de alumbrado
público, o si por el contrario, los actos cuestionados se encuentra expedido conforme al
ordenamiento jurídico?

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y
la contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.

TERCERO: Decretar de oficio la siguiente prueba:

- Oficiar al municipio de Chimá para que remita con destino a este proceso, copia
íntegra del expediente administrativo que dio origen a los actos administrativos
demandados. Para lo cual se le concede el término de diez (10) días, contados a
partir del recibo del oficio.

CUARTO: Negar la solicitud de prueba de inspección judicial pedida por el municipio de
Chimá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

QUINTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el
sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados a través se liquidó el impuesto
de alumbrado público a la demandante Surtigas S.A. E.S.P. y en consecuencia si se debe
declarar  a  título  de  restablecimiento  del  derecho  que  la  parte  demandante  no  está
obligada a pagar los meses de mayo, junio, septiembre y octubre de 2020 por concepto
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de alumbrado público, o si por el contrario, los actos cuestionados se encuentra expedido
conforme al ordenamiento jurídico?

SEXTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Daniela Margarita Humanez
Petro identificado con la cédula de ciudadanía N° 1063082399 y portador de la T.P. No.
324370 del C.S. de la J, como apoderada del municipio de Chimá, en los términos y para
los efectos en el poder conferido.

SÉPTIMO:  Vencido  el  término otorgado  para la  remisión  de la  prueba decretada,  se
resolverá sobre la  procedencia  de correr  traslado de las  pruebas que llegasen a ser
aportadas, o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se
hará igualmente a través de auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por
escrito.

OCTAVO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia
anticipada.

NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
demás con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO QUEJA

Montería, tres (3) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente 23-001-33-33-005-2021-00462-00

Demandante José María Pérez Calao
Demandado Nación – Ministerio de Educación –

FNPSM; Fiduprevisora SA y
Departamento de Córdoba

I. ASUNTO

Se decide sobre el recurso reposición en subsidio de queja interpuesto por el apoderado
de parte demandante, contra el auto proferido el día 20 de octubre de 2022, por medio del
cual se rechazó el recurso de apelación contra la providencia de fecha 13 de junio de
2022, que declaró probada de oficio la excepción de “inepta demanda por demandar un
acto administrativo no susceptible de control judicial”.

II. PROVIDENCIA RECURRIDA

Mediante  providencia  de  fecha  20  de  octubre  de  2022,  el  Despacho  rechazó  por
extemporánea la concesión del recurso de apelación presentado por la parte actora contra
la providencia de fecha 13 de junio de 2022.

III. RECURSO

Aduce  el  apoderado  de la  parte  actora,  que  el  recurso de reposición  en subsidio  de
apelación contra la providencia de fecha 13 de junio de 2022 fue interpuesto dentro del
término legal, tal y como se evidencia en la acreditación del mensaje de datos y que el
escrito  de  ampliación  del  recurso  no  es  el  memorial  que  determina  la  fecha  de
presentación, por lo que solicita que en caso de no reponer la decisión, se proceda con la
concesión del recurso de queja.

IV. PROCEDENCIA

La  normatividad  que  regula  la  interposición  del  recurso  de  reposición  se  encuentra
descrita en el artículo 242 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 64 de la ley
2080 de 2021, el cual reza lo siguiente:

 ARTÍCULO 242.  REPOSICIÓN. <Artículo  modificado por  el  artículo 61 de  la  Ley 2080 de
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición procede contra todos los autos,
salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto
en el Código General del Proceso.

Por su parte el  artículo  318 del  Código General  del  Proceso que nos habla  sobre la
oportunidad y trámite del recurso de reposición establece los siguiente:

 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de
Justicia, para que se reformen o revoquen.
(…)
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal
inmediatamente  se  pronuncie  el  auto.  Cuando el  auto  se  pronuncie  fuera  de  audiencia  el
recurso  deberá  interponerse  por  escrito  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  al  de  la
notificación del auto.
(…)

Ahora, sobre el recurso de queja, el artículo 245 del CPACA, modificado por el artículo 65
de la ley 2080 señala: 

“ARTÍCULO 245. QUEJA. <Artículo modificado por el artículo 65 de la Ley 2080 de 2021. El
nuevo  texto  es  el  siguiente:>  Este  recurso  se  interpondrá  ante  el  superior  cuando  no  se
conceda, se rechace o se declare desierta la apelación, para que esta se conceda, de ser
procedente.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#65
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Asimismo, cuando el recurso de apelación se conceda en un efecto diferente al señalado en la
ley  y  cuando  no  se  concedan  los  recursos  extraordinarios  de  revisión  y  unificación  de
jurisprudencia previstos en este código.

Para su trámite e interposición se aplicará lo establecido en el artículo 353 del Código General
del Proceso.”

El artículo 353 del CG del P. prevé: 

“ARTÍCULO 353. INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE. El recurso de queja deberá interponerse en
subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando
este sea consecuencia de la  reposición interpuesta por  la parte  contraria,  caso en el  cual
deberá interponerse directamente dentro de la ejecutoria.

Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción
de las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el
trámite de la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al
inferior que remita copias de otras piezas del expediente.

El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que
manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso.

Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y
comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el primer
caso.”

I. CONSIDERACIONES

En el presente caso, se le reitera a la parte demandante que mediante providencia de
fecha  20  de  octubre  de  2022,  se  resolvió  rechazar  por  extemporáneos  los  recursos
interpuestos contra el auto de fecha 13 de junio de 2022, a través del cual se declaró
probada de oficio una excepción y se declaró la terminación del proceso, al encontrar que
los mismos fueron radicados de forma extemporánea.

En ese sentido, el Despacho se permite reiterar que la providencia de fecha 13 de junio
de 2022, fue notificada por estado del día 14 de junio de 2022, por lo que de no estar
conforme con  la  decisión  adoptada,  la  oportunidad  para  presentar  recursos  contra  la
misma vencía el  22 de junio  de 2022,  y  como quiera  que el  primero de los  escritos
radicados por la parte demandante fue presentado el día 14 de julio de 2022, es decir, por
fuera del tiempo otorgado en la ley, quedando ejecutoriada la providencia, a partir del 23
de junio de 2022.

Por las anteriores razones, el Despacho procederá a mantener la decisión adoptada en la
providencia de fecha 20 de octubre de 2022, en el sentido de rechazar por extemporáneo
el recurso de reposición y de no conceder por extemporáneo el recurso de apelación. 

En lo referente al recurso de queja, para el trámite del mismo se debe tener en cuenta lo
indicado por las normas previamente esbozada en el acápite correspondiente, que indican
que cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente
podrá interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere procedente; en ese
sentido, se tiene que mediante auto de fecha 20 de octubre de 2022, el despacho rechazó
el  recurso  de  apelación  contra  la  sentencia  de  fecha  13  de  junio  de  2022  por
extemporáneo; y que al negarse la concesión del recurso de apelación presentada por el
apoderado de la parte actora, estamos dentro de los requisitos que establecen las normas
expuestas.

De tal suerte que el recurso de queja es procedente en el presente asunto, atendiendo que
este  despacho  rechazó  el  recurso  de  apelación  interpuesto  por  la  parte  actora  por
extemporáneo; ahora bien, como quiera que la queja fue interpuesta ante esta instancia
judicial, se le dará aplicación al inciso segundo del artículo 353 del CGP, y debido a que el
expediente  en cuestión  se encuentra  digitalizado,  se  ordenara  su  remisión  al  Tribunal
Administrativo de Córdoba para que resuelva sobre el recurso de queja interpuesto.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de
Montería 

RESUELVE:

PRIMERO: No reponer la decisión adoptada en la providencia de fecha 20 de octubre de
2022, de acuerdo a lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO:  Concédase  el recurso de queja interpuesto por el  apoderado de la parte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr008.html#353
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actora, de acuerdo a lo indicado en la parte motiva de esta providencia, en consecuencia,
remítase copia del expediente digital al superior para que se surta la alzada. 

TERCERO:  Notifíquese por  estado el  presente auto a las  partes como lo dispone el
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la ley 2080 de 2021.  

CUARTO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
demás, con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
LUZ ELENA PETRO ESPITIA

JUEZ
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO DECRETA PRUEBA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00003-00
DEMANDANTE Surtigas S.A. EPS
DEMANDADO Municipio de Chima

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que
se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo
del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado
en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

Así las cosas, revisado el expediente se advierte que la demanda fue admitida mediante
auto de fecha 10 de febrero de 2022 y fue notificada la demanda el día 8 de julio de 2022,
por  lo  que  el  término  de  traslado  venció  el  25  de  agosto  de  la  misma  anualidad.
Encontrándose dentro de la oportunidad legal, el municipio de Chimá allegó contestación,
sin formular excepciones que contengan el carácter de previas y que deban resolverse en
los términos del parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte
esta  Unidad  Judicial,  que  conforme  el  numeral  1°  del  artículo  182A  del  CPACA,
adicionado  por  el  artículo  42  de  la  Ley  2080  de  20211,  se  podrá  dictar  sentencia
anticipada cuando se trate de asuntos de puro derecho, así como cuando  las pruebas
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras.  En
virtud de lo anterior, el Despacho procederá a pronunciarse sobre la solicitud de pruebas
pedidas por las partes, en aras a determinar si se cumple con los requisitos para dictar
sentencia anticipada. 

En ese orden, la parte demandante solicita que se oficie al municipio de Chimá, con el fin
de que remita copia de todo el proceso administrativo que dio lugar a la expedición de los
actos administrativos que son objeto de demanda, en el evento que dicho municipio no
cumpla con los dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. Prueba que si
bien de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 y el inciso 2 del

1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite
tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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artículo 173 del CGP, habría lugar a negarla en virtud de que la entidad demandante no
acreditó haber cumplido con la carga de solicitar dicha documentación previamente a la
entidad. Sin embargo, al advertirse que el expediente administrativo no fue aportado en
su totalidad con la contestación de la demanda, considera esta Unidad Judicial que en el
presente caso se hace necesario dar aplicación al artículo 213 del CPACA, en cuanto
permite  que  el  Juez  haga  uso  de  las  facultades  oficiosas  y  proceda  al  decreto  de
pruebas, cuando las considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad y en ese
orden, de oficio se decretará.

Por su parte, la entidad demandada solicita se decrete la practica de una prueba pericial
en los siguientes términos: “Para el debido esclarecimiento de la verdad y de los hechos
de este proceso y con fundamento en el artículo 218 del C.P.A.C.A, solicito señor Juez
que  ordene  la  practique  prueba  pericial  en  las  instalaciones  de  la  compañía  de
SURTIGAS S.A. ubicadas en la Calle 6, Carrera 12-41 Calle la Punta y/o coordenadas
Nº9°09'02.6" N 75°37'32.7"W, del municipio de Chimá.

El dictamen pericial permite tener una confirmación de lo que se evidenció en el registro
fotográfico sobre las instalaciones de SURTIGAS S.A. en la Municipalidad.  La prueba
pericial resulta pertinente, conducente y útil dentro del interés del proceso. Por cuanto, la
decisión se encamina a determinar la calidad de sujeto pasivo del impuesto de alumbrado
público en el Municipio de Chimá. La prueba pericial  se regirá por lo dispuesto en el
Código  General  del  Proceso.”   Y  señala  que  se  está  dentro  del  término  para  pedir
pruebas, y por tanto solicita se fije fecha y hora para la celebración de la diligencia de
inspección judicial.

Revisada  la  solicitud  de prueba,  para  esta  Unidad  Judicial  pese a  que se denomina
“solicitud de prueba pericial”, teniendo en cuenta el objeto indicado por la demandada,
con la solicitud se pretende es que se decrete una inspección judicial en el lugar indicado
a fin de que se pueda corroborar el registro fotográfico sobre las instalaciones de Surtigas
S.A. en el municipio de Chimá. 

Al  respecto,  el  artículo  236  del  C.G.P.  aplicable  por  la  remisión  del  artículo  211  del
CPACA señala:

ARTÍCULO  236.  PROCEDENCIA  DE  LA  INSPECCIÓN. Para  la  verificación  o  el
esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición
de parte, el examen de personas, lugares, cosas o documentos.

Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible
verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, o
mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba.

Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como
prueba  extraprocesal  con  audiencia  de  todas  las  partes,  no  podrá  decretarse  otra
nueva sobre los mismos puntos,  a menos que el  juez la  considere necesaria  para
aclararlos.

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es innecesaria en virtud
de otras pruebas que existen en el proceso o que para la verificación de los hechos es
suficiente el  dictamen de peritos,  caso en el  cual  otorgará a la  parte  interesada el
término para presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso.

De acuerdo con la norma citada, la inspección judicial  solo es procedente cuando los
hechos sean imposible de verificar por otro medio de prueba, razón por la cual, se negará
la solicitud de prueba realizada por el municipio de Chimá, teniendo en cuenta que a
partir de las pretensiones de la demanda, en las cuales se cuestiona la legalidad de los
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actos administrativos que liquidaron el impuesto de alumbrado público a la demandante
para  los  períodos  de  julio,  agosto,  noviembre  y  diciembre  de 2020  y  enero,  febrero,
marzo, abril, mayo y junio de 2021, lo que se debe determinar es si para el momento de
la liquidación del mencionado impuesto se cumplían los requisitos para su liquidación e
imposición, entre estos la calidad de sujeto pasivo que alude la demandada, aspectos
que deben estar contenidos en el expediente administrativo que dio lugar a la expedición
de los actos acusados y que se requerirá como prueba decretada de oficio. 

Con fundamento en lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto en el
cual, si bien hay lugar a decretar una prueba, esta es de carácter documental, en virtud
del principio de economía procesal y para dar celeridad al presente proceso, esta Unidad
Judicial,  se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial,  indicándose que vencido el
término otorgado para la remisión de los documentos, se resolverá sobre la procedencia
de  correr  traslado  de  las  pruebas  que  llegasen  a  ser  aportadas,  o  cerrar  el  periodo
probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se hará igualmente a través de
auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d
del numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿Determinar si en el sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados a través se
liquidó  el  impuesto  de alumbrado público  a la  demandante Surtigas S.A.  E.S.P.  y  en
consecuencia si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte
demandante no está obligada a pagar los meses de julio, agosto, noviembre y diciembre
de 2020 y enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2021 por concepto de alumbrado
público, o si por el contrario, los actos cuestionados se encuentra expedido conforme al
ordenamiento jurídico?

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y
la contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.

TERCERO: Decretar de oficio la siguiente prueba:

- Oficiar al municipio de Chimá para que remita con destino a este proceso, copia
íntegra del expediente administrativo que dio origen a los actos administrativos
demandados. Para lo cual se le concede el término de diez (10) días, contados a
partir del recibo del oficio.

CUARTO: Negar la solicitud de prueba de inspección judicial pedida por el municipio de
Chimá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

QUINTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en el
sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados a través se liquidó el impuesto
de alumbrado público a la demandante Surtigas S.A. E.S.P. y en consecuencia si se debe
declarar  a  título  de  restablecimiento  del  derecho  que  la  parte  demandante  no  está
obligada a pagar los meses de julio,  agosto, noviembre y diciembre de 2020 y enero,
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febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2021 por concepto de alumbrado público, o si por el
contrario,  los  actos  cuestionados  se  encuentra  expedido  conforme  al  ordenamiento
jurídico?

SEXTO: Reconózcase personería para actuar a la abogada Daniela Margarita Humanez
Petro identificado con la cédula de ciudadanía N° 1063082399 y portador de la T.P. No.
324370 del C.S. de la J, como apoderada del municipio de Chimá, en los términos y para
los efectos en el poder conferido.

SÉPTIMO:  Vencido  el  término otorgado  para la  remisión  de la  prueba decretada,  se
resolverá sobre la  procedencia  de correr  traslado de las  pruebas que llegasen a ser
aportadas, o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se
hará igualmente a través de auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por
escrito.

OCTAVO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia
anticipada.

NOVENO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
demás con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA
ANTICIPADA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 1437 de 2011

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00015-00
DEMANDANTE Empresa Mutual Para el Desarrollo Integral de

la Salud-Emdisalud ESS EPS-S en liquidación
forzosa 

DEMANDADO DIAN

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Encontrándose  el  proceso  al  despacho  para  resolver  sobre  la  fijación  de  fecha  para  la
realización de la audiencia inicial,  es de señalar,  que el  numeral  1° del  artículo 182A del
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, dispone que se podrá dictar
sentencia anticipada cuando: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no
haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o
desconocimiento;  d)  Cuando  las  pruebas  solicitadas  por  las  partes  sean  impertinentes,
inconducentes o inútiles.

Ahora, previo al despacho a entrar a estudiar la procedencia de dictar o sentencia anticipada
en el presente proceso, se hace necesario señalar que revisado el expediente, se observa
que la presente demanda fue admitida mediante auto de fecha 10 de febrero de 2022, la cual
fue notificada el día 8 de julio de 2022, por lo que la parte demandada según el artículos 199 y
172 del CPACA tenía hasta el día 25 de agosto del mismo año para contestar la demanda, tal
como se advierte en la constancia secretarial obrante en el expediente.

La  entidad  demandada  contestó  encontrándose  dentro  del  término  de  traslado  de  la
demanda,  sin  formular  excepciones  previas  que  deban  resolverse  en  los  términos  del
parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.

En virtud de lo anterior, y al encontrarnos frente a un asunto en el que las partes no solicitaron
pruebas que practicar, el Despacho se abstendrá de realizar la audiencia inicial, tendrá como
pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y su contestación, las cuales serán
valoradas al momento de proferirse sentencia anticipada. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

Determinar  si  en  el  presente  caso  no  había  lugar  a  exigirle  a  la  demandante  el
cumplimiento  de  la  obligación  tributaria  correspondiente  a  la  presentación  de  la
declaración  de retención en la  fuente por  el  período de agosto del  año 2016,  por
encontrarse en un trámite de liquidación forzosa y en ese sentido debe declararse la
nulidad  de  los  actos  acusados;  o  si,  por  el  contrario,  los  actos  administrativos
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demandados fueron expedidos conforme al ordenamiento jurídico.

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior se dictará sentencia anticipada por escrito.

RESUELVE:

PRIMERO:  Absténgase de fijar  fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y su
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma:  Determinar si en el
presente caso no había lugar  a exigirle  a la demandante el  cumplimiento de la  obligación
tributaria correspondiente a la presentación de la declaración de retención en la fuente por el
período de agosto del año 2016, por encontrarse en un trámite de liquidación forzosa y en ese
sentido debe declararse la  nulidad de los actos acusados;  o si,  por el  contrario,  los actos
administrativos demandados fueron expedidos conforme al ordenamiento jurídico.

CUARTO:  Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  Ana  Karina  Gómez  Salgado
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.930.192 y T.P. No. 297.554 del C.S. de la J.
como apoderada de la DIAN en los términos y para los efectos en el poder que fue conferido.

QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  para  que  presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las
partes y al agente del ministerio público.

SEXTO:   Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  a  despacho  para  dictar  sentencia
anticipada.

SÉPTIMO:  Abstenerse  de  ordenar  la  corrección  del  proceso  en  el  portal  SAMAI,  de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

OCTAVO:  Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás con ocasión de la  presente decisión judicial,  se reciben en la  siguiente  cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
Juez
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR
SENTENCIA ANTICIPADA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00032-00
DEMANDANTE Surtigas S.A. EPS
DEMANDADO Municipio de Puerto Libertador
Litisconsorte Cuasinecesario Unión  Temporal  Alumbrado  Público  Puerto

Libertador

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se
tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del
artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en
los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

En el presente caso, la demanda fue admitida mediante auto de fecha 10 de febrero de
2022 y fue notificada la demanda el día 8 de julio de 2022, por lo que el término de
traslado venció el 25 de agosto de la misma anualidad. Por otro lado, a través de auto de
fecha 5 de mayo de 2022, se ordenó la vinculación de la Unión Temporal Alumbrado
Público Puerto Libertador como litisconsorte cuasinecesario, advirtiéndose que tomaba el
proceso en la etapa procesal en que se encontraba de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 62 del CGP.

Encontrándose dentro de la oportunidad legal, el municipio de Puerto Libertador allegó
contestación, sin formular excepciones que contengan el carácter de previas y que deban
resolverse en los términos del parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte
esta  Unidad  Judicial,  que  conforme  el  numeral  1°  del  artículo  182A  del  CPACA,
adicionado  por  el  artículo  42  de  la  Ley  2080  de  20211,  se  podrá  dictar  sentencia
anticipada cuando se trate de asuntos de puro derecho, y no haya pruebas que practicar,
procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición de pruebas de las partes, así:

la parte demandante solicita que se oficie al municipio de Puerto Libertador, con el fin de
1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se

podrá dictar sentencia anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que
practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre
ellas  no  se  hubiese  formulado  tacha  o  desconocimiento;  d)  Cuando  las  pruebas  solicitadas  por  las  partes  sean  impertinentes,
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando
aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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que remita copia de todo el proceso administrativo que dio lugar a la expedición de los
actos administrativos que son objeto de demanda, en el evento que dicho municipio no
cumpla con los dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. Prueba que se
niega en atención al contestar la demanda, el municipio de Lorica remitió el expediente
administrativo del demandante.

Con relación a la demandada no realizó petición de prueba distintas a las documentales
aportadas con su contestación.

En virtud de lo anterior, y al encontrarnos frente a un asunto en el que no hay pruebas
que practicar,  el  Despacho se abstendrá de realizar  la  audiencia  inicial,  tendrá como
pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y su contestación, las cuales serán
valoradas al momento de proferirse sentencia anticipada.  

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d
del numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

¿Determinar si en el sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados a través se
liquidó  el  impuesto  de alumbrado público  a la  demandante Surtigas S.A.  E.S.P.  y  en
consecuencia si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte
demandante no está obligada a pagar los meses de julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2020 y enero de 2021 por concepto de alumbrado público, o si
por el contrario, los actos cuestionados se encuentra expedido conforme al ordenamiento
jurídico?

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y
la contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.

TERCERO: Negar la solicitud de prueba documental solicitada por la parte demandante,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en
el  sub  lite  se  debe  declarar  la  nulidad  de  los  actos  acusados  a  través  se  liquidó  el
impuesto de alumbrado público a la demandante Surtigas S.A. E.S.P. y en consecuencia
si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte demandante no
está  obligada  a  pagar  los  meses  de  julio,  agosto,  septiembre,  octubre,  noviembre  y
diciembre  de  2020  y  enero  de 2021 por  concepto  de alumbrado público,  o  si  por  el
contrario,  los  actos  cuestionados  se  encuentra  expedido  conforme  al  ordenamiento
jurídico?

QUINTO:  Reconózcase  personería  para  actuar  al  abogado  Duban  Darío  Hernández
Usuga identificado con la cédula de ciudadanía N° 78589732 y portador de la T.P. No.
166790 del C.S. de la J, como apoderada del municipio de Puerto Libertador.

SEXTO:  Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente
del Ministerio Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos
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de conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital
a las partes y al agente del ministerio público.

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia
anticipada.

OCTAVO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
demás con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES Y DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE
CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 2080 de 2021

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00038-00
DEMANDANTE Marina Gómez Tarazona
DEMANDADO Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se
dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante
la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que
las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101
y 102 del CGP. 

Así las cosas, la presente demanda fue admitida mediante auto de fecha 3 de marzo de 2022
y notificada el día 8 de julio de 2022, por lo que la parte demandada según los artículos 199 y
172 del CPACA tenía hasta el día 25 de agosto del mismo año para contestar la demanda, tal
como se advierte en la constancia secretarial obrante en el proceso. Revisado el expediente,
se advierte que la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo de Prestaciones Sociales
del  Magisterio propone  la  excepción  denominada:  “Falta  de  integración  de  Litis  consorte
necesario y/o llamamiento en garantía”.

Visto  que  la  solicitud  presentada  por  la  demandada  comprende  dos  figuras  procesales,
llamamiento  en  garantía  y  excepción  previa  de  falta  de  integración  del  litisconsorcio
necesario,  en garantía del  derecho sustancial  sobre el  formal,  pese a que la  solicitud  se
integra en una sola petición dentro de texto de contestación de la demanda, procederá el
Despacho a su estudio y por economía procesal procederá el Despacho a pronunciarse sobre
las misma en el siguiente orden:

De la solicitud de llamamiento en garantía

Sustenta el apoderado de la entidad accionada que:  “También se considera que debe ser
llamada  la  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN,  pues  es  la  entidad  que  profirió  el  acto
administrativo demandado y por tal motivo es quien está llamada a corroborar el mismo, ya
que mi representada no tiene dentro de sus funciones la expedición de Resoluciones, dicho lo
anterior se considera que esa  entidad  es  la  que  puede  acreditar  el  tiempo  en  que  la
docente  ha  estado vinculada, ya que esta es quien la posesionó en su cargo”.

El artículo 225 del CPACA dispone que quien afirme tener derecho legal o contractual de
exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total
o parcial  del  pago que tuviere que hacer  como resultado de la  sentencia,  podrá pedir  la
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. Y prevé como
requisitos de la solicitud de llamamiento los siguientes: 

ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o
contractual de exigir  a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a



sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado
de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se
resuelva sobre tal relación.
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma
forma que el demandante o el demandado.
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por
sí al proceso.
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de
su  habitación  u  oficina  y  los  de  su  representante,  según  fuere  el  caso,  o  la
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado
por la sola presentación del escrito.
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se
invoquen.
4.  La dirección de la  oficina  o habitación  donde quien hace el  llamamiento  y  su
apoderado recibirán notificaciones personales.
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la
Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.

Revisada la solicitud realizada por la entidad accionada, encuentra esta Unidad Judicial que
carece de los requisitos exigidos en la norma citada, en la medida en que se limita a señalar
que a su juicio la Secretaría de Educación debe vincularse al proceso por ser la entidad que
expide el acto que se demanda y está llamada corroborar el mismo. Por lo que dicha solicitud
se negará.

De las excepciones previas formuladas.

Como  se  indicó  en  párrafos  anteriores,  se  formuló  la  excepción  denominada  “Falta  de
integración de Litis consorte necesario y/o llamamiento en garantía” enlistada en el numeral 9°
del artículo 100 del CGP.

Para fundamentar la excepción, aduce el apoderado que:  “También se considera que debe
ser  llamada  la  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN,  pues  es  la  entidad  que  profirió  el  acto
administrativo demandado y por tal motivo es quien está llamada a corroborar el mismo, ya
que mi representada no tiene dentro de sus funciones la expedición de Resoluciones, dicho lo
anterior se considera que esa  entidad  es  la  que  puede  acreditar  el  tiempo  en  que  la
docente  ha  estado vinculada, ya que esta es quien la posesionó en su cargo”.

En relación a lo anterior, se dejó constancia que la demandada dio traslado de las excepcione
propuestas a los demás sujetos procesales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
201A del CPACA adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021. Al respecto, la parte
actora no se pronunció acerca de las mismas.

Para dar solución a la excepción, se hace necesario indicar que la Ley 91 de 1989, en su Art.
3°, creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como una cuenta especial
de  la  Nación,  sin  personería  jurídica,  cuyos  recursos  están  destinados  al  pago  de  las
prestaciones que los entes territoriales reconozcan a sus docentes.
 
A  su  turno,  la  Ley  962  de  2005,  adoptó  medidas  para  racionalizar  los  trámites  y
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares
que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos, disponiendo en su artículo 56,
con relación a los trámites en materia de Prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, lo siguiente:  "Las prestaciones sociales que pagará el
Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  del  Magisterio  serán  reconocidas  por  el  citado
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo
de  reconocimiento  se  hará  mediante  resolución  que  llevará  la  firma  del  Secretario  de
Educación de la entidad territorial".

En ese sentido, al crearse el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como
una cuenta especial para atender el pago de las prestaciones sociales docentes, el hecho que



su administración este a cargo de una FIDUCIARIA y que la elaboración de los proyectos de
reconocimiento de la prestación social esté a cargo de las Secretarias de Educación de la
respectiva entidad territorial certificada (según la Decreto 2831 de 2005, artículo 3°, numeral
3°,  Ley  1955  de  2019  artículo  57),  no  desdibuja  la   obligación  impuesta  por  el  mismo
legislador de asumir el reconocimiento de las prestaciones con cargo a sus recursos. 

Por tal razón, las Secretaría de Educación no están llamadas a integrar la Litis en el presente
caso, debido a que solo tienen una obligación de medio en el reconocimiento o negativa del
derecho pensional reclamado, por lo que la excepción no está llamada a prosperar.

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte esta
Unidad Judicial, que conforme el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el
artículo 42 de la Ley 2080 de 20211, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de
asuntos de puro derecho, y no haya pruebas que practicar, por lo que al encontrarnos frente a
un asunto en el cual no hay pruebas que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la
audiencia inicial, y  tendrá como pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y su
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral  1  del  artículo  182A  ibídem,  de  la  siguiente  forma:  ¿Le  asiste  el  derecho  a  la
demandante al reconocimiento de la pensión de jubilación equivalente al 75% de los salarios
y primas recibidas, anteriores al cumplimiento del estatus pensional -29 de febrero de 2019-,
sin que se exija su retiro definitivo del cargo por ser compatible con el salario docente; o si por
el contrario no le asiste tal derecho?

En ese orden, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior  se  dictará  sentencia  anticipada  por  escrito.  Para  lo  cual  se  ordenará  que  por
secretaría se comparta el expediente digital a las partes y al agente del ministerio público. 

RESUELVE:

PRIMERO:  Negar  la  solicitud  de  llamamiento  en  garantía  formulada  por  la  entidad
demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: Declárese no probada la excepción del ““Falta de integración de Litis consorte
necesario y/o llamamiento en garantía” propuesta por la entidad demandada, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa.

TERCERO:  Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

CUARTO:  Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y su
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

QUINTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Le asiste el derecho a
la  demandante  al  reconocimiento  de  la  pensión  de  jubilación  equivalente  al  75% de  los
salarios y primas recibidas, anteriores al cumplimiento del estatus pensional -29 de febrero de
2019-, sin que se exija su retiro definitivo del cargo por ser compatible con el salario docente;
o si por el contrario no le asiste tal derecho?

SEXTO:  Reconózcase  personería  para  actuar  al  abogado  Luis  Alfredo  Sanabria  Rios
identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del
C.S.  de  la  J,  como apoderado  principal  de  la  Nación  –  Ministerio  de  Educación  –  Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder
conferido. Reconózcase personería para actuar a la abogada Diana María Hernández Barreto
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. No. 290488
del C.S. de la J, como apoderada sustituta de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo

1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1.

Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las
documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)



SIGCMA

       JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _63_, el día 04/11/2022, a las 8:00 AM, el cual 
puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS

Secretario

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder
conferido.

SÉPTIMO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino  de diez  (10)  días  para  que  presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las
partes y al agente del ministerio público.

OCTAVO:  Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  a  despacho  para  dictar  sentencia
anticipada.

NOVENO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás con ocasión de la presente decisión judicial,  se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES Y DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION
PARA DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 2080 de 2021

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho

RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00051-00

DEMANDANTE Neila Rosa Pérez Hoyos

DEMANDADO Municipio de Pueblo Nuevo

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción  >, se
dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se
resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

Así  las cosas,  la  presente demanda fue admitida mediante  auto  de fecha 3 de marzo de 2022 y
notificada el día 25 de julio de 2022, por lo que la parte demandada según los artículos 199 y 172 del
CPACA tenía hasta el día 8 de septiembre del mismo año para contestar la demanda, tal como se
advierte en la constancia secretarial obrante en el proceso. Revisado el expediente, se advierte que el
municipio de Pueblo Nuevo propone la excepción de: “inepta demanda por falta de agotamiento de la
vía gubernativa-actuación administrativa”.

Al respecto, se torna pertinente señalar que si bien el artículo 101 del CGP, dispone las excepciones
previas se formularán en el  término del  traslado de la demanda  en escrito separado que deberá
expresar  las  razones  y  hechos  en  que  se  fundamentan,  y  la  parte  demandada,  interpuso  las
excepciones previas de manera conjunta con la contestación de la demanda, esta Unidad Judicial en
virtud del principio constitucional de darle prelación a lo sustancial sobre lo formal, procederá a estudiar
la  excepción  previa  de  “inepta  demanda por  falta  de  agotamiento  de la  vía  gubernativa-actuación
administrativa” formulada por  la demandada a pesar de no haberse cumplido sobre la formalidad de
cómo se presentan las excepciones previas, toda vez que se encuentra enlistada en el numeral 5° del
artículo 100 del CGP.

En ese orden, para fundamentar la excepción de inepta demanda, aduce el apoderado que si bien la
vía gubernativa desapareció de la terminología procesal después de la Ley 1437 de 2011 y ahora se
denomina actuación administrativa refiriéndose a los recursos consagrados en la Ley,  reposición y
apelación, debe tenerse en cuenta que conforme al artículo 161 numeral 2 del CPACA, para que se
entienda agotado este requisito no basta que solo se interpongan los recursos, sino que estos sean
resueltos por la autoridad administrativa, sin perjuicio del silencio administrativo negativo. Sostiene que
en el caso concreto, ni el demandante ni su apoderado presentaron recurso alguno, siendo requisito
obligatorio para poder ejercer el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.

En  relación  a  lo  anterior,  se  dejó  constancia  que  la  demandada  dio  traslado  de  las  excepcione
propuestas a los demás sujetos procesales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201A del
CPACA adicionado por el  artículo  51 de la  Ley 2080 de 2021.  Al  respecto,  la  parte actora no se
pronunció acerca de las mismas.

Para dar solución a la excepción, se hace necesario indicar que la excepción de inepta demanda va
encaminada a advertir  el  no cumplimiento de los requisitos formales o la indebida acumulación de
pretensiones, tal y como lo ha señalado el Consejo de Estado al indicar:  “La Sala recuerda que la
inepta demanda tiene dos manifestaciones principales, una la atinente a la indebida acumulación de
pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en tanto la tendencia del operador jurídico es
la de conocer y asumir el estudio de lo que pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la
que interesa en este caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte. En más de las veces,  erradamente,  los sujetos procesales e incluso los
operadores jurídicos, etiquetan toda irregularidad dentro del gran contenido de la inepta demanda, lo
cual desborda el entendimiento de la figura del libelo inadecuado, por cuanto el planteamiento por vía



de la excepción previa no puede llevar a asumir los aspectos propios del fondo del litigio.”1

Analizado los fundamentos de la excepción propuesta, se tiene que se contraen a indicar que no se
cumplió con uno de los requisitos previos y obligatorio para ejercer el medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho y que se refiere haberse interpuesto contra el acto, los recursos en sede
administrativa.

Al respecto, el numeral 2 del artículo 161 del CPACA señala:

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se someterá
al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:
(…)

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los
recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición
permitirá demandar directamente el acto presunto.

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no
será exigible el requisito al que se refiere este numeral. (…)”

Por su parte,  el  artículo  76 del  CPACA refiere que en la  actuación administrativa  los recursos de
reposición y queja no son obligatorios y que el recurso de apelación cuando proceda será obligatorio
para acceder a la jurisdicción.

En  el  presente  caso,  el  acto  administrativo  demandado fue  expedido por  el  Alcalde  del  municipio
Pueblo Nuevo, por lo que frente a la procedencia del recurso de apelación es necesario observar lo
dispuesto  en  el  numeral  2  del  artículo  74  del  código  en  mención,  conforme  al  cual  las  cisiones
proferidas por los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel
territorial, no tienen el carácter de apelables.

Por tal razón, al no proceder el recurso de apelación conta el acto acusado, la excepción formulada por
el apoderado de la entidad demandada, no está llamada a prosperar.

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte esta Unidad
Judicial, que conforme el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la
Ley 2080 de 20212, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de asuntos de puro derecho, y
no haya pruebas que practicar, por lo que al encontrarnos frente a un asunto en el cual no hay pruebas
que decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la audiencia inicial,  y  tendrá como pruebas las
allegadas oportunamente con la demanda y su contestación, las cuales serán valoradas al momento de
proferirse sentencia. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del numeral
1  del  artículo  182A  ibídem,  de  la  siguiente  forma:  ¿Le  asiste  el  derecho  a  la  demandante  al
reconocimiento de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez y en consecuencia hay lugar a
ordenar  el  pago  de  los  valores  indicados  en  las  pretensiones  de  la  demanda,  así  como  al
reconocimiento y pago de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993; o
si por el contrario no le asiste tal derecho?

En ese orden, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito de los
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo tiene, dentro
de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior se dictará sentencia
anticipada por escrito. Para lo cual se ordenará que por secretaría se comparta el expediente digital a
las partes y al agente del ministerio público. 

RESUELVE:

PRIMERO: Declárese no probada la excepción del “inepta demanda por falta de agotamiento de la vía
gubernativa-actuación administrativa” propuesta por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en
la parte considerativa.

SEGUNDO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el artículo 180
del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

1
 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ Bogotá

D.C., siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-28-000-2018-00091-00 (ACUMULADO 11001-03- 28-000-2018-00601-00)
2
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1.

Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las
documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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       JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _63_, el día 04/11/2022, a las 8:00 AM, el cual 
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TERCERO:  Ténganse como  pruebas  las  allegadas  oportunamente  con  la  demandada  y  su
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

CUARTO:  Fíjese  el  litigio  en el  presente  asunto  de la  siguiente  forma:  ¿Le asiste  el  derecho  a la
demandante al reconocimiento de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez y en consecuencia
hay lugar a ordenar el pago de los valores indicados en las pretensiones de la demanda, así como al
reconocimiento y pago de los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993; o si
por el contrario no le asiste tal derecho?

QUINTO: Reconózcase personería para actuar al abogado Juan Carlos Reyes Obregón identificado con
la cédula de ciudadanía N° 8745110 y portador de la T.P. No. 71310 del C.S. de la J, como apoderado
del municipio de Pueblo Nuevo, en los términos y para los fines del poder conferido.

SEXTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio
Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito.
Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las partes y al agente del ministerio
público.

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia anticipada.

OCTAVO:  Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás con
ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo  electrónico:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO DECRETA PRUEBA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00155-00
DEMANDANTE Surtigas S.A. EPS
DEMANDADO Municipio de Los Córdobas

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que
se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo
del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado
en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

Así las cosas, revisado el expediente se advierte que la demanda fue admitida mediante
auto de fecha 21 de abril de 2022 y fue notificada la demanda el día 2 de agosto de 2022,
por lo que el  término de traslado venció el 16 de septiembre de la misma anualidad.
Encontrándose  dentro  de  la  oportunidad  legal,  el  municipio  de  Los  Córdobas  allegó
contestación, sin formular excepciones que contengan el carácter de previas. 

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte
esta  Unidad  Judicial,  que  conforme  el  numeral  1°  del  artículo  182A  del  CPACA,
adicionado  por  el  artículo  42  de  la  Ley  2080  de  20211,  se  podrá  dictar  sentencia
anticipada cuando se trate de asuntos de puro derecho, así como cuando  las pruebas
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras.  En
virtud de lo anterior, el Despacho procederá a estudiar la posibilidad de decretar pruebas
documentales en aras a determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia
anticipada. 

Así, se tiene que la parte demandante solicita que se oficie al municipio de Los Córdobas,
con  el  fin  de que  remita  copia  de  todo  el  proceso  administrativo  que  dio  lugar  a  la
expedición de los actos administrativos que son objeto de demanda, en el evento que
dicho  municipio  no  cumpla  con  los  dispuesto  en  el  parágrafo  1  del  artículo  175  del
CPACA. Prueba que si bien de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo
78 y el  inciso 2 del artículo 173 del CGP, habría lugar a negarla en virtud de que la

1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite
tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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entidad  demandante  no  acreditó  haber  cumplido  con  la  carga  de  solicitar  dicha
documentación previamente a la entidad. Sin embargo, al advertirse que el expediente
administrativo  no  fue  aportado  en  su  totalidad  con  la  contestación  de  la  demanda,
considera esta Unidad Judicial que en el presente caso se hace necesario dar aplicación
al artículo 213 del CPACA, en cuanto permite que el Juez haga uso de las facultades
oficiosas  y  proceda  al  decreto  de pruebas,  cuando  las  considere  necesarias  para  el
esclarecimiento de la verdad. En ese orden, de oficio se decretará:

- Oficiar al municipio de Los Córdobas, para que remita con destino a este proceso,
copia  íntegra  del  expediente  administrativo  que  dio  origen  a  los  actos
administrativos demandados. Para lo cual se le concede el término de diez (10)
días, contados a partir del recibo del oficio.

Con fundamento en lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto en el
cual, si bien hay lugar a decretar una prueba, esta es de carácter documental, en virtud
del principio de economía procesal y para dar celeridad al presente proceso, esta Unidad
Judicial,  se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial,  indicándose que vencido el
término otorgado para la remisión de los documentos, se resolverá sobre la procedencia
de  correr  traslado  de  las  pruebas  que  llegasen  a  ser  aportadas,  o  cerrar  el  periodo
probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se hará igualmente a través de
auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. 

En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d
del numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

¿Determinar si en el sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados a través se
liquidó  el  impuesto  de alumbrado público  a la  demandante Surtigas S.A.  E.S.P.  y  en
consecuencia si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte
demandante  no  está  obligada  a  pagar  los  meses  de  mayo,  junio,  julio,  agosto  y
septiembre de 2021 por concepto de alumbrado público, o si por el contrario, los actos
cuestionados se encuentra expedido conforme al ordenamiento jurídico?

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y
la contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.

TERCERO: Decretar de oficio la siguiente prueba:

- Oficiar al municipio de Los Córdobas para que remita con destino a este proceso,
copia  íntegra  del  expediente  administrativo  que  dio  origen  a  los  actos
administrativos demandados. Para lo cual se le concede el término de diez (10)
días, contados a partir del recibo del oficio.

CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en
el  sub  lite  se  debe  declarar  la  nulidad  de  los  actos  acusados  a  través  se  liquidó  el
impuesto de alumbrado público a la demandante Surtigas S.A. E.S.P. y en consecuencia
si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte demandante no
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está obligada a pagar los meses de mayo, junio, julio, agosto y septiembre de 2021 por
concepto de alumbrado público, o si por el contrario, los actos cuestionados se encuentra
expedido conforme al ordenamiento jurídico?

QUINTO:  Reconózcase  personería  para  actuar  a  la  abogada  Sandy  Paola  De  Alba
Pineda identificada con la cédula de ciudadanía N° 50.937.653 y portador de la T.P. No.
230.728 del C.S. de la J, como apoderada del municipio de Los Córdobas.

SEXTO:  Vencido  el  término  otorgado  para  la  remisión  de  la  prueba  decretada,  se
resolverá sobre la  procedencia  de correr  traslado de las  pruebas que llegasen a ser
aportadas, o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se
hará igualmente a través de auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por
escrito.

SÉPTIMO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
demás con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO MODIFICA AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 1437 de 2011

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho

RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00169-00

DEMANDANTE Consuelo Nini Gómez Ávila

DEMANDADO Nación -Ministerio De Educación Nacional –Fondo 
Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio; 
Fiduprevisora S.A., Municipio de San Carlos y el 
Departamento de Córdoba.

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver sobre excepciones previas o la fijación de
audiencia inicial,  advierte esta unidad judicial  que se hace necesario  tomar una medida de
saneamiento con fundamento en lo señalado en el artículo 207 del CPACA1, por cuanto se
observa que la demanda se dirigió contra la Nación -Ministerio De Educación Nacional –Fondo
Nacional     De     Prestaciones Sociales Del Magisterio; Fiduprevisora S.A., Municipio de San
Carlos y el Departamento de Córdoba, pero fue admitida contra las primeras entidades (Nación
-Ministerio De Educación Nacional –Fondo     Nacional     De     Prestaciones Sociales Del
Magisterio;  Fiduprevisora  S.A.,  Municipio  de  San  Carlos),  dejándose  de  vincular  al
Departamento de Córdoba cuando de conformidad con los hechos y pretensiones 5, 6, 7, y 8 de
la demanda puede verse afectado, al haber solicitado que de prosperar la pretensión de nulidad
del acto acusado se condene al pago de las sumas y reajustes reclamados, por tanto, le asiste
un interés en el resultado del proceso. En consecuencia, se procede a sanear esta irregularidad
modificando los numerales primero, segundo y tercero del auto de fecha 28 de abril de 2022,
los cuales quedarán así:

PRIMERO:  ADMÍTIR  la  presente  demanda  bajo  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento  del  derecho instaurada por  la  señora  Consuelo  Nini  Gómez Ávila  contra  la
Nación - Ministerio de Educación -  Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Fiduciaria la
Previsora S.A., el municipio de San Carlos y el Departamento de Córdoba.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas la Nación - Ministerio de Educación
-  Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Fiduciaria la Previsora S.A., el municipio de
San Carlos y el Departamento de Córdoba, a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y al
señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo
previsto en el artículo 199 del  CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.

TERCERO: Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada
la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Fiduciaria
la Previsora S.A., el municipio de San Carlos y el Departamento de Córdoba, a la Agencia de
Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la
entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme lo indicado en el inciso
cuarto del artículo 199 ibídem modificado por la Ley 2080 de 2021.

En  consecuencia,  al  no  haberse  realizado  la  notificación  al  Departamento  de  Córdoba  se
ordenará que por secretaría ejecutoriada la presente providencia, proceda con dicho trámite.

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR el numeral primero, segundo y tercero del auto de fecha 28 de abril de
2022, el cual quedará así:

PRIMERO:  ADMÍTIR  la  presente  demanda  bajo  el  medio  de  control  de  Nulidad  y
restablecimiento  del  derecho instaurada por  la  señora  Consuelo  Nini  Gómez Ávila  contra  la
Nación - Ministerio de Educación -  Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Fiduciaria la

1
 ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.
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Previsora S.A., el municipio de San Carlos y el Departamento de Córdoba.

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE personalmente el auto admisorio de la demanda al representante
legal o quien haga sus veces, de las entidades demandadas la Nación - Ministerio de Educación
-  Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Fiduciaria la Previsora S.A., el municipio de
San Carlos y el Departamento de Córdoba, a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado y al
señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este despacho judicial conforme a lo
previsto en el artículo 199 del  CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021.

TERCERO: Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte demandada
la Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, Fiduciaria la
Previsora S.A.,  el  municipio de San Carlos y  el  Departamento de Córdoba,  a la Agencia de
Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. Se advierte a la
entidad demandada que el citado término comenzará a correr conforme

SEGUNDO: Ejecutoriada  la  presente  providencia,  por  secretaría  efectúese  la  notificación  al
Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO: Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás,  con  ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  el  canal  digital:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
Juez
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Luz Elena Petro Espitia
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Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

Auto Fija Fecha de Audiencia Inicial

Norma bajo la cual se 
tramita el proceso

Ley 2080 de 2021

Medio de Control Reparación Directa
Radicado 23-001-33-33-005-2022-00255-00
Demandante Ludis del Carmen Tarraz Julio y otros
Demandado La Nación- Ministerio de Defensa-Policía Nacional-

Ejército Nacional; Municipio de Montelibano; 
Departamento de Córdoba; Nación-Ministerio del 
Interior; Unidad Nacional de Protección; Nación- 
Fiscalía General de la Nación; Defensoría del Pueblo 
y la Procuraduría General de la Nación. 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisado el expediente, se advierte que la demanda fue admitida el 02 de junio de 2022,
siendo notificada el 02 de agosto de 2022, por lo que el término de traslado para contestar
la demanda y formular excepciones previas vencía el 16 de septiembre de 2022, tal y
como da cuenta la constancia secretarial obrante en el expediente.

Durante el término de traslado se allegó contestación por parte de la Nación-Ministerio de
Defensa-Policía Nacional; La Nación-Ministerio de Defensa –Ejército Nacional; La Unidad
Nacional de Protección -UNP-; La Fiscalía General de la Nación; Nación-Ministerio del
Interior; La Defensoría del Pueblo; Municipio de Montelibano; sin proponer excepciones
previas que deban resolverse antes de la audiencia inicial en los términos del artículo 175
del CPACA.

Por  otro  lado,  el  Departamento  de Córdoba y  la  Procuraduría  General  de la  Nación,
allegaron contestación de la demanda el día 19 de septiembre y 21 de septiembre de
2022 respectivamente, esto es por fuera del término de traslado, por lo que se tendrán por
extemporáneas.

En virtud de lo  anterior,  se procederá el  despacho a fijar  fecha y hora  para celebrar
audiencia  inicial  de  que  trata  el  artículo  180  del  C.P.A.C.A,  la  cual  en  atención  a  lo
dispuesto 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la ley 2080 del año 2021, se
realizará a través de los medios electrónicos dispuestos para tal  fin,  concretamente a
través del aplicativo LifeSize, para lo cual enviará la respectiva invitación para la audiencia
a los abogados a la dirección de correos electrónicos aportados, y se seguirá el protocolo
de audiencias diseñado para ese fin por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo
de  Córdoba,  el  cual  puede  ser  consultado  en  el  canal  de  YouTube  de  esta  Unidad
Judicial1.  

En mérito a lo expuesto, se 

RESUELVE

PRIMERO: Fíjese como fecha para llevar a cabo audiencia inicial de manera virtual dentro
del proceso de la referencia, para el día trece (13) de marzo del año dos mil veintitrés
(2023), a las tres de la tarde (03:00 P.M.) la cual se realizará a través del aplicativo
LifeSize autorizado por la rama judicial, y en fecha previa a la señalada se enviaran a los
respectivos correos electrónicos de las partes y al agente del Ministerio Publico que actúa
ante esta Corporación el link de ingreso a la diligencia.

SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda respecto del Departamento de Córdoba
y  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  por  haberse  allegado  los  escritos
extemporáneamente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.
1 https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do

https://www.youtube.com/watch?v=zBohqO_I1Do
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TERCERO:  Para la adecuada planeación y realización de la diligencia los apoderados
judiciales,  partes  y  demás intervinientes  e  interesados  procesales,  deberán aportar  al
Despacho en un término no mayor a dos (02) días la siguiente información: 

-Los correos electrónicos que habrán de ser empleados para el acceso a las audiencias,
advirtiéndose que, los apoderados judiciales deberán indicar el correo electrónico inscrito
en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado de la Unidad de
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo Superior de
la Judicatura”. 

- Los números telefónicos de los sujetos procesales, sus apoderados o representantes,
los  intervinientes  e  interesados  procesales,  con  el  fin  de ser  contactados previo  a  la
audiencia  o  en el  transcurso de la  misma,  en caso de ocurrir  fallas  en la  grabación,
problemas de desconexión entre otras situaciones que puedan afectar el curso normal de
la audiencia. 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Gladys Vanessa Roldad Marín
identificada  con la  cédula  de ciudadanía  No.  1.020.406.109 y  T.P.  No.  191.359,  a  la
abogada  Erena  maría  Gonzalez  Olmos  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.103.096.384 y T.P. No. 228.599 del C.S. de la J y al abogado Luis Alfonso Díaz Padilla
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.067.880.145 y T.P. No. 362.388 del C.S. de
la  J.  como apoderados  de  la  Nación-  Ministerio  de  Defensa  Policía  Nacional,  en  los
términos  y  para  los  efectos  en  el  poder  que  le  fue  conferido.  Advirtiéndose  que  de
conformidad con lo dispuesto en el  artículo 75 del C.G.P.  no podrán actuar de forma
simultánea.

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Alfredo Manuel Puello Simanca
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  15.745.194  y  T.P.  No.  187.044  como
apoderado de la Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, en los términos y para
los efectos en el poder que le fue conferido.

SEXTO: Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  Tatiana  Margarita  Rojas
Cardeño identificada con la  cédula  de ciudadanía  No.  45.510.593 y T.P.  No.  175.953
como apoderada de la Unidad Nacional de Protección -UNP, en los términos y para los
efectos en el poder que le fue conferido.

SÉPTIMO: Reconocer  personería para actuar a la abogada Lilia  María Herrera Sierra
identificada con la  cédula de ciudadanía  No.  1.045.692.139 y T.P.  No.  220.422 como
apoderada de la Nación –Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los efectos
en el poder que le fue conferido.

OCTAVO:  Reconocer  personería para actuar  a la  abogada Elsy Patricia  Coba Coneo
identificada con la  cédula de ciudadanía  No.  1.050.956.978 y T.P.  No.  262.353 como
apoderada de la Nación -Ministerio del Interior, en los términos y para los efectos en el
poder que le fue conferido.

NOVENO:  Reconocer personería para actuar a la abogada Lilián Johanna Rozo León
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52433752  y  T.P.  No.  130308  como
apoderada de la Defensoría del Pueblo, en los términos y para los efectos en el poder que
le fue conferido.

DÉCIMO: Reconocer  personería para actuar al  abogado Nicolás  Reinel  Picon Barrera
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.380.040  y  T.P.  No.  79470  como
apoderado del municipio de Montelibano, en los términos y para los efectos en el poder
que le fue conferido.

DÉCIMO PRIMERO: Reconocer personería para actuar al abogado Italo Andrés Godin
Gamez identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.072.261.229 y T.P. No. 283.424
como apoderado del Departamento de Córdoba, en los términos y para los efectos en el
poder que le fue conferido.

DÉCIMO SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al abogado Aristiocles Cárcamo
Calderón identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.075.681 y T.P. No. 90.155 como
apoderado de la Procuraduría General de la Nación, en los términos y para los efectos en
el poder que le fue conferido.
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DÉCIMO  TERCERO: Los  memoriales  de  poder  o  sustitución  para  comparecer  a  la
audiencia, deben ser allegados con previa antelación al correo electrónico del Despacho
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-monteria.

ZEÚS ALFONSO RAMOS CEBALLOS
Secretario

SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO REQUIERE ABOGADO
NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 2080 de 2021

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho

RADICADO 23-001-33-33-005-2022-000272
DEMANDANTE Domingo Ortíz Martínez

DEMANDADO Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Departamento de Córdoba-Secretaría de 
Educación y el Municipio de San Pelayo 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Encontrándose el proceso al Despacho, se observa que obra en el expediente escrito de contestación
de la demanda presentada por el abogado Carlos Alberto Vélez Alegría quien manifiesta actuar en
representación de la Nación-Ministerio de Educación Nacional, sin embargo, revisada la documentación
anexa se percata esta unidad judicial que no se acompañó escrito de poder que lo faculte para actuar
en nombre de dicha entidad, razón por la cual, en aras de garantizar el derecho de defensa, se le
concederá el termino de tres (03) días a fin de que subsane dicha falencia.

Es de señalar que esa medida se adopta a partir del cambio de postura realizado por esta unidad
judicial frente a este tipo de situaciones, en donde en providencias proferidas con antelación a este
auto, estudiada la postura jurisprudencial de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado sobre el
tema, decidió cambiar la postura y darle un término a las partes para que al momento de contestar la
demanda subsanaran este tipo de falencias, advirtiéndoles que de no hacerlo no puede hacerse el
reconocimiento de personería, ni tener por contestada la demanda.

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER el termino de tres (03) días a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y
al  abogado Carlos  Alberto  Vélez  Alegría, quien  manifiesta  actuar  como  apoderado  de  la  parte
demandada, para que allegue memorial de poder debidamente conferido en los términos previstos en
la ley, so pena de no poderse realizar el reconocimiento de personería y tener por no contestada la
demanda.

SEGUNDO: Vencido el  término anterior,  vuélvase el expediente  a  despacho para continuar  con su
trámite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
Juez
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES Y DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION
PARA DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 2080 de 2021

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho

RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00284-00

DEMANDANTE Jaison Ramos Ríos

DEMANDADO Nación –Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y
Municipio de Lorica

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras
disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción  >, se
dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se
resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

Así  las  cosas,  la  presente  demanda fue  admitida  mediante  auto  de  fecha  14  de  julio  de  2022  y
notificada el día 3 de agosto de 2022, por lo que la parte demandada según los artículos 199 y 172 del
CPACA tenía hasta el día 19 de septiembre del mismo año para contestar la demanda, tal como se
advierte en la constancia secretarial obrante en el proceso. Revisado el expediente, se advierte que la
Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, al contestar
la  demanda  propuso  como  excepciones  las  siguientes:  “Legalidad  de  los  actos  administrativos
atacados de nulidad”; “Ineptitud de la demanda por carencia de fundamento jurídico” y “cobro de lo no
debido”.

Por su parte, el municipio de Lorica propuso la excepción denominada “falta de legitimación en la causa
por pasiva material del municipio de Lorica”.

Al respecto, se torna pertinente señalar que si bien el artículo 101 del CGP, dispone las excepciones
previas se formularán en el  término del  traslado de la demanda  en escrito separado que deberá
expresar  las  razones  y  hechos  en  que  se  fundamentan,  y  la  parte  demandada,  interpuso  las
excepciones previas de manera conjunta con la contestación de la demanda, esta Unidad Judicial en
virtud del principio constitucional de darle prelación a lo sustancial sobre lo formal, procederá a estudiar
la excepción previa de ““Ineptitud de la demanda por carencia de fundamento jurídico”  formulada por
la Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio a pesar de
no haberse cumplido sobre la formalidad de cómo se presentan las excepciones previas, toda vez que
se encuentra enlistada en el numeral 5° del artículo 100 del CGP.

En ese orden, para fundamentar la excepción de inepta demanda, aduce el apoderado que “Solicita el
accionante que se declare la nulidad del Acto Administrativo ficto o presunto negativo, y a título de
restablecimiento del derecho se ordene reconocer, liquidar y pagar la pensión por aportes con base en
el 75% de todos los factores salariales, teniendo como edad 55 años y 1000 semanas cotizadas; sin
embargo,  no  encuentra  sustento  jurídico  tales  pretensiones  si  se  tiene  en  cuenta  que  para  el
reconocimiento de la  citada prestación debe cumplir  con 57 años de edad y haber cotizado 1300
semanas requisitos que se encuentran taxativamente enunciados en la ley, de acuerdo al  régimen
general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985 y 62 de 1985, 812 y 797 de 2003.”.

En relación a lo anterior,  mediante traslado secretarial  No. 25 de 10 de octubre de 2022 se corrió
traslado de las excepciones propuestas. Al respecto, la parte actora se opuso a su prosperidad.

Para dar solución a la excepción, se hace necesario indicar que la excepción de inepta demanda va
encaminada a advertir  el  no cumplimiento de los requisitos formales o la indebida acumulación de
pretensiones, tal y como lo ha señalado el Consejo de Estado al indicar:  “La Sala recuerda que la
inepta demanda tiene dos manifestaciones principales, una la atinente a la indebida acumulación de
pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en tanto la tendencia del operador jurídico es



la de conocer y asumir el estudio de lo que pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la
que interesa en este caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte. En más de las veces,  erradamente,  los sujetos procesales e incluso los
operadores jurídicos, etiquetan toda irregularidad dentro del gran contenido de la inepta demanda, lo
cual desborda el entendimiento de la figura del libelo inadecuado, por cuanto el planteamiento por vía
de la excepción previa no puede llevar a asumir los aspectos propios del fondo del litigio.”1

Analizado los fundamentos de la excepción propuesta,  se tiene que se contraen a indicar  que las
pretensiones del demandante no encuentran sustento jurídico, relacionado las normas que a su juicio
deben analizarse para resolver sobre el reconocimiento del derecho. Aunado a ello, refiere que se
demanda un acto administrativo ficto o presunto, pretensión que es ajena al proceso en el que se
demanda la nulidad de la Resolución No. 0053 de 08/04/2022 acto expreso. Razón por la cual,  la
excepción no está llamada a prosperar.

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte esta Unidad
Judicial, que conforme el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la
Ley 2080 de 20212, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de asuntos de puro derecho, y
no haya pruebas que practicar, procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición de pruebas de
las partes, así:

La  Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio solicitó
que se decrete:  “De la manera respetuosa, se solicita requerir al ente territorial correspondiente, que
allegue con destino al  proceso el  expediente administrativo del  docente”,  prueba que se niega en
atención  al  contestar  la  demanda,  el  municipio  de  Lorica  remitió  el  expediente  administrativo  del
demandante.

Con relación a la parte actora y al municipio de Lorica se precisa que no hicieron petición de pruebas,
distintas a las documentales aportadas con sus escritos de demanda y contestación.

Así las cosas, al encontrarnos frente a un asunto de puro derecho y en el cual no hay pruebas que
decretar, el Despacho se abstendrá de realizar la audiencia inicial, y tendrá como pruebas las allegadas
oportunamente  con  la  demanda  y  las  contestaciones,  las  cuales  serán  valoradas  al  momento  de
proferirse sentencia. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del numeral
1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: ¿Le asiste el derecho al demandante, Jaison Ramos
Ríos, en su calidad de docente, a que la Nación, Ministerio de Educación Nacional,  F.N.P.S.M., le
reconozca su pensión vitalicia de jubilación, desde que cumplió su status pensional de conformidad con
la Ley 33 de 1985, teniendo en cuenta el tiempo que laboró a través de contratos de prestación de
servicios; o si por el contrario no le asiste tal derecho?

En ese orden, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito de los
alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a bien lo tiene, dentro
de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo anterior se dictará sentencia
anticipada por escrito. Para lo cual se ordenará que por secretaría se comparta el expediente digital a
las partes y al agente del ministerio público. 

RESUELVE:

PRIMERO:  Declárese  no  probada  la  excepción  del  “Ineptitud  de  la  demanda  por  carencia  de
fundamento  jurídico”,  propuesta  por  la  entidad  demandada,  conforme  a  lo  expuesto  en  la  parte
considerativa.

SEGUNDO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el artículo 180
del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

TERCERO:  Ténganse como  pruebas  las  allegadas  oportunamente  con  la  demandada  y  las
contestaciones, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

CUARTO:  Negar  la  solicitud  de  prueba  documental  pedida  por  La  Nación-Ministerio  de  Educación
Nacional- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa.

1
 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA consejera ponente: LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ Bogotá

D.C., siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-28-000-2018-00091-00 (ACUMULADO 11001-03- 28-000-2018-00601-00)
2
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 1.

Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las
documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes
sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)



SIGCMA

       JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

La anterior providencia se notifica por estado electrónico No. _63_, el día 04/11/2022, a las 8:00 AM, el cual 
puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial 

ZEUS ALFONSO CEBALLOS RAMOS

Secretario

QUINTO: Fíjese  el  litigio  en  el  presente  asunto  de  la  siguiente  forma:  ¿Le  asiste  el  derecho  al
demandante, Jaison Ramos Ríos, en su calidad de docente, a que la Nación, Ministerio de Educación
Nacional,  F.N.P.S.M.,  le  reconozca  su  pensión  vitalicia  de  jubilación,  desde  que  cumplió  su  status
pensional de conformidad con la Ley 33 de 1985, teniendo en cuenta el tiempo que laboró a través de
contratos de prestación de servicios; o si por el contrario no le asiste tal derecho?

SEXTO:  Reconózcase personería para actuar al abogado  Francisco Sajaud León identificado con la
cédula de ciudadanía N° 79541637 y portador de la T.P. No. 90157 del C.S. de la J, como apoderado
del municipio de Lorica, en los términos y para los fines del poder conferido.

SÉPTIMO: Reconózcase personería para actuar al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado
con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 y portador de la T.P. No. 250.292 del C.S. de la J, como
apoderado principal de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, en los términos y para los fines del poder conferido.  Reconózcase personería para
actuar al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.010.206.329
y portadora de la T.P. No. 322.164 del C.S. de la J, como apoderado sustituto de la Nación – Ministerio
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los
fines del poder conferido.

OCTAVO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del Ministerio
Publico, por el termino de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito.
Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las partes y al agente del ministerio
público. 

NOVENO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia anticipada.

DÉCIMO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y demás con
ocasión  de  la  presente  decisión  judicial,  se  reciben  en  la  siguiente  cuenta  de  correo  electrónico:
adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO DECRETA PRUEBA

MEDIO DE CONTROL Nulidad y restablecimiento del derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00302-00
DEMANDANTE Surtigas S.A. EPS
DEMANDADO Municipio de Ayapel

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que
se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo
del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado
en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. 

Así las cosas, revisado el expediente se advierte que notificada la demanda el día 3 de
agosto  de  2022,  el  municipio  de  Ayapel  allegó  contestación  dentro  del  término  de
traslado, sin formular excepciones que contengan el carácter de previas. 

Resuelto lo anterior, si bien lo procedente seria fijar fecha para audiencia inicial, advierte
esta  Unidad  Judicial,  que  conforme  el  numeral  1°  del  artículo  182A  del  CPACA,
adicionado  por  el  artículo  42  de  la  Ley  2080  de  20211,  se  podrá  dictar  sentencia
anticipada cuando se trate de asuntos de puro derecho, así como cuando  las pruebas
solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles, entre otras.  En
virtud de lo anterior, el Despacho procederá a estudiar la posibilidad de decretar pruebas
documentales en aras a determinar si se cumple con los requisitos para dictar sentencia
anticipada. 

En ese orden se advierte que la parte demandante solicita que se oficie al municipio de
Ayapel, con el fin de que remita copia de todo el proceso administrativo que dio lugar a la
expedición de los actos administrativos que son objeto de demanda, en el evento que
dicho  municipio  no  cumpla  con  los  dispuesto  en  el  parágrafo  1  del  artículo  175  del
CPACA. Prueba que si bien de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo
78 y el  inciso 2 del artículo 173 del CGP, habría lugar a negarla en virtud de que la
entidad  demandante  no  acreditó  haber  cumplido  con  la  carga  de  solicitar  dicha
documentación previamente a la entidad. Sin embargo, al advertirse que el expediente

1
 Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia

anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite
tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) Cuando las
pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigo u objeto de controversia. (…)
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administrativo no fue aportado con la contestación de la demanda, considera esta Unidad
Judicial  que en el presente caso se hace necesario dar aplicación al  artículo 213 del
CPACA, en cuanto permite que el Juez haga uso de las facultades oficiosas y proceda al
decreto  de  pruebas,  cuando  las  considere  necesarias  para  el  esclarecimiento  de  la
verdad. En ese orden, de oficio se decretará:

- Oficiar al municipio de Ayapel, para que remita con destino a este proceso, copia
íntegra del expediente administrativo que dio origen a los actos administrativos
demandados. Para lo cual se le concede el término de diez (10) días, contados a
partir del recibo del oficio.

Con fundamento en lo anterior, es claro que nos encontramos frente a un asunto en el
cual, si bien hay lugar a decretar una prueba, esta es de carácter documental, en virtud
del principio de economía procesal y para dar celeridad al presente proceso, esta Unidad
Judicial,  se abstendrá de fijar fecha para audiencia inicial,  indicándose que vencido el
término otorgado para la remisión de los documentos, se resolverá sobre la procedencia
de  correr  traslado  de  las  pruebas  que  llegasen  a  ser  aportadas,  o  cerrar  el  periodo
probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se hará igualmente a través de
auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por escrito. 

En ese orden, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d
del numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma: 

¿Determinar si en el sub lite se debe declarar la nulidad de los actos acusados a través se
liquidó  el  impuesto  de alumbrado público  a la  demandante Surtigas S.A.  E.S.P.  y  en
consecuencia si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte
demandante no está obligada a pagar los meses de enero, febrero y marzo de 2021 por
concepto de alumbrado público, o si por el contrario, los actos cuestionados se encuentra
expedido conforme al ordenamiento jurídico?

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto de Montería,

RESUELVE:

PRIMERO: Abstenerse de fijar fecha para realización de audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y
la contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.

TERCERO: Decretar de oficio la siguiente prueba:

- Oficiar al municipio de Ayapel, para que remita con destino a este proceso, copia
íntegra del expediente administrativo que dio origen a los actos administrativos
demandados. Para lo cual se le concede el término de diez (10) días, contados a
partir del recibo del oficio.

CUARTO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: ¿Determinar si en
el  sub  lite  se  debe declarar  la  nulidad  de  los  actos  acusados a  través se  liquidó  el
impuesto de alumbrado público a la demandante Surtigas S.A. E.S.P. y en consecuencia
si se debe declarar a título de restablecimiento del derecho que la parte demandante no
está obligada a pagar los meses de enero, febrero y marzo de 2021 por concepto de
alumbrado público, o si por el contrario, los actos cuestionados se encuentra expedido
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conforme al ordenamiento jurídico?

QUINTO:  Reconózcase personería para actuar al abogado Bruno Alberto De La Ossa
Cerra identificado con la cédula de ciudadanía N° 10.967.188 y portador de la T.P. No.
183.849 del C.S. de la J, como apoderada del municipio de Ayapel.

SEXTO:  Vencido  el  término  otorgado  para  la  remisión  de  la  prueba  decretada,  se
resolverá sobre la  procedencia  de correr  traslado de las  pruebas que llegasen a ser
aportadas, o cerrar el periodo probatorio y ordenar correr traslado para alegar, lo que se
hará igualmente a través de auto. Cumplido lo anterior se dictará sentencia anticipada por
escrito.

SÉPTIMO: Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, recursos, contestaciones y
demás con ocasión de la presente decisión judicial, se reciben en la siguiente cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
JUEZ
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SIGCMA

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)

AUTO DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA
ANTICIPADA

NORMA BAJO LA CUAL SE 
TRAMITA EL PROCESO

Ley 2080 de 2021

MEDIO DE CONTROL Nulidad y Restablecimiento del Derecho
RADICADO 23-001-33-33-005-2022-00407-00
DEMANDANTE Sara Pérez de Velandia
DEMANDADO Nación-Ministerio de Defensa-Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares (CREMIL)

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Encontrándose  el  proceso  al  despacho  para  resolver  sobre  la  fijación  de  fecha  para  la
realización de la audiencia inicial,  es de señalar,  que el  numeral  1° del  artículo 182A del
CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, dispone que se podrá dictar
sentencia anticipada cuando: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no
haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales
aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o
desconocimiento;  d)  Cuando  las  pruebas  solicitadas  por  las  partes  sean  impertinentes,
inconducentes o inútiles.

Ahora, previo al despacho a entrar a estudiar la procedencia de dictar o sentencia anticipada
en el presente proceso, se hace necesario señalar que revisado el expediente, se observa
que la presente demanda fue admitida mediante auto de fecha 14 de julio de 2022, la cual fue
notificada el día 3 de agosto de 2022, por lo que la parte demandada según el artículos 199 y
172  del  CPACA  tenía  hasta  el  día  19  de  septiembre  del  mismo  año  para  contestar  la
demanda, tal como se advierte en la constancia secretarial obrante en el expediente.

La  entidad  demandada  contestó  encontrándose  dentro  del  término  de  traslado  de  la
demanda,  sin  formular  excepciones  previas  que  deban  resolverse  en  los  términos  del
parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.

En virtud de lo anterior, y al encontrarnos frente a un asunto en el que las partes no solicitaron
pruebas que practicar, el Despacho se abstendrá de realizar la audiencia inicial, tendrá como
pruebas las allegadas oportunamente con la demanda y su contestación, las cuales serán
valoradas al momento de proferirse sentencia anticipada. 

De otra parte, se fijará el litigio en atención a lo dispuesto en el inciso segundo del literal d del
numeral 1 del artículo 182A ibídem, de la siguiente forma:

Determinar si le asiste derecho a la demandante al reconocimiento el reajuste y pago
de la asignación de retiro conforme al Índice de Precios al Consumidor (IPC) en la
forma dispuesta en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 y la mesada 14 del artículo
142 de la misma ley y en consecuencia a que se ordene la reliquidación de la mesada
pensional reintegrando los porcentajes entre lo pagado y dejado de percibir durante los
años  1996  a  2004,  así  como  la  indexación   en  los  términos  solicitados  en  las



pretensiones;  o  si,  por  el  contrario,  los  actos  administrativos  demandados  fueron
expedidos conforme al ordenamiento jurídico.

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia se dispondrá la presentación por escrito
de los alegatos de conclusión de las partes y que el Ministerio Público rinda concepto, si a
bien lo tiene, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente providencia. Cumplido lo
anterior se dictará sentencia anticipada por escrito.

Por  otro  lado,  obra  en el  expediente  memorial  allegado  el  3  de octubre  de  2022  por  el
apoderado de la parte demandante, a través del cual se solicita la corrección en el registro de
actuaciones en la página de la rama judicial, concretamente en lo que tiene que ver con los
siguientes datos: 

Aunado a lo  anterior,  solicita  que se le  aclare a qué obedece la  calificación de  “proceso
privado”.

Consultado  el  proceso  en  el  portal  web  SAMAI  dispuesto  por  la  Rama  Judicial  para  la
consulta  de  procesos  para  la  Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  se  arrojó  la
siguiente información:

Asimismo, se evidenció que las actuaciones registradas se encuentran públicas y pueden ser
consultadas  por  los  sujetos  procesales,  por  lo  que  al  encontrarse  que  en  la  plataforma
dispuesta para la consulta de expediente, los datos referidos al número de radicado, sujetos,
despacho  y  naturaleza  del  medio  de  control  se  corresponden  con  el  proceso  objeto  de
estudio, se abstendrá el Despacho de ordenar la corrección solicitado para la parte actora.

RESUELVE:

PRIMERO:  Absténgase de fijar  fecha para realización de audiencia inicial  de que trata el
artículo 180 del CPACA, por lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y su
contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia. 

TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: Determinar si le asiste
derecho a  la  demandante  al  reconocimiento  el  reajuste  y  pago de la  asignación  de retiro
conforme al Índice de Precios al Consumidor (IPC) en la forma dispuesta en el artículo 14 de la
Ley 100 de 1993 y la mesada 14 del artículo 142 de la misma ley y en consecuencia a que se
ordene la reliquidación de la mesada pensional reintegrando los porcentajes entre lo pagado y
dejado de percibir  durante los años 1996 a 2004, así como la indexación  en los términos
solicitados en las pretensiones; o si, por el contrario, los actos administrativos demandados
fueron expedidos conforme al ordenamiento jurídico.

CUARTO:  Reconocer  personería para actuar  a la  abogada Gloria  Cecilia  Correa Quintero
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identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.740.624 y T.P. No. 46.847 del C.S. de la J.
como apoderada de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en los términos y para los
efectos en el poder que fue conferido.

QUINTO: Ejecutoriada esa providencia, córrase traslado común a las partes y al Agente del
Ministerio  Publico,  por  el  termino  de  diez  (10)  días  para  que  presenten  sus  alegatos  de
conclusión por escrito. Para lo anterior compártase por secretaría el expediente digital a las
partes y al agente del ministerio público.

SEXTO:   Cumplido  lo  anterior,  ingrese  el  expediente  a  despacho  para  dictar  sentencia
anticipada.

SÉPTIMO:  Abstenerse  de  ordenar  la  corrección  del  proceso  en  el  portal  SAMAI,  de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

OCTAVO:  Las  comunicaciones,  oficios,  memoriales,  escritos,  recursos,  contestaciones  y
demás con ocasión de la  presente decisión judicial,  se reciben en la  siguiente  cuenta de
correo electrónico: adm05mon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(firmado electrónicamente)

LUZ ELENA PETRO ESPITIA
Juez
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	TERCERO: Conceder el beneficio del amparo de pobreza solicitado por el señor José Tomas Macea Díaz en su calidad de demandantes dentro del proceso de la referencia.
	TERCERO: Conceder el beneficio del amparo de pobreza solicitado por la señora Luzmila Estela Galaraga Burgos en su calidad de demandantes dentro del proceso de la referencia.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	CONSIDERACIONES
	Encuentra esta Unidad Judicial que mediante memorial remitido vía correo electrónico el 24 de octubre de 2022, la apoderada judicial de la parte demandante presentó solicitud de retiro de la demanda, toda vez que cursa otra demanda con identidad de pretensiones en el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería, bajo el radicado n.° 23.001.33.33.004.2022-00062-00.
	En ese orden, el artículo 174 del CPACA modificado por el artículo 36 de la ley 2080 de 2021, sobre el retiro de la demanda nos indica:
	Así las cosas, como quiera que en el presente caso no se ha admitido la presente demanda y en consecuencia no se ha notificado a las entidades demandadas, es procedente la figura del retiro de la demanda. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,
	RESUELVE:
	PRIMERO: Acéptese la solicitud de retiro de la demanda, presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
	CONSIDERACIONES
	CONSIDERACIONES
	Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declárese no probada la excepción del ““falta de jurisdicción por tratarse de un asunto no susceptible de control judicial”, propuesta por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	(firmado electrónicamente)
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	JUEZ
	CONSIDERACIONES
	Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declárese no probada la excepción del ““falta de jurisdicción por tratarse de un asunto no susceptible de control judicial”, propuesta por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en la parte considerativa.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	(firmado electrónicamente)
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	JUEZ
	Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)
	AUTO RESUELVE EXCEPCIÓN PREVIA
	CONSIDERACIONES
	Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP.
	RESUELVE:
	PRIMERO: Declárese no probada la excepción del “no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios” formulada por la Unidad Nacional de Protección y la excepción de “No haberse presentado prueba de la calidad en que se cita a la demandada Unidad Nacional de Protección –UNP.”, propuesta por La Previsaora S.A., conforme a lo expuesto en la parte considerativa.
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	(firmado electrónicamente)
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	JUEZ
	CONSIDERACIONES
	RESUELVE:
	CONSIDERACIONES
	Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP.
	RESUELVE:
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	(Firmado electrónicamente)
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	JUEZ
	RESUELVE:
	CONSIDERACIONES
	Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP.
	RESUELVE:
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	(Firmado electrónicamente)
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	JUEZ
	CONSIDERACIONES
	RESUELVE:
	SEGUNDO: Ténganse como pruebas las allegadas oportunamente con la demandada y su contestación, las cuales serán valoradas al momento de proferirse sentencia.
	TERCERO: Fíjese el litigio en el presente asunto de la siguiente forma: Determinar si en el presente caso no había lugar a exigirle a la demandante el cumplimiento de la obligación tributaria correspondiente a la presentación de la declaración de retención en la fuente por el período de agosto del año 2016, por encontrarse en un trámite de liquidación forzosa y en ese sentido debe declararse la nulidad de los actos acusados; o si, por el contrario, los actos administrativos demandados fueron expedidos conforme al ordenamiento jurídico.
	CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Ana Karina Gómez Salgado identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.067.930.192 y T.P. No. 297.554 del C.S. de la J. como apoderada de la DIAN en los términos y para los efectos en el poder que fue conferido.
	SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a despacho para dictar sentencia anticipada.
	CONSIDERACIONES
	RESUELVE:
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
	(Firmado electrónicamente)
	LUZ ELENA PETRO ESPITIA
	JUEZ
	Montería, tres (03) de noviembre del año dos mil veintidós (2022)
	AUTO RESUELVE EXCEPCIONES Y DISPONE PRESENTACION DE ALEGATOS DE CONCLUSION PARA DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA
	CONSIDERACIONES
	Es de señalar que mediante la Ley 2080 de 2021 < Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción >, se dispuso en el inciso segundo, del parágrafo segundo del artículo 175 que las excepciones previas se resolverán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP.
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